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en cumplimiento de lo previsto en la declaración para el diálogo 
social de 8 de julio de 2004, en relación con la potenciación y revalori-
zación de la comisión consultiva nacional de convenios colectivos, la 
disposición adicional séptima del real decreto-ley 5/2006, de 9 de 
junio, para la mejora del crecimiento y del empleo, establece que la 
comisión consultiva asumirá funciones de observatorio de la negocia-
ción colectiva, que englobará la información, el estudio, la documenta-
ción y la difusión de la misma. se parte de que sólo sobre la base del 
estudio de la realidad de la negociación colectiva, pero también y sobre 
todo la difusión de este conocimiento, es posible desarrollar una estruc-
tura laboral moderna, eficaz y acorde con las exigencias del siglo XXi. 
Y en este contexto, la comisión consultiva nacional de convenios co-
lectivos, formada por representantes de la administración general del 
estado y de las organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas, decidió de forma unánime en el año 2006 la elaboración y publi-
cación de una guía de la negociación colectiva con la finalidad, precisa-
mente, de informar y difundir los distintos aspectos de la negociación 
colectiva.

con la presentación de esta tercera guía se mantiene la línea de traba-
jo desarrollada en las anteriores ediciones. la obra pretende facilitar una 
visión global del marco normativo de la negociación colectiva en españa 
y dar a conocer tendencias y buenas prácticas, dirigiéndose tanto a exper-
tos interesados en esta materia como, y sobre todo, a las partes intervinien-
tes en la negociación de los convenios colectivos de cualquier ámbito, ya 
sean los representantes de los trabajadores y de los empresarios o los afi-
liados de las organizaciones empresariales y sindicales.

la Guía de la Negociación Colectiva 2010, cuyo contenido se acordó 
en la comisión consultiva nacional, conserva la misma estructura que la 
precedente. por un lado, proporciona una amplia información sobre la nor-
mativa, contenido, procedimiento y eficacia de los convenios colectivos y 
por otro, recoge una serie de recomendaciones para la buena práctica de la 
negociación colectiva. la guía se divide en tres partes:
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20 Presentación

La primera parte, elaborada por Tomás Sala Franco, catedrático de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Valen-
cia y anterior presidente de la Comisión Consultiva Nacional de Conve-
nios Colectivos, y Javier Thibault Aranda, profesor titular de Derecho del 
Trabajo de la Universidad Complutense de Madrid, expone con detalle las 
características del sistema español de negociación colectiva, diferenciando 
entre la negociación colectiva estatutaria, que incluye tanto a los conve-
nios marco como a los convenios colectivos ordinarios, la negociación 
colectiva extraestatutaria y los distintos tipos de acuerdos colectivos, tanto 
los acuerdos interprofesionales sobre materias concretas como la gran va-
riedad de acuerdos o pactos de empresa.

La segunda parte, “Recomendaciones para unas buenas prácticas de 
negociación colectiva”, aborda una serie de temas relativos al contenido, 
alcance y operativa de la negociación colectiva, finalizando muchos de 
ellos con un oportuno apartado de “recomendaciones a seguir” consensua-
das en el seno de la Comisión Consultiva. Así, se desgranan los supuestos 
de dispositivización y de remisión legal al convenio colectivo localizados 
en el Estatuto de los Trabajadores y en otras normas, se repasan los errores 
más frecuentes constatados en los convenios colectivos, se establecen cri-
terios para delimitar más adecuadamente el ámbito funcional de los conve-
nios colectivos, se examina el contenido mínimo obligatorio de los conve-
nios y los aspectos negociables en materia de contratación temporal, 
contratos formativos, contratación a tiempo parcial, clasificación profesio-
nal y promoción en el trabajo y formación profesional, tiempo de trabajo, 
retribución, doble escala salarial, modificación y suspensión del contrato 
de trabajo, faltas y sanciones, seguridad y salud laboral, derechos colecti-
vos y solución extrajudicial de conflictos laborales y se señalan algunas 
pautas para regular cuestiones de tan indudable actualidad como la igual-
dad entre mujeres y hombres y el acoso en el trabajo o la jubilación forzo-
sa. Por último se analiza la gestión del propio convenio colectivo, desde su 
concepción, para lo que se aporta un guión de los contenidos convenciona-
les habituales, hasta su presentación ante la autoridad laboral y la cumpli-
mentación de la hoja estadística.

Por último, la tercera parte, preparada por los Servicios Técnicos de la 
Comisión, reproduce el conjunto de la normativa reguladora de la negocia-
ción colectiva y de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colec-
tivos, incluyendo el reciente Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
Colectiva 2010, 2011 y 2012, firmado entre CEOE y CEPYME, y CC.OO. 
y UGT, así como el compromiso de activación firmado anteriormente por 
estas mismas organizaciones sobre la Negociación Colectiva pendiente en 
2009, además de la Hoja Estadística de los Convenios Colectivos, que 
tienen que cumplimentar obligatoriamente las Comisiones Negociadoras.
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Presentación 21

este amplio contenido hace de la Guía de la Negociación Colectiva 
2010 un instrumento útil tanto para expertos, especialistas universitarios y 
personas interesadas en esta materia como, especialmente, para los repre-
sentantes de los empresarios y trabajadores que negocian anualmente más 
de cinco mil convenios, lo que en última instancia contribuirá a la conse-
cución de una mejor y más amplia negociación colectiva. este fue el obje-
tivo perseguido por la comisión consultiva nacional de convenios co-
lectivos cuando, en su momento, consideró ineludible el esfuerzo que ha 
supuesto la elaboración de esta guía. por ello, es justo terminar esta pre-
sentación haciendo mención a las personas de la comisión consultiva que 
se han ocupado de este empeño y, en particular, a su presidenta, carolina 
martínez moreno, a su predecesor en el cargo, tomás sala Franco, a javier 
thibault aranda, profesor titular de derecho del trabajo y de la seguridad 
social y también al secretario de esta comisión, luis garcía garcía.

madrid, febrero de 2010.

Guia negoc colec 10.indb   21 4/3/10   14:26:00

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



Guia negoc colec 10.indb   22 4/3/10   14:26:00

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



Parte primera

LA neGocIAcIón coLectIVA 
en eSPAÑA

tomÁs sala Franco

Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Soial

javier tHibault aranda

Profesor Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Soial
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1.  LAS cArActeríStIcAS GenerALeS deL SIStemA 
eSPAÑoL de neGocIAcIón coLectIVA

1.1. el art. 37.1 de la constitución

1. Art. 37.1 de la ce.—el derecho a la negociación colectiva viene 
reconocido en el art. 37.1 de la ce, donde se establece que “la ley garan-
tizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representan-
tes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios”.

1.2. los distintos tipos de negociación colectiva

2. Los distintos tipos de pactos colectivos.—existen distintos ti-
pos de pactos colectivos, todos ellos bajo la cobertura jurídico constitucio-
nal del art. 37.1 de la ce:

A. en primer lugar, los convenios colectivos, que son pactos de con-
tenido amplio. dentro de ellos, cabe distinguir dos tipos:

a) los convenios colectivos estatutarios, esto es, los regulados por 
el título iii del et.

b) los convenios colectivos extraestatutarios, esto es, los no regula-
dos por el titulo iii del et.

b. en segundo lugar, los acuerdos colectivos, que son pactos de con-
tenido más reducido. dentro de ellos, cabe distinguir tres tipos:

a) los acuerdos colectivos supraempresariales sobre materias con-
cretas, regulados en el art. 83.3 del et.

b) los acuerdos colectivos de ámbito empresarial o supraempresa-
rial según los casos:
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30 Guía de la Negociación Colectiva 2010

1. los acuerdos colectivos que ponen fin a una huelga.
2. los acuerdos colectivos que ponen fin a un conflicto colectivo.

c) los acuerdos colectivos de empresa. existen diversos tipos de 
acuerdos de empresa:

1. los acuerdos colectivos de empresa sustitutivos de convenios co-
lectivos estatutarios (arts. 22.1, 24.1, 29.1, 34.2, 34.3 y 67.1 del et).

2. los acuerdos colectivos de empresa de descuelgue salarial (arts. 
82.3 y 85.3 del et).

3. los acuerdos colectivos de empresa de modificación sustancial 
de condiciones de trabajo establecidas en un convenio colectivo estatuta-
rio o en acuerdos colectivos equiparados (art. 41.2 del et).

4. los acuerdos colectivos de empresa de modificación sustancial 
de condiciones contractuales de carácter colectivo (art. 41 del et).

5. los acuerdos colectivos de empresa de fusión o absorción.

2. LA neGocIAcIón coLectIVA eStAtUtArIA

2.1. la normativa aplicable

3. el título III del et.—la regulación normativa de los convenios 
colectivos estatutarios se encuentra en el título iii del et (arts. 82 a 92, 
ambos inclusive).

2.2. las distintos tipos de convenios colectivos

4. dos tipos.—existen dos tipos de convenios colectivos estatuta-
rios: los convenios marco y los convenios colectivos ordinarios.

2.3. los convenios marco

2.3.1. Los ámbitos de aplicación

5. Los ámbitos funcional y territorial.—dada la finalidad que pre-
tenden (regular la negociación colectiva), los convenios marco tendrán, en 
principio, un ámbito funcional sectorial o subsectorial y un ámbito territo-
rial estatal o de comunidad autónoma, no pudiendo negociarse en ámbi-
tos funcionales o territoriales más reducidos (art. 83.2 del et). la expe-
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riencia muestra, sin embargo, la negociación de convenios marco de 
empresa y de grupo de empresas.

2.3.2. Las partes negociadoras

6. Las partes negociadoras.—las partes legitimadas para negociar 
los convenios marco son las organizaciones sindicales y asociaciones em-
presariales más representativas a nivel estatal o de comunidad autónoma 
(art. 83.2 del et).

2.3.3. el contenido de la negociación

7. Los convenios para convenir.—los convenios marco no regu-
lan las condiciones de trabajo aplicables a trabajadores y empresarios in-
dividuales, sino las condiciones de la negociación colectiva (sts de 10 de 
julio de 2007, ar/7112). son, así, “convenios para convenir” que regulan 
la estructura de la negociación en un sector de actividad (art. 83.2 del 
et):

a) bien articulando la negociación (repartiendo las materias que 
pueden negociarse en cada nivel):”podrán establecer la estructura de la 
negociación colectiva, así como…los principios de complementariedad de 
las diversas unidades de contratación, fijándose siempre en este último 
supuesto las materias que podrán ser objeto de negociación en ámbitos 
inferiores”.

b) bien permitiendo la concurrencia de convenios colectivos de dis-
tinto ámbito, debiendo en este caso señalar los criterios de solución de los 
conflictos de concurrencia (criterio de la favorabilidad, criterio de la espe-
cialidad, criterio de la temporalidad, etc.):”podrán…fijar las reglas que 
han de resolver los conflictos de concurrencia entre convenios de distinto 
ámbito”.

8. Los convenios marco impropios o mixtos.—cabe, desde luego, 
la existencia de convenios marco impropios o mixtos, que en parte regulan 
condiciones de trabajo como un convenio colectivo ordinario y en parte 
regulan la estructura de la negociación en un sector como un convenio 
marco.
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2.3.4. el régimen jurídico

9. el régimen jurídico.—el régimen jurídico de los convenios mar-
co (su eficacia jurídica y personal, su ámbito temporal, el procedimiento 
de negociación, su duración, su interpretación o su impugnación judi-
cial) es el mismo que el de los convenios colectivos ordinarios (art. 83.3 
del et).

2.4. los convenios colectivos ordinarios

2.4.1. Los ámbitos de aplicación

10. La libertad de elección de la unidad de negociación.—las 
partes negociadoras son libres para determinar el ámbito de aplicación 
funcional (intersectorial, sectorial, subsectorial, grupo de empresas, em-
presarial o de centro de trabajo) territorial (estatal, interprovincial, de co-
munidad autónoma, provincial, comarcal o local) y personal (colectivos o 
grupos de trabajadores) de un convenio colectivo (art. 83.1 del et).

11. Los límites a la libertad de elección de la unidad de nego
ciación.—la libertad de elección de la unidad de negociación tiene tres 
límites:

a) en primer lugar, la jurisprudencia, con dudosa fundamentación 
normativa a la vista de la libertad de elección legalmente establecida, ha 
señalado que ha de tratarse de unidades de negociación razonables y apro-
piadas (ss.ts de 19 de diciembre de 1995, ar/9315, de 16 de noviembre 
y de 18 de diciembre de 2002, ar/2698 y 2344), no cabiendo la arbitrarie-
dad de las partes (stc de 17 diciembre de 1982). en este sentido, más allá 
de aquellas empresas que compartan sus características productivas bási-
cas, las partes firmantes no pueden, por sí solas, afectar a sectores o sub-
sectores distintos, por más que en estos otros ámbitos, valorados de forma 
conjunta con el originario, sigan cumpliendo las reglas sobre legitimación 
previstas en el art. 87 et y de quorum del art. 88 et (sts de 21 de sep-
tiembre de 2006, ar/8730).

b) en segundo lugar, la legitimación para negociar de ambas partes, 
no pudiendo negociar un convenio colectivo quien no esté legitimado le-
galmente (ss.ts de 20 de septiembre de 1993, ar/6889 y de 19 de diciem-
bre de 1995, ar/9315). 

c) en tercer lugar, las reglas legales acerca de la concurrencia apli-
cativa entre convenios colectivos estatutarios, aunque propiamente no li-

Guia negoc colec 10.indb   32 4/3/10   14:26:00

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



La negociación colectiva en España 33

mita tanto la libertad de elección de la unidad de negociación cuanto la 
aplicación de los convenios colectivos. en este sentido, si bien durante 
la vigencia de un convenio colectivo podrá negociarse otro de ámbito 
distinto sin que éste sea nulo, resultaría no obstante inaplicable por ser 
de preferente aplicación el convenio colectivo anterior (ss.ts de 27 de 
marzo y de 31 de octubre de 2003, ar/2004/589 y ar/5163; de 24 de abril 
de 2006, ar/4708; 19 de septiembre y 13 de noviembre de 2007, ar/9175 
y ar/2008/998). rige, así, como regla general, un principio de no concu-
rrencia aplicativa entre convenios colectivos de ámbito distinto, de ma-
nera que durante su vigencia un convenio colectivo no podrá ser afecta-
do por otro (art. 84 del et), salvo que se de alguna de las siguientes 
excepciones:

— Que el convenio marco aplicable establezca expresamente la posi-
bilidad de concurrencia, dado que el art. 84 del et posee carácter disposi-
tivo al admitir “pacto en contrario, conforme a lo dispuesto en el número 
2 del artículo 83” (art. 83.2 del et; sts de 17 de octubre de 2001, 
ar/2002/3075). algunos principios y reglas de solución pueden ser el prin-
cipio de norma más favorable, el de específidad o especialidad o el de 
modernidad.

— Que el propio convenio colectivo admita la concurrencia de otro 
convenio colectivo (sts de 1 de octubre de 1998, ar/7801).

— Que se trate de un convenio colectivo supraempresarial de ámbito 
inferior al vigente con anterioridad, que haya sido acordado por la mayoría 
exigida por el art. 88.3 del et para constituir la comisión negociadora en 
la correspondiente unidad de negociación y no por la simple mayoría de 
cada una de las dos representaciones exigida por el art. 89.3 del et y 
siempre que no se refiera a alguna de las materias siguientes: periodo de 
prueba, modalidades de contratación, excepto en los aspectos de adapta-
ción al ámbito de la empresa, grupos profesionales, régimen disciplinario, 
normas mínimas en materia de seguridad y de higiene en el trabajo y mo-
vilidad geográfica (art. 84.2 del et), sin que este listado pueda ser am-
pliado por convenio colectivo o por acuerdo interprofesional (sts de 17 
de octubre de 2001, ar/2002/3057). en el caso de que el convenio colecti-
vo inferior invadiera las materias reservadas al convenio superior las cláu-
sulas “invasoras” serían nulas (sts de 28 de enero de 2004, ar/2180). 
por el contrario, las cláusulas del convenio colectivo superior que fueran 
más allá de las materias reservadas no serían nulas sino simplemente 
inaplicables en el caso de existir convenios colectivos inferiores regulado-
ras de las mismas (sts de 31 de octubre de 2003, ar/589). 
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12. el ámbito personal de aplicación.—el convenio colectivo 
puede negociarse para todos los trabajadores de la empresa o a parte de 
ellos, existiendo en principio libertad para negociar por separado deter-
minados grupos de trabajadores de una empresa, siempre que no se incu-
rra en discriminación (stc 136/1987, de 22 de julio). de este manera se 
admite la exclusión de los altos directivos de las empresas (sts de 15 de 
marzo de 1990, ar/2084), del personal directivo en general o de determi-
nadas categorías profesionales (stc 177/1993, de 31 de mayo o sts de 
22 de mayo de 1991, ar/6826), siempre y cuando dichos trabajadores 
gocen por separado de la suficiente capacidad negocial para pactar co-
lectivamente sus propias condiciones de trabajo (“personal fuera de 
convenio”) (stc136/1987, de 22 de julio o sts de 28 de julio de 2003, 
ar/8721). los tribunales han señalado que la exclusión de los trabajado-
res temporales es discriminatoria (por todas, ss.ts de 27 de abril y de 
30 de octubre de 1995, ar/3273 y 7930), al igual que la de los trabajado-
res adheridos a un acuerdo extraestatutario (sts 14 de marzo de 2007, 
ar/3389).

2.4.2. Las partes negociadoras

13. Las partes negociadoras en los convenios colectivos 
supaempresariales.—las partes negociadoras de los convenios colecti-
vos supraempresariales son:

a) del lado de los trabajadores, los sindicatos más representativos a 
nivel estatal o a nivel de comunidad autónoma y sus afiliados y los sindi-
catos no afiliados a los anteriores que cuenten con un mínimo del 10 por 
100 de los miembros del comité de empresa o delegados de personal en el 
ámbito geográfico y funcional a que se refiera el convenio (art. 87.2 del 
et), sin que pueda negociar una coalición de sindicatos minoritarios (de 
menos del 10 por 100 de representatividad). debiendo computarse única-
mente aquellos representantes electos procedentes de sus propias candida-
turas sindicales y no aquellos otros que una vez realizado el proceso elec-
toral se afilien o pasen a integrarse en el sindicato (sts de 17 de octubre 
de 1994, ar/8053). 

b) del lado de los empresarios, las asociaciones empresariales que 
cuenten con el 10 por 100 como mínimo de los empresarios y de los traba-
jadores afectados por el ámbito de aplicación del convenio (art. 87.3 del 
et), sin que puedan negociar las coaliciones de asociaciones empresaria-
les minoritarias (de menos del 10 por 100 de representatividad, sts de 21 
de noviembre de 2002, ar. 2003/509) ni las asociaciones empresariales 
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que incluyan a empresarios y a trabajadores autónomos (sts de 22 de di-
ciembre de 1998, ar/1999/377).

c) en los convenios colectivos de ámbito estatal, además de los an-
teriores, podrán negociar también los sindicatos y las asociaciones empre-
sariales de comunidad autónoma, no integrados en federaciones o confe-
deraciones de ámbito estatal, que cuenten en el ámbito de su 
correspondiente comunidad autónoma con un 15 por 100 de los miem-
bros de los comités de empresa o delegados de personal y un mínimo de 
1.500 representantes o con el 15 por 100 de los empresarios y trabajadores, 
respectivamente, en el ámbito funcional a que se refiere el convenio (art. 
87.4 del et).

14. el control de la representatividad de las partes negocia do
ras.—el control de la representatividad de los sindicatos negociadores 
será posible realizarlo acudiendo a las oficinas públicas donde se regis-
tran las actas de las elecciones a órganos de representación unitaria en las 
empresas, pudiendo expedir certificaciones de la representatividad osten-
tada por un sindicato (art. 75 del et).

el control de la representatividad de las asociaciones empresariales 
negociadoras no es fácil por cuanto no existe un organismo público que 
pueda certificarla. será la contraparte negociadora la que, en la práctica, 
en la práctica y en tanto no se demuestre fehacientemente lo contrario, 
atribuirá el título de interlocutor a las asociaciones empresariales negocia-
doras, reconociéndose jurisprudencialmente una presunción “iuris tan-
tum” de validez al convenio colectivo publicado en el boletín oficial co-
rrespondiente (sts de 25 de enero de 2001, ar/2065), sólo desvirtuable 
por prueba en contrario de quien lo impugna (sts de 5 de octubre de 
1995, ar/8667). cumplido este deber por el demandante, es entonces 
cuando corresponde a la organización patronal firmante del convenio 
aportar los elementos de prueba para lograr una convicción contraria (sts 
de 7 de julio de 2004, ar/7070).

15. Las partes negociadoras en los convenios colectivos empre
sariales o de ámbito inferior.—las partes negociadoras en los convenios 
colectivos empresariales o de ámbito inferior son:

a) del lado de los trabajadores, alternativamente y no acumulativa-
mente (sts de 14 de julio de 2000, ar/9642), bien la representación uni-
taria (el comité de empresa o los delegados de personal, en su caso), bien 
la representación sindical (las secciones sindicales de los sindicatos más 
representativos a nivel estatal o de comunidad autónoma y de los que 
tengan representación en el comité de empresa o en los delegados de per-
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sonal: art. 8.2.b) de la lols) (art. 87.1 del et). no puede establecerse 
por convenio colectivo la exigencia de que las secciones sindicales osten-
ten un determinado porcentaje de presencia en los órganos unitarios de la 
empresa para poder formar parte de la comisión negociadora, sino que es 
suficiente con que cuente con un solo miembro en el comité de empresa o 
con un solo delegado de personal (sts de 5 de marzo de 2007, ar/2128).

tendrá prioridad para realizar la negociación la representación que 
primero la inicie (sts de 30 de octubre de 1995, ar/7930); de iniciarla el 
empresario, será éste el que elija el interlocutor (sts de 18 de enero de 
1993, ar/94), salvo en el caso de revisión del convenio.

respecto de los órganos de representación unitaria, si el convenio que 
se quiere negociar es de empresa y ésta cuenta con varios centros de traba-
jo será necesario constituir una comisión negociadora, pudiendo, de existir 
y siempre que el convenio le atribuya tales funciones, ser asumida la nego-
ciación por el comité intercentros (sts de 25 de julio de 2000, ar/7644). 
por lo que se refiere a la negociación por las representaciones sindicales, 
la jurisprudencia oscila entre admitir la legitimación para negociar del sin-
dicato o solamente de la sección sindical (sólo las secciones sindicales: 
sts de 26 de septiembre de 2002, ar/10658; sólo las secciones sindicales 
y los sindicatos que sean de empresa: sts de 30 de abril de 1996, ar/3623; 
las secciones sindicales y los sindicatos aunque no sean de empresa: ss.
ts de 28 de febrero de 2000, ar/2246 y de 16 de septiembre de 2004, 
ar/7304).

b) del lado empresarial, el empresario o sus representantes (art. 
88.1 del et). una asociación empresarial no podrá negociar a este nivel, 
salvo representando voluntariamente a un empresario.

16. Las partes negociadoras en los convenios colectivos de grupo 
de empresas.—para la determinación de las partes negociadoras en los 
convenios colectivos de grupo de empresas deberá tenerse en cuenta el 
carácter simple o complejo del grupo de que se trate, si bien tendencial-
mente lo serán (ss.ts de 4 de octubre de 1988, ar/7525 o de 17 de junio 
de 2002, ar/7906):

a) del lado de los trabajadores, los sindicatos.
b) del lado empresarial, una representación del grupo empresarial.

17. Las partes negociadoras en los convenios colectivos de fran
ja o de grupo de trabajadores.—las partes negociadoras en los conve-
nios colectivos de franja o de grupo de trabajadores caracterizado por per-
tenecer a un mismo grupo o categoría profesional o función, por poseer 
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una misma titulación profesional o por pertenecer a una misma sección o 
departamento de la empresa, son:

a) si se trata de convenios de ámbito empresarial, las representacio-
nes sindicales con implantación en tal ámbito designadas por la asamblea 
de trabajadores afectados, de acuerdo con el art. 80 del et (art. 87.1 del 
et): elección personal, directa y secreta, exigiendo el voto favorable de 
los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del convenio colecti-
vo. sin que por otra parte la última redacción dada al art. 87 et prive a los 
órganos de representación unitaria de la facultad de negociar convenios de 
franja (sts de 4 de mayo de 1998, ar/4088). 

b) si se trata de convenios de ámbito supraempresarial, deberá ne-
gociarse según las reglas generales (sindicatos y asociaciones empresaria-
les) (art. 87.2 y 3 del et).

18. La válida constitución de la comisión negociadora.—la ley 
exige determinados requisitos de representatividad a las partes para cons-
tituir válidamente la comisión negociadora:

1.°) en los convenios colectivos supraempresariales, los sindicatos 
y asociaciones empresariales legitimados para negociar deben representar, 
como mínimo, a la mayoría absoluta de los miembros de los comités de 
empresa y delegados de personal y a los empresarios que ocupen a la ma-
yoría de los trabajadores afectados por el convenio (art. 88.1 del et; en 
sentido distinto, la sts de 19 de septiembre de 2001, ar/10021, exige que 
la asociación o asociaciones empresariales representen a la mayoría de 
empresarios del ámbito territorial y funcional de negociación).

no podrá excluirse de la comisión negociadora a los sindicatos o aso-
ciaciones empresariales legitimadas (ss.tc de 24 de noviembre de 1987 
y de 11 de noviembre de 1991), incluso si quien negocia tiene la mayoría 
absoluta exigida legalmente (sts de 18 de enero de 1993, ar/94), aunque 
si cabrán las autoexclusiones (ssts de 22 de septiembre de 1998, ar/ 
7422; de 9 de abril de 2003, ar/4840; y de 20 de septiembre de 2006, 
ar/8736); además de que este derecho a formar parte de la comisión nego-
ciadora no conlleva un derecho a ser llamado expresamente, sino que se 
entiende suficientemente garantizado cuando se acredita que todos los in-
teresados tuvieron conocimiento suficiente de la negociación (sts de 24 
de julio de 2008, ar/4565). 

ni los sindicatos ni las asociaciones empresariales minoritarias (que no 
alcancen el 10 por 100 de representatividad necesario para estar legitima-
dos para negociar) podrán delegar su representatividad en otros sindicatos 
o asociaciones empresariales legitimadas (stc de 22 de febrero de 1983).
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el momento oportuno para acreditar la representatividad ostentada 
por las partes negociadoras es el de la constitución de la comisión, no in-
fluyendo las variaciones posteriores en la composición de la comisión ne-
gociadora (ss.ts de 9 de marzo de 1994, ar/2218 y de 25 de mayo de 
1996, ar/2005): ni la baja o renuncia de alguna de las asociaciones empre-
sariales afecta a la legitimación del banco empresarial para llevar a cabo la 
negociación y suscripción del convenio colectivo (sts de 18 de diciembre 
de 1995, ar/9308), ni las adhesiones posteriores de otros sindicatos o aso-
ciaciones empresariales legitimadas subsanan, la ausencia de mayoría ab-
soluta existente en el momento de constituirse la comisión negociadora 
(sts 15 de marzo de 1999, ar/2917).

2.°) en los convenios colectivos empresariales o de ámbito inferior, 
en los casos en que intervengan las secciones sindicales y afecten a la to-
talidad de los trabajadores de la empresa, será necesario que representen 
en su conjunto a la mayoría de los miembros del comité o comités (art. 
87.1 del et), sin que pueda excluirse a ninguna sección sindical legitima-
da para negociar (stct de 20 de junio de 1986, ar/5337 y sts de 1 de 
julio de 1999, ar/5272). 

2.4.3. el contenido de la negociación

19. La libertad de fijación del contenido normativo del convenio 
colectivo y sus límites.—las partes negociadoras tienen libertad para fijar 
el contenido normativo del convenio colectivo con los límites siguientes 
(art. 85.1 del et):

a) en cuanto a las materias negociables, la ley habla de “materias de 
índole laboral”, “materias de índole sindical y en general cuantas otras 
afecten al ámbito de las relaciones de los trabajadores y sus organizacio-
nes profesionales”, “materias de índole económica” (art. 85.1 del et) y 
de “materias de Seguridad Social” (arts. 39, 191 y 192 de la lgss).

b) los convenios colectivos deberán respetar las normas legales y 
reglamentarias imperativas: tanto las normas imperativas absolutas como 
las normas mínimas imperativas (arts. 3.3 y 85.1 del et).

c) los convenios colectivos deberán respetar el principio de igual-
dad de trato y de no discriminación por las causas enumeradas en los arts. 
4.2.c) y 17.1 del et: edad, discapacidad, sexo, origen racial o étnico, esta-
do civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orienta-
ción sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de pa-
rentesco con otros trabajadores en la empresa y lengua dentro del estado 
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español. a este respecto, no se ha considerado contrario al principio de 
igualdad el hecho de establecer una especial retribución por razón de la 
permanencia en la empresa (sts de 9 de marzo de 2005, ar/3500), ni 
aquella diferencia retributiva que pudiera existir entre los antiguos em-
pleados y los de nuevo ingreso que obedece al respeto, a título personal y 
como condición más beneficiosa, de retribuciones de anteriores convenios 
que no figuran pactadas en el nuevo (sts de 10 de octubre de 2006, 
ar/10037). 

d) los convenios colectivos deberán respetar los derechos contrac-
tuales del trabajador, tanto los expresamente establecidos en su contrato 
escrito como las condiciones más beneficiosas de origen contractual con-
vertidos en derechos adquiridos por el paso del tiempo, siempre que sean 
más favorables para el trabajador que las condiciones establecidas en el 
convenio (art. 3.1.c) del et; sts de 20 de diciembre de 1999, 
ar/10036).

e) las cláusulas convencionales de jubilación forzosa serán perfec-
tamente válidas siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1.°) esta medida deberá vincularse a objetivos coherentes con la po-
lítica de empleo expresados en el convenio colectivo, tales como la mejora 
de la estabilidad en el empleo, la transformación de contratos temporales 
en indefinidos, el sostenimiento del empleo, la contratación de nuevos tra-
bajadores o cualesquiera otros que se dirijan a favorecer la calidad del 
empleo.

2.°) el trabajador afectado por la jubilación obligatoria deberá tener 
cubierto el periodo mínimo de cotización o uno mayor, si así se hubiese 
pactado en el convenio colectivo, y cumplir los demás requisitos exigidos 
por la legislación de la seguridad social para tener derecho a la pensión de 
jubilación en su modalidad contributiva (disposición adicional décima 
del et, según la ley 14/2005, de 1 de julio).

20. el contenido mínimo obligatorio de los convenios colecti
vos.—la ley establece que los convenios colectivos han de tener un con-
tenido mínimo obligatorio (art. 85.3 del et):

a) la determinación de las partes negociadoras.
b) los ámbitos personal, funcional, territorial y temporal.
c) la forma, condiciones y plazo de preaviso de la denuncia del con-

venio.
d) la designación de una comisión paritaria representativa de las 

partes negociadoras.
e) la cláusula de descuelgue salarial.
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sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido 
de lo convenios colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en 
todo caso el deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad 
de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres o, en su caso, planes 
de igualdad.

2.4.4. el procedimiento de negociación

21. La iniciativa para negociar un convenio colectivo.—la ini-
ciativa para promover la negociación de un convenio colectivo correspon-
de a cualquiera de las partes legitimadas para negociar en su correspon-
diente ámbito (arts. 87 y 88 del et), mediante comunicación por escrito 
dirigida a la otra parte –debiendo enviar una copia a la autoridad adminis-
trativa laboral competente a efectos de registro-, con el siguiente conteni-
do (art. 89.1 del et):

a) la representación que se ostente.
b) los ámbitos de aplicación (territorial, funcional, personal y tem-

poral) del convenio.
c) las materias objeto de negociación.

22. el deber de negociar.—el art. 89.1 del et establece el deber 
de negociar de la parte receptora de la comunicación de apertura de nego-
ciaciones. Ésta no podrá negarse a iniciar las negociaciones salvo por cau-
sa legal o convencionalmente establecida (por ejemplo, la no comunica-
ción en forma escrita, la falta de legitimación de la parte promotora o de la 
parte receptora o el intento de negociar en una unidad de negociación in-
apropiada) o cuando se trate de revisar un convenio en vigor. 

la existencia de convenio extraestatutario no se ha considerado por la 
jurisprudencia causa legal justificativa de la negativa a iniciar negociacio-
nes (sts de 30 de septiembre de 1999, ar/8395), al igual que tampoco la 
circunstancia de que el ámbito ya esté parcialmente cubierto por conve-
nios negociados para unidades de ámbito inferior (sts de 3 de mayo de 
2000, ar. 4258/04), y en cambio, dudosamente, ha señalado que no existe 
deber de negociar en el supuesto de tratarse de “unidades artificiales de 
negociación”, esto es, aquellas cuya existencia tiene su origen en la volun-
tad de los negociadores (por ejemplo, varias empresas, sector de dos o más 
provincias) (sts de 10 de diciembre de 2002, ar/2003/1951).

cuando no exista causa que excluya del deber de negociar, la parte 
receptora deberá contestar afirmativamente a la propuesta de negociación 
en el plazo máximo de un mes (art. 89.2 del et).
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en caso de incumplimiento del deber de negociar, cabrá plantear con-
flicto colectivo, acudir al procedimiento especial de tutela de la libertad sin-
dical (arts. 13 del la lols y 175 y ss. de la lpl) o declarar una huelga.

23. La constitución y la composición de la comisión negociado
ra.—la comisión negociadora deberá constituirse dentro del plazo de un 
mes a partir de la recepción de la comunicación de la iniciación de nego-
ciaciones (art. 89.2 del et), si bien no se ha considerado nula ni ineficaz 
la constitución de la mesa posterior a dicho plazo (sts de 27 de septiem-
bre de 1997, ar/8081).

los miembros de la comisión negociadora serán designados por las 
partes negociadoras con entera libertad (art. 88.2 del et), cuyo número 
máximo será, en los convenios de ámbito empresarial o menor, de 12 por 
cada una de las partes y, en los convenios de ámbito supraempresarial, de 
15 (art. 88.3 del et). no existe una forma legal de designación y en cuan-
to a quienes pueden ser designados para formar parte de la comisión nego-
ciadora por parte del sindicato no hay más límite que la capacidad civil del 
designado, sin que sea necesario ostentar la condición de miembro del 
comité de empresa o delegado de personal (sts de 27 de noviembre de 
2008, ar/7170).

en la designación de los miembros de la comisión negociadora habrá 
que respetar el criterio de la proporcionalidad en atención a la representa-
tividad ostentada por los sindicatos y secciones sindicales o asociaciones 
empresariales intervinientes (stc de 20 de junio de 1991), aunque even-
tualmente se podría producir un reajuste de esta cuota representativa para 
dar cumplimiento a la exigencia “ex art. 87.5 del et” de que todo sindica-
to y asociación empresarial con legitimación inicial forme parte de la co-
misión negociadora.. una vez constituida la comisión negociadora, no in-
fluirán sobre ella los resultados electorales posteriores (sts de 18 de 
diciembre de 1995, ar/9308).

la comisión podrá tener un presidente designado de mutuo acuerdo 
entre las partes, ajeno a las partes o miembro de la comisión, para dirigir y 
moderar las sesiones (arts. 88.2 y 4 del et).

Habrá un secretario para levantar acta de las sesiones negociadoras 
(art. 88.4 del et).

las partes libremente podrán nombrar asesores (con voz y sin voto) 
sin que para ello la ley exija la conformidad de la otra parte (art. 88.2 del 
et).

24. el deber de negociar de buena fe.—el art. 89.1 del et esta-
blece que ambas partes estarán obligadas a negociar de buena fe (sts de 
17 de noviembre de 1998, ar/9750).
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en este sentido, la existencia de violencia sobre las personas o sobre 
los bienes daría lugar a la inmediata suspensión de la negociación hasta la 
desaparición de aquella (art. 89.1 del et).

a partir del acuerdo interconfederal sobre negociación colectiva de 1997 
se ha pactado un “Código de buena conducta negocial” donde se concreta 
esta obligación de negociar de buena fe. en el ainc 2007 se recomienda:

a) iniciar de inmediato los procesos de negociación una vez produ-
cida la denuncia de los convenios, e intercambiar la información que faci-
lite la interlocución en el proceso de negociación y una mayor correspon-
sabilidad en la aplicación de lo pactado.

b) mantener la negociación abierta hasta el límite de lo razonable.
c) Formular propuestas y alaternativas por escrito.
d) acudir a los sistemas de autocomposición de los conflictos ante 

situaciones de bloqueo y para evitar la ruptura de las negociaciones, así 
como en el caso de que surjan discrepancias.

en caso de incumplimiento del deber de negociar de buena fe, cabrá 
plantear conflicto colectivo, acudir al procedimiento especial de tutela de 
la libertad sindical (arts. 13 del la lols y 175 y ss. de la lpl) o declarar 
una huelga.

25. La incomparecencia de las partes.—la incomparecencia de 
las partes constituye un atentado a los deberes de negociar y de negociar 
de buena fe, que obligan a las partes a asistir a las negociaciones.

26. La toma de acuerdos.—los acuerdos se toman con el voto fa-
vorable por mayoría de cada una de las dos “representaciones” (art. 89.3 
del et).

el término legal de “representaciones” se entiende referido, critica-
blemente, por la jurisprudencia a las “partes negociadoras” y no a los 
“miembros de la comisión negociadora” por cada una de las partes (ss.
ts de 23 de noviembre de 1993, ar/8932; de 4 de octubre de 2001, 
ar/2002/1418; o de 17 de enero de 2006, ar/3000; en contra, sts de 5 de 
noviembre de 2002, ar/2003/759); también cuando se trata de un convenio 
colectivo de empresa negociado por una comisión delegada del comité de 
empresa, las secciones sindicales o los propios sindicatos (sts de 3 de 
junio de 2008, ar/3466). debiendo tener en cuenta los niveles de represen-
tatividad existentes en el momento de constituir la comisión negociadora 
(sts de 22 de diciembre de 2008, ar/7172).

el refrendo asambleario, si bien resulta frecuente en las negociaciones 
de convenios colectivos de empresa, no es una exigencia legal (sts de 11 
de julio de 2000, ar/ 6628).
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27. La ruptura de la negociación.—aunque el et guarda silencio, 
cuando se rompen las negociaciones caben las siguientes posibilidades le-
gales para las partes:

1.a) plantear un conflicto colectivo económico o de intereses siguien-
do el procedimiento previsto en el rdlrt o en el acuerdo interprofesional 
de solución extrajudicial de conflictos laborales o en el convenio colectivo 
aplicable, acudiendo a la conciliación/mediación y/o al arbitraje.

2.a) declarar, alternativamente, una huelga.
3.a) acordar en cualquier momento de las deliberaciones la inter-

vención de un mediador designado por ellos (art. 89.4 del et).

28. La forma escrita.—la ley establece que el convenio colectivo 
deberá adoptar necesariamente la forma escrita so pena de nulidad, de-
biendo ser firmado por las partes negociadoras en la comisión. la ausencia 
de esta firma origina también la nulidad del convenio (art. 90 del et). 

29. Los trámites administrativos posteriores al acuerdo.—la 
ley establece tres trámites administrativos posteriores al acuerdo:

1.°) en primer lugar, la presentación del convenio acordado para su 
registro ante la autoridad laboral competente dentro del plazo de 15 días 
contados a partir de la firma de las partes negociadoras (art. 90.2 del et). 

existen a estos efectos un registro central de convenios colectivos 
en la dirección general de trabajo del ministerio de trabajo y asuntos 
sociales y registros en las distintas comunidades autónomas y en las 
provincias que tienen la obligación de enviar al registro central en el 
plazo de 8 días “copia de todo asiento practicado en ellos”(art. 4 del rd 
1040/1981, de 22 de mayo). 

la comisión negociadora habrá de presentar al registro la siguiente 
documentación: 

1) escrito de la comisión negociadora o de su presidente, si lo hu-
biera, de presentación y solicitud de registro y publicación del convenio, 
con indicación del domicilio a efectos de notificaciones.

2) texto original del convenio y cuatro copias, todos ellos firmadas 
por los componentes de la comisión.

3) actas de las distintas sesiones celebradas, incluyendo las referen-
tes a las de constitución de la comisión y firma del convenio, con expre-
sión de las partes que lo suscriben. 

4) Hojas estadísticas cumplimentadas conforme a los modelos ofi-
ciales existentes (art. 6 del rd 1040/1981).
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2.°) en segundo lugar, la remisión del convenio registrado para su 
depósito, sin que la ley fije plazo para ello (art. 90.2 del et). se trata de 
una obligación que se impone a la autoridad laboral que registró el conve-
nio y no a la comisión negociadora.

3.°) en tercer lugar, el envío del convenio, por la autoridad laboral 
que lo registró, al correspondiente boletín oficial para su publicación, en 
el plazo máximo de 10 días, a contar desde la presentación del mismo en 
el registro (art. 90.3 del et).

el incumplimiento de la obligación de registro por parte de la comi-
sión negociadora o de su presidente hará imposible su publicación en el 
boletín oficial correspondiente y, por ello, resultará inaplicable jurídica-
mente.

el incumplimiento de las obligaciones de depósito y envío para su 
publicación por parte de la autoridad laboral competente provocará en 
todo caso la exigencia de responsabilidades a la administración incumpli-
dora, siendo no obstante el convenio aplicable en el caso de incumplimien-
to de la obligación de depósito si realmente se publicó.

2.4.5. La eficacia jurídica

30. La eficacia jurídica normativa y sus efectos.—los convenios 
colectivos ordinarios tienen una eficacia jurídica normativa (arts. 3.3 y 
82.3 del et). ello implica:

a) en primer lugar, su aplicación automática e imperativa a las rela-
ciones laborales individuales (sts de 4 de mayo de 1994, ar/7725), lo que 
excluye la posibilidad de un contrato de trabajo que establezca condicio-
nes de trabajo contrarias a las establecidas en el convenio (art. 3.1.c) del 
et; stc de 1 de julio de 1992) y las renuncias de los trabajadores (art. 3.5 
del et; sts 4 de mayo de 1994, ar/7725) o que se someta a mecanismos 
de aceptación individual (sts de 14 de marzo de 2007, ar/3389).

b) en segundo lugar, la aplicación del principio de modernidad en la 
sucesión de convenios, lo que significa que, a salvo una cláusula expresa 
de mantenimiento en el convenio colectivo posterior, éste deroga al ante-
rior y los contratos de trabajo pasarán a regirse por el nuevo convenio 
(arts. 82.4 y 86.4 del et; sts de 19 de enero de 1998, ar/741).

c) en tercer lugar, la aplicación del principio de publicidad, esto es, 
existirá la obligación de publicarlo en el boletín oficial correspondiente, 
según su ámbito de aplicación (arts. 9.3 de la constitución y 2.1 del código 
civil). los convenios colectivos publicados oficialmente gozan de una pre-
sunción “iuris tantum” de validez (sts de 15 de marzo de 1999, ar/2917). 

Guia negoc colec 10.indb   44 4/3/10   14:26:01

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



La negociación colectiva en España 45

Y ello con independencia de que solamente rija el “principio iura novit cu-
ria” para los convenios colectivos publicados en el boe y en los boca y 
no para los publicados en los bop (stc de 23 de mayo de 1994).

d) en cuarto lugar, en caso de incumplimiento del convenio, los tra-
bajadores y empresarios individuales tendrán una responsabilidad exigible 
judicialmente.

e) en quinto lugar, la autoridad administrativa laboral, previa pro-
puesta de la inspección de trabajo, podrá sancionar administrativamente 
las infracciones empresariales consistentes en incumplimientos del conve-
nio colectivo (art. 5 de la lisos).

f) Finalmente, cabrá la impugnación en casación o en suplicación de 
las infracciones de los convenios colectivos en que hayan incurrido las 
sentencias de instancia, como infracciones de ley y no como error de he-
cho (arts. 191 y 205 de la lpl; sts de 20 de mayo de 1997, ar/4275).

2.4.6. La eficacia personal

31. La eficacia personal general o “erga omnes” y sus efectos.—
la eficacia personal aplicativa de los convenios colectivos ordinarios es 
una eficacia general o “erga omnes” (art. 82.3 del et), lo que significa:

a) Que los convenios colectivos obligan a todos los empresarios y 
trabajadores incluidos dentro de su ámbito territorial y funcional de apli-
cación durante todo el tiempo de su vigencia, aunque no pertenezcan a las 
asociaciones empresariales o sindicales firmantes del convenio (sts de 8 
de junio de 1989 y sts de 29 de junio de 1995, ar/6251).

b) Que, si durante la vigencia del convenio se alterase la representa-
tividad de las partes negociadoras, tales alteraciones no afectarán a la efi-
cacia general del convenio ya que la que cuenta es la representatividad 
inicial, esto es, la existente en el momento de la negociación del convenio 
(sts de 20 de diciembre de 1996, ar/9812).

c) Que el convenio colectivo se aplicará a todos los empresarios y 
trabajadores que durante la vigencia del convenio se incorporen a la uni-
dad de negociación (nuevas empresas y nuevos trabajadores) (sts de 26 
de julio de 1995, ar/6722).

2.4.7. La administración del convenio colectivo

32. La interpretación judicial.—los convenios colectivos podrán 
ser interpretados por los tribunales laborales, bien a través del procedi-
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miento especial de conflicto colectivo, bien a través de los procedimientos 
ordinarios o especiales individuales (art. 91 del et).

33. La interpretación de las comisiones paritarias.—Las comi
siones paritarias pueden tener atribuidas por los convenios colectivos 
funciones interpretativas de los mismos (Arts. 85.3. a) y 91 del et).

esta función interpretativa será exigible, como trámite preprocesal, 
cuando se haya establecido en el convenio colectivo (sts de 14 de marzo 
de 1994, ar/370), incluso para quien no ha sido parte negociadora del 
convenio (sts de 27 de marzo de 1996, ar/2497).

en cualquier caso, las funciones interpretativas de las comisiones pa-
ritarias no pueden impedir que se presente una demanda judicial ya que 
“los trabajadores tienen derecho al ejercicio individual de las acciones 
derivadas de su contrato de trabajo” (art. 4.2.g) del et; stc de 14 de 
noviembre de 1991 y sts de 27 de marzo de 1996, ar/2497).

por otra parte, la interpretación de la comisión paritaria no vincula a 
los tribunales más allá de su carácter de “interpretación auténtica de la 
voluntad de las partes negociadoras” (sts, u.d., de 20 de mayo de 1997, 
ar/4107): de suerte que si la comisión paritaria opta por una interpreta-
ción admisible, acorde con lo pactado y que no invade el ámbito normati-
vo, los órganos jurisdiccionales han de quedar vinculados por su parecer, 
pero si lo que se produce es una alteración o modificación de lo pactado, 
los jueces y tribunales han de decidir conforme a su propio criterio (sts 
de 8 de noviembre de 2006, ar/8266).

34. Los procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos 
interpretativos.—el art. 91 del et prevé la posibilidad de pactar en los 
convenios marco y acuerdos interprofesionales sobre materias concretas 
procedimientos extrajudiciales (conciliaciones, mediaciones y arbitrajes) 
para la solución de conflictos (colectivos o individuales) derivados de la 
aplicación e interpretación de los convenios colectivos.

el acuerdo logrado a través de una conciliación/mediación o el laudo 
arbitral tendrán la eficacia jurídica y personal aplicativa y la misma tramita-
ción que los convenios colectivos estatutarios, siempre que quienes hubie-
sen adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legiti-
mación que les permita acordar en el ámbito del conflicto un convenio 
colectivo conforme a lo dispuesto en el título iii del et (art. 91 del et).

la impugnación de estos acuerdos y laudos arbitrales se hará por los 
mismos procedimientos y motivos previstos para los convenios colectivos, 
si bien cabrá recurso contra el laudo arbitral cuando no se hubiesen obser-
vado en el desarrollo de la actuación arbitral los requisitos y formalidades 
establecidos al efecto o cuando el laudo hubiese resuelto sobre puntos no 
sometidos a su decisión.
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35. Las reglas generales de interpretación de los convenios 
colectivos.—la naturaleza mixta del convenio colectivo estatutario, nor-
ma de orígen convencional o contrato con eficacia normativa, determina 
que en su interpretación haya de estarse tanto a las reglas que se refieren a 
las normas jurídicas como a aquellas otras que disciplinan la relativa a los 
contratos (sts 13 de junio de 2000, ar/5114):

a) la interpretación literal, “según el sentido propio de sus pala-
bras” (art. 3.1 del código civil); atendiendo “al sentido literal de sus cláu-
sulas” (art. 1281 del código civil). esta es “la principal norma hemenéu-
tica” (sts de 1 de julio de 1994, ar/6323), por lo que cuando los términos 
de un contrato son claros y terminantes, no dejando lugar a dudas sobre la 
intención de los contratantes, debe estarse al sentido literal de sus cláusu-
las, sin necesidad de acudir a ninguna otra regla de interpretación (sts 20 
de marzo de 1990, ar/2192).

b) la interpretación sistemática, “en relación con el contexto” (art. 
3.1 del código civil); “las unas por las otras, atribuyendo a las cláusulas 
dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas” (art. 1285 del códi-
go civil).

c) la interpretación histórica, atendiendo a “los antecedentes histó-
ricos y legislativos” (art. 3.1 del código civil); y a “los actos (de los ne-
gociadores) coetáneos y posteriores al contrato” (art. 1282 del código 
civil).

d) la interpretación finalista o teleológica, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquellas” (art. 3.1 del código civil); a la 
intención de las partes negociadoras (arts. 1281 y 1283 del código civil).

e) no cabrá la interpretación analógica para cubrir las lagunas del 
convenio colectivo aplicable (sts de 9 de abril de 2002, ar/6154). 

2.4.8. La impugnación judicial del convenio colectivo

36. Los tres procedimientos de impugnación judicial de un con
venio colectivo.—un convenio colectivo puede ser impugnado judicial-
mente de tres maneras:

a) de oficio por la autoridad laboral.
b) a través del procedimiento especial de impugnación de conve-

nios colectivos.
c) a través del procedimiento ordinario por los trabajadores o em-

presarios individuales, si bien no se trate propiamente de una “impugna-
ción” sino de una “inaplicación singular” del convenio.
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37. La impugnación judicial de oficio.—la autoridad administra-
tiva laboral podrá impugnar judicialmente de oficio un convenio colectivo 
ante la jurisdicción laboral a través de un procedimiento especial regulado 
en los arts. 161 y ss. de la lpl (art. 90.5 del et), bien por propia inicia-
tiva, bien a instancia de los representantes legales o sindicales de los tra-
bajadores o de los empresarios o terceros presuntamente lesionados (stc 
de 5 de diciembre de 1988).

en cuanto al plazo de impugnación, las ss.ts, u.d., de 2 de noviem-
bre de 1993, ar/8349, de 2 de febrero de 1994, ar/783 o de 31 de marzo de 
1995, ar/2353, han señalado que la impugnación judicial puede efectuarse 
“tanto antes como después de los trámites administrativos del registro y la 
publicación del convenio impugnado”.

38. el procedimiento especial de impugnación de convenios 
colectivos.—el art. 163 de la lpl prevé la posibilidad de impugnar judi-
cialmente el convenio colectivo a través del procedimiento especial de 
conflicto colectivo, con determinadas especialidades, en dos casos:

1.°) cuando el convenio no hubiera sido aún registrado, hubieran las 
partes o terceros interesados instado de la autoridad laboral que cursase su 
impugnación de oficio y ésta no contestara la solicitud en el plazo de 15 
días o la desestimara.

2.°) cuando el convenio colectivo ya hubiera sido registrado.

la legitimación activa dependerá de la causa de impugnación. así:

a) cuando se trate de ilegalidad, están legitimados los representan-
tes unitarios y sindicales de los trabajadores en la empresa, los sindicatos 
y las asociaciones empresariales interesadas (que “tengan una relación 
directa con el objeto del conflicto”: stc de 29 de noviembre de 1982; 
“por quedar sus representados incluidos en el campo de aplicación del 
convenio y por afectar el mismo a las posibilidades de negociación estatu-
taria de la propia demandante”: sts de 13 de febrero de 1993, ar/1164; y 
aun cuando “no formaran parte de la mesa negociadora”: sts de 2 de 
marzo de 2007 ar/3170; ni tuviera legitimación para recabar su entrada en 
la misma: sts de 16 de diciembre de 2008, ar/2009/389; o ni siquiera esté 
presente el sindicato en los órganos de representación de los trabajadores 
en la empresa ni tenga afiliados en ella si se acredita una “implantación” a 
través de la participación y obtención de votos: sts de 5 de julio de 2006, 
ar/6556). no estando, en cambio, legitimados los empresarios individua-
les (sts de 15 de octubre de 1996, ar/7764), ni los trabajadores individua-
les ni las partes firmantes del convenio colectivo impugnado (sts de 1 de 
junio de 1996, ar/5746). 
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La negociación colectiva en España 49

b) cuando se trate de lesividad, los terceros cuyo interés hubiera 
sido gravemente lesionado por el convenio. no se tendrá por terceros a las 
empresas y trabajadores que pudieran estar integrados en el ámbito funcio-
nal del convenio (sts de 2 de marzo de 2007, ar/3170) y tampoco a los 
pensionistas, aun cuando no sean trabajadores en sentido estricto, si están 
incluidos dentro de su ámbito de aplicación (sts de 3 de febrero de 1999, 
ar/2483).

c) el ministerio Fiscal siempre será parte en estos procesos.

la legitimación pasiva corresponderá a “todos los representantes in-
tegrantes de la comisión negociadora del convenio”, esto es, no a los 
miembros de la comisión negociadora sino a las partes negociadoras (sts 
de 24 de junio de 1984, ar/3328).

en cuanto al plazo, la jurisprudencia ha señalado que la impugnación 
directa del convenio que se fundamenta en la ilegalidad no está sujeta a 
plazo y puede hacerse a lo largo de toda su vigencia (sts de 15 de marzo 
de 2004, ar/4389 y sts de 19 de septiembre de 2006, ar/6669).

39. el procedimiento ordinario.—los trabajadores o los empresa-
rios individuales afectados por el convenio podrán acudir al procedimiento 
ordinario o a los procedimientos especiales para conseguir de los tribuna-
les la inaplicación por nulidad de determinadas cláusulas del convenio o 
del convenio mismo por considerarlo ilegal (ss.tc de 4 de mayo de 1990 
o de 29 de enero de 1996).

40. Los causas y los efectos de la impugnación judicial de un 
convenio colectivo.—las causas de impugnación posibles de un convenio 
colectivo son su ilegalidad o la lesividad grave de intereses de terceros 
(art. 90.5 del et):

a) dentro de la ilegalidad se incluyen tanto los vicios de procedi-
miento en la negociación (constitución defectuosa de la comisión negocia-
dora, exclusión de asociaciones empresariales o de sindicatos legitimados 
para negociar, incumplimiento de las reglas legales de concurrencia, aten-
tados al deber de negociar de buena fe, etc.) como los de fondo, esto es, los 
atentados contra las normas legales y reglamentarias imperativas. no exis-
te ilegalidad si las disposiciones del convenio colectivo se oponen a las de 
otro convenio diferente ni tampoco cuando la contradicción se da entre 
distintos artículos o cláusulas de un mismo convenio (ss. ts de 3 de mayo 
de 2001, ar/5196 y 30 de septiembre de 2008, ar/7307).

b) por terceros lesionables gravemente por un convenio colectivo 
hay que entender a todos aquellos ajenos al ámbito de la negociación pero 
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afectados por ella. la jurisprudencia ha entendido que existe lesividad 
cuando se produce un daño real y no hipotético o potencial, de entidad 
grave, no necesariamente causado con ánimo de perjudicar, que afecte a un 
interés jurídicamente protegido y que no pueda subsanarse con otro proce-
dimiento distinto de la nulidad parcial o total del convenio colectivo (ss.ts 
de 15 de marzo de 1993, ar/1859 y de 11 de marzo de 1997, ar/2309).

la sentencia del tribunal declarará la nulidad total o parcial del con-
venio si apreciara ilegalidad o lesividad total o parcial en el mismo, decla-
rando en caso contrario la validez del convenio (art. 164.3 de la lpl).

cuando se hubiese pactado en el convenio colectivo una “cláusula de 
vinculación a la totalidad”, mediante la que se declarase que las condicio-
nes pactadas forman un todo orgánico e indivisible, siendo nulo totalmen-
te el convenio en el caso de que se anulasen algunas de sus cláusulas, la 
jurisprudencia ha mantenido que tal nulidad total no podrá derivar de una 
nulidad parcial (sts de 22 de septiembre de 1998, ar/7576), permitiendo 
no obstante a las partes renegociar el convenio colectivo.

2.4.9.  el control administrativo del cumplimiento del convenio 
colectivo

41. el control administrativo del cumplimiento empresarial del 
convenio colectivo.—el incumplimiento empresarial de las cláusulas nor-
mativas de un convenio colectivo podrá ser objeto de sanción administra-
tiva por parte de la autoridad laboral competente, previo levantamiento de 
acta de infracción por la inspección de trabajo (art. 5 de la lisos).

2.4.10. La duración del convenio colectivo

42. La entrada en vigor del convenio colectivo.—corresponde a 
las partes negociadoras la fijación de la fecha de la entrada en vigor del 
convenio colectivo (art. 90.4 del et), fecha que podrá ser la de publica-
ción oficial del convenio, anterior o posterior a ella.

43. La duración del convenio colectivo.—la fijación de la dura-
ción del convenio corresponde igualmente a las partes negociadoras, no 
estableciéndose en el et una duración mínima o máxima (art. 86.1 del 
et). la ley permite establecer duraciones distintas para cada materia o 
grupo homogéneo de materias (así, por ejemplo, en materia salarial: sts 
de 15 de septiembre de 1989, ar/6444)o, incluso, duraciones indefinidas 
para todas o parte de las materias acordadas.
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44. La finalización de la vigencia del convenio colectivo.—la fi-
nalización de la vigencia del convenio colectivo, salvo pacto en contrario, 
se produce con la llegada del término final pactado, previa denuncia de 
una de las partes negociadoras (sts de 21 de mayo de 1997, ar/4279). en 
caso de falta de denuncia, el convenio colectivo se prorrogará de año en 
año, salvo pacto en contrario (art. 86.2 del et). lo que determina que la 
vigencia prorrogada tiene carácter dispositivo y puede excluirse por las 
partes (sts de 9 de marzo de 2009, ar/2196).

la denuncia ha de ser expresa: por escrito o, al menos, mediante con-
ducta inequívoca de la parte denunciante. la forma, las condiciones y el 
plazo de la denuncia serán fijados obligatoriamente por las partes negocia-
doras en el convenio colectivo (art. 85.3.d) del et). la denuncia habrá de 
hacerse a la contraparte en la negociación y deberá enviarse una copia de 
la misma a la autoridad administrativa laboral para su registro (art. 2 del 
rd 1040/1981).

cabrá la denuncia antes del plazo fijado en el convenio colectivo por 
mutuo acuerdo de las partes (sts de 30 de junio de 1998, ar/5793). 

normalmente la denuncia corresponderá a las partes negociadoras, 
pero si éstas hubieran desaparecido por cualquier causa, podrán denunciar 
quienes tengan legitimación para negociar en ese ámbito.

45. La ultractividad normativa.—el art. 86.3 del et establece la 
que se denomina ultractividad normativa al señalar que, “denunciado un 
convenio, y hasta tanto no se logre acuerdo expreso, perderán vigencia 
sus cláusulas obligacionales. La vigencia del contenido normativo del 
convenio, una vez concluida la duración pactada, se producirá en los tér-
minos que se hubieran establecido en el propio convenio. En defecto de 
pacto se mantendrá en vigor el contenido normativo del convenio”.

por “contenido normativo” hay que entender aquellas cláusulas que 
obligan a los trabajadores y empresarios individuales o a los sujetos colec-
tivos (representantes unitarios o sindicales: créditos horarios, por ejemplo) 
y por “cláusulas obligacionales” las que obligan a las partes negociadoras 
(una cláusula de deber de paz absoluto por la que se prohiba ir a la huelga 
durante la vigencia del convenio) (sts de 19 de mayo de 1995, ar/4703). 
las normas orgánicas que definen estructuras estables para la gestión de 
las acciones previstas en el mismo, como la comisión paritaria del conve-
nio o las comisiones con competencias de coordinación, estudio o, pro-
puesta, forman parte del contenido normativo y no obligacional del conve-
nio (sts de 10 de noviembre de 2006, ar. 2007/464).

por “acuerdo expreso” finaliza la ultractividad normativa del conve-
nio anterior, debiendo entender por tal el acuerdo de revisión del mismo. 
en ausencia de acuerdo de revisión, bien por estar de acuerdo las partes en 
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someterse al convenio colectivo de ámbito superior, bien por desacuerdo 
de las partes -tanto para revisar el convenio anterior como para someterse 
al convenio de ámbito superior-, una vez rotas definitivamente las nego-
ciaciones, finaliza igualmente la ultractividad normativa del convenio an-
terior, aplicándose el convenio de ámbito superior, salvo que éste no exis-
ta en cuyo caso continuaría la ultractividad normativa del convenio anterior 
(sts de 6 de noviembre de 1998, ar/9822; stsj de castilla-la mancha, 
de 13 de mayo de 1994, ar/1829).

46. La sucesión de convenios colectivos.—en caso de sucesión de 
convenios colectivos, el convenio posterior deroga en su integridad al ante-
rior, salvo los aspectos que expresamente se mantengan (art. 86.4 del et), 
pudiéndose disponer sobre los derechos reconocidos en aquel (art. 82.4 del 
et), lo que puede suscitar dudas de constitucionalidad en virtud del art. 9.3 
de la ce (principio de irretroactividad de las normas). se ha abandonado 
por completo el principio de irregresividad o intangibilidad de lo pactado 
en convenio colectivo (entre las más recientes, ssts de 8 de abril de 2005, 
ar/6400; 16 de noviembre de 2006, y 7 de diciembre de 2006, ar/8246) y 
los derechos reconocidos en convenio colectivo pueden perder eficacia in-
cluso durante la vigencia del convenio colectivo que los reconoció, si así se 
pacta colectivamente (sts de 7 de diciembre de 2006 ar/8246).

2.4.11. La adhesión y extensión del convenio colectivo

47. La adhesión a un convenio colectivo.—para adherirse a otro 
convenio colectivo estatutario se necesita (art. 92.1 del et):

a) Que exista acuerdo en tal sentido entre las partes legitimadas para 
negociar en una determinada unidad de negociación.

b) Que la adhesión se refiera a la totalidad de un convenio colectivo 
en vigor.

c) Que la unidad de negociación que quiera adherirse no esté afecta-
da por otro convenio colectivo.

d) Que se comunique a la autoridad laboral competente la adhesión 
efectuada a efectos de registro, de depósito y publicación oficial.

48. La extensión administrativa de los convenios colectivos.—la 
autoridad laboral competente (ministerio de trabajo o administración la-
boral autonómica, según al ámbito de la extensión) está facultada por la 
ley para extender administrativamente las disposiciones de un convenio 
colectivo supraempresarial o, excepcionalmente de empresa en vigor a 
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una pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de 
actividad, del mismo o parecido ámbito funcional o con características 
económico-laborales equiparables, en el caso de que no pudiera negociar-
se un convenio colectivo estatutario en esa unidad de negociación por au-
sencia de partes legitimadas para ello (art. 92.2 del et).

el procedimiento de extensión viene concretado en el rd 718/2005, 
de 20 de junio:

a) la iniciativa será siempre a instancia de parte legitimada (art. 3 
del rd 718/2005).

b) la solicitud habrá de hacerse por escrito dirigido a la autoridad 
administrativa competente para resolver, debiéndose acompañar de la do-
cumentación acreditativa de la ausencia de convenio colectivo aplicable y 
de partes legitimadas para negociar en esa unidad de negociación (art. 5 
del rd 718/2005).

c) deberán ser oídos preceptivamente las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas tanto en el nivel estatal como autonó-
mico (art. 6 del rd 718/2005).

d) deberá ser oída preceptivamente la comisión consultiva nacio-
nal de convenios colectivos en los casos de extensiones de ámbito supe-
rior al de una comunidad autónoma y potestativamente en caso contrario, 
pudiendo en este caso ser consultado el organismo consultivo autonómico 
caso de existir (art. 7 del rd 2718/2005).

e) la extensión surtirá efectos desde la fecha de presentación de la 
solicitud hasta la finalización de la vigencia inicial o prorrogada (ordinaria 
anual por falta de denuncia o forzosa del art. 86.3 del et) del convenio 
colectivo extendido (art. 9 del rd 718/2005).

f) el acto administrativo de extensión está sometido a las mismas 
exigencias administrativas de registro, depósito y publicación oficial que 
los convenios colectivos (art. 12 del rd 718/2005).

g) la duración del procedimiento administrativo de extensión no 
podrá exceder de tres meses, teniendo la ausencia de resolución expresa en 
el plazo establecido los efectos desestimatorios de la solicitud (art. 92.2 
del et).

h) sustituido un convenio colectivo extendido por otro posterior, las 
partes legitimadas podrán solicitar de la autoridad administrativa laboral 
competente, en el plazo de un mes desde la publicación del nuevo conve-
nio, una nueva extensión del convenio publicado por no haberse modifica-
do las circunstancias que dieron lugar a la primera extensión. en el plazo 
de un mes, la resolución administrativa podrá proceder a la extensión que 
se retrotraerá a la fecha de inicio de efectos del convenio extendido (art. 
10 del rd 718/2005).
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i) si durante la vigencia de la extensión se modificaran o desapare-
cieran las circunstancias justificativas de la misma, cualquiera de las par-
tes legitimadas podrá promover la negociación de un convenio colectivo 
propio, comunicando tal decisión a la autoridad competente. en el caso de 
llegar a un acuerdo, se comunicará igualmente y la autoridad laboral dic-
tará una resolución que dejará sin efecto la extensión (art. 11.1 del rd 
718/2005).

j) Finalizada la vigencia inicial de un convenio colectivo extendido, 
si las partes legitimadas para solicitar la extensión tuvieran conocimiento 
de la existencia de un convenio más acorde con la realidad sociolaboral de 
su ámbito, podrán solicitar su sustitución, indicando la necesidad de dicha 
sustitución, manteniéndose durante la tramitación la vigencia del anterior 
convenio extendido (art. 11.2 del rd 718/2005).

2.4.12. La modificación del convenio colectivo

49. Los descuelgues empresariales del convenio colectivo.—el 
et establece dos posibles descuelgues empresariales de la aplicación de 
un convenio colectivo:

a) el descuelgue salarial (arts. 82.3 y 85.1 del et) (ver infra, iv.6).
b) la modificación sustancial de determinadas condiciones de tra-

bajo establecidas en el convenio colectivo estatutario (art. 41.2 del et) 
(ver infra, iv.7).

la modificación de un convenio colectivo estatutario sólo puede ha-
cerse por medio de otro convenio colectivo estatutario, y el simple pacto 
colectivo extraestatutario -sin los hitos y trámites del título iii- no tiene 
esta condición, aunque en él intervengan todas las representaciones que 
hubieren constituido la mesa negociadora del pertinente convenio colecti-
vo (sts de 11 de julio de 2006, ar/8760). 

3. LoS conVenIoS coLectIVoS eXtrAeStAtUtArIoS

3.1. la normativa aplicable

50. el Art. 37.1 de la ce y el código civil.—la negociación co-
lectiva extraestatutaria se rige por el art. 37. 1 de la constitución y por la 
voluntad de las partes negociadoras dentro del respeto a las normas legales 
y reglamentarias imperativas y a las normas del código civil sobre los 
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contratos en cuanto a los requisitos de capacidad, consentimiento, objeto y 
causa (arts. 1257 y ss del código civil) (sts, u.d., de 24 de enero de 
2002, ar/2697). lo que significa que ninguno de los principios que rigen 
la negociación colectiva estatutaria, tanto de elaboración jurisprudencial 
como de implanación legal a lo largo del título iii del et le son de aplica-
ción (sts de 2 de febrero de 2005, ar/2914).

3.2.  los supuestos de negociación colectiva 
eXtraestatutaria

51. dos supuestos de negociación colectiva extraestatutaria.—a 
la negociación colectiva extraestatutaria se puede llegar:

a) por necesidad (o por imposibilidad originaria), en el caso de 
inexistencia de representantes legitimados para negociar un convenio co-
lectivo estatutario conforme a los arts. 87 a 89 del et: inexistencia de 
comité de empresa, delegados de personal o secciones sindicales en una 
negociación colectiva empresarial o inexistencia de sindicatos y/o de aso-
ciaciones empresariales legitimadas en una negociación colectiva su-
praempresarial o imposibilidad de llegar al acuerdo mayoritario de cada 
una de las dos representaciones en una comisión negociadora válidamente 
constituida (stc de 8 de junio de 1989 o sts de 24 de enero de 1997, 
ar/572).

b) voluntariamente (o por imposibilidad sobrevenida), en el caso de 
existencia de representantes legitimados para negociar un convenio colec-
tivo estatutario, cuando las partes optan por negociar extraestatutariamen-
te, siempre que, en su caso, se hayan respetado los deberes de negociar y 
de negociar de buena fe en vía estatutaria del art. 89.1 del et (stc de 8 
de junio de 1989 o sts de 8 de junio de 1999, ar/5208).

3.3. los Ámbitos de aplicación

52. Los ámbitos personal, territorial y funcional del convenio 
colectivo.—los convenios colectivos extraestatutarios pueden tener el 
ámbito personal, territorial y funcional que las partes libremente decidan.

53. concurrencia de convenios colectivos extraestatutarios.—en 
los casos de concurrencia de un convenio colectivo extraestatutario con 
otros convenios colectivos, ya sean estatutarios o extraestatutarios, no rige 
el art. 84 del et que prohibe, salvo excepciones, la concurrencia de con-
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venios colectivos estatutarios (sts de 17 de abril de 2000). por su peculiar 
naturaleza extraestatutaria no obstaculiza un ulterior convenio colectivo 
de eficacia erga omnes ni impide propiciar la negociación de otro pacto 
colectivo también extraestatutario (sts de 12 de diciembre de 2006 ar. 
2007/283).

3.4. las partes negociadoras

54. La inexistencia de reglas legales específicas y la aplicación de 
las reglas de la representación civil.—no existe norma alguna en punto 
a la legitimación que deban tener las partes negociadoras, exigiéndose tan 
sólo que se trate de efectivos representantes de los trabajadores y de los 
empresarios según las reglas de la representación civil.

por ello, no podrá negociar un convenio extraestatutario de empresa 
una minoría del comité de empresa, ya que el art. 65.1 del et exige la 
mayoría de sus miembros para la toma de decisiones (stct de 16 de oc-
tubre de 1986), aunque cabría la delegación de una parte de él (sts de 4 
de mayo de 1998, ar/4088); o que, habiéndose iniciado la negociación con 
el comité, después sea aceptado unicamente por uno de los sindicatos (sts 
24 de enero de 1997, ar/572) o, incluso, por una parte de los representan-
tes unitarios del sindicato si además se produce la general adhesión de los 
trabajadores al mismo (sts de 12 de diciembre de 2006 ar. 2007/283).

además de que al tratarse de un convenio colectivo extraestatutario, el 
derecho a la negociación colectiva de un sindicato no resulta vulnerado 
por el hecho de que las demás partes no le hayan llamado o no se le permi-
ta intervenir en tal tipo de negociación (sts de 18 de septiembre de 2007, 
ar/8445).

3.5. el contenido de la negociación

55. La libertad de las partes y sus límites.—en principio, existe 
libertad para que las partes negociadoras negocien cuantas condiciones 
laborales estimen conveniente con los únicos límites de las normas legales 
y reglamentarias imperativas, del principio de igualdad y no discrimina-
ción y del respeto de los derechos contractuales de los trabajadores (sts 
de 22 de octubre de 1993, ar/7856).

la jurisprudencia, sin embargo, con dudosa legalidad a la vista del 
art. 37.1 de la ce, ha venido a limitar esta libertad de las partes, declaran-
do nulas aquellas cláusulas convencionales que por su propia naturaleza 
deban ser aplicables a todos los trabajadores de la empresa, aún a los tra-
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bajadores no representados por las partes negociadoras (sts de 21 de fe-
brero de 2006, ar/1903). así, por ejemplo, las cláusulas reguladoras del 
sistema de clasificación profesional, del régimen de turnos, del horario o 
del control de rendimientos.

3.6. el procedimiento de negociación

56. La libertad de procedimiento.—no existe regla legal alguna 
acerca del procedimiento de negociación de este tipo de convenios colec-
tivos, teniendo las partes negociadoras una libertad absoluta. desde luego, 
no resulta aplicable a estos convenios el deber de negociar del art. 89.1 del 
et ni los trámites de depósito, registro y publicación oficial del art. 90.2 
y 3 del et y quedan sustraidos al control de la autoridad laboral.

3.7. la eFicacia jurídica

57. La eficacia jurídica contractual y sus efectos.—la jurispru-
dencia del tribunal supremo atribuye a los convenios colectivos extraes-
tatutarios una eficacia jurídica contractual y no normativa, afirmando que 
no crean derecho objetivo sino simples derechos subjetivos amparados en 
el derecho común (por todas, sts de 19 de febrero de 2001, ar/2805). ello 
debería implicar:

a) Que el convenio colectivo no se aplica automáticamente a los 
empresarios y trabajadores de su ámbito de aplicación sino que su aplica-
ción habrá de hacerse por la vía de la incorporación expresa o tácita de sus 
cláusulas en los contratos individuales de trabajo (sts de 1 de julio de 
1991, ar/5863).

b) Que el convenio colectivo no será una norma imperativa para los 
contratos individuales, pudiendo éstos establecer condiciones contrarias o 
menos favorables que las convencionales, originando únicamente una res-
ponsabilidad contractual entre las partes negociadoras, sin que surjan res-
ponsabilidades para los empresarios incumplidores.

c) Que en caso de concurrencia con otros convenios colectivos,no 
debería regir el art. 3.3 del et, referido a “normas concurrentes” (sts de 
2 de marzo de 2007, ar/2381).

d) Que los derechos establecidos en estos convenios a favor de los 
trabajadores serían renunciables por ellos, no siéndoles de aplicación el 
art. 3.5 del et.
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e) Que no se exija su publicación en los boletines oficiales corres-
pondientes, debiendo aportarse como “hecho” en un juicio en el que se 
intente hacer valer.

f) Que su infracción no pueda motivar un recurso de casación o de 
suplicación por infracción de ley (sts de 2 de noviembre de 2002, 
ar/9183).

contradictoriamente, sin embargo, con la naturaleza contractual que 
el tribunal supremo atribuye a estos convenios colectivos, viene a señalar 
este tribunal que en el supuesto de concurrencia entre un convenio colec-
tivo estatutario y otro extraestatutario se aplicará el principio de norma 
más favorable del art. 3.3 del et (sts de 30 de noviembre de 1998, 
ar/10047), que la irrenunciabilidad de derechos del art. 3.5 del et resulta 
aplicable a los derechos nacidos de convenios colectivos extraestatutarios 
(stct de 12 de noviembre de 1987, ar/2484) y que un contrato individual 
no puede contradecir lo dispuesto en el convenio colectivo extraestatutario 
(ss.ts de 2 de febrero y 6 de junio de 1994, ar/784 y 5464). 

3.8. la eFicacia personal

58. La eficacia personal limitada y sus efectos.—los convenios 
colectivos extraestatutarios tienen una eficacia personal aplicativa limi-
tada a los empresarios y trabajadores representados por las partes nego-
ciadoras, siendo esta eficacia personal limitada la diferencia esencial con 
los convenios colectivos estatutarios (sts de 24 de enero de 2002, 
ar/2697).

el tribunal constitucional ha declarado que tal eficacia personal limi-
tada no implica una discriminación por razones sindicales contraria a los 
dispuesto en los arts. 4.2.c) y 17.1 del et (stc de 8 de junio de 1989).

ahora bien, pese a su eficacia personal limitada, es frecuente que se 
prevea en ellos la posibilidad de adhesiones voluntarias individuales o 
colectivas de aquellos trabajadores no representados por los sindicatos 
firmantes (sts de 8 de junio de 1999, ar/5208). adhesiones que serían 
posibles aunque no estuviesen expresamente previstas en el convenio co-
lectivo (stc de 8 de junio de 1989). estas adhesiones han sido declara-
das igualmente constitucionales desde la perspectiva de la libertad sindi-
cal de los sindicatos firmantes (stc de 8 de junio de 1989). la 
jurisprudencia viene admitiendo tanto las adhesiones expresas de los tra-
bajadores como las tácitas, bastando la aplicación del convenio colectivo 
por el empresario sin protestas del trabajador (sts de 30 de marzo de 
2000, ar/3779).
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en todo caso, las adhesiones individuales o colectivas a un convenio 
colectivo extraestatutario no lo transforman en un convenio colectivo es-
tatutario (sts 8 de junio de 1999, ar/5208).

3.9. la administración del convenio colectivo

59. La interpretación judicial.—los convenios colectivos podrán 
ser interpretados por los tribunales laborales, bien a través del procedi-
miento especial de conflicto colectivo, bien a través de los procedimientos 
ordinarios y especiales individuales.

60. La comisión paritaria.—no existe obligación alguna de esta-
blecer en estos convenios colectivos una comisión paritaria para la inter-
pretación y aplicación de los mismos, pero nada obsta legalmente a que así 
se haga por libre voluntad de las partes negociadoras.

61. Los procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos 
interpretativos.—con dudoso fundamento en el art. 91 del et, por tra-
tarse de convenios colectivos extraestatutarios y referirse éste a los conve-
nios colectivos estatutarios, los distintos acuerdos interprofesionales, es-
tatal (asec) y autonómicos, sobre solución extrajudicial de conflictos 
colectivos, vienen aplicándose a los convenios colectivos extraestutatrios, 
bien por referencia expresa a ellos, bien por remisión a lo dispuesto en el 
art. 151 de la ley de procedimiento laboral, que se refiere a ambos tipos 
de convenios colectivos.

así pues, vale aquí todo lo dicho respecto de los procedimientos ex-
trajudiciales de solución de conflictos interpretativos de los convenios co-
lectivos estatutarios (ver supra, 38).

62. Las reglas de interpretación de los convenios colectivos 
extraestatutarios.—en la medida en que la jurisprudencia ha reconocido 
el carácter contractual del convenio colectivo extraestatutario, habrán de 
utilizarse las siguientes reglas:

a) la interpretación literal, atendiendo al sentido literal de sus cláu-
sulas (art. 1281 del código civil).

b) la interpretación sistemática, atribuyendo a las cláusulas dudosas 
el sentido que resulte del conjunto de todas (art. 1285 del código civil).

c) la interpretación histórica, atendiendo a los antecedentes históri-
cos y a los actos de los partes negociadoras (art. 1282 del código civil).

d) la interpretación finalista, atendiendo a la intención de las partes 
negociadoras (arts. 1281 y 1283 del código civil).
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3.10.  la impugnación judicial del convenio 
colectivo

63. Los procedimientos de impugnación posibles.—los conve-
nios colectivos extraestatutarios podrán impugnarse judicialmente a través 
del procedimiento especial de impugnación de convenios colectivos (art. 
163.1 de la lpl). lo que no será posible es la impugnación de oficio por 
la autoridad laboral dada la ausencia de depósito y registro de este tipo de 
convenios (sts de 16 de mayo de 2002, ar/7561), siempre, claro está, que 
ya se haya reconocido expresamente como convenio colectivo extraestatu-
tario o pueda ser calificado como tal “prima facie” y sin necesidad de más 
averiguaciones (sts de 20 de febrero de 2008, ar/1634).

3.11.  el control administrativo del cumplimiento 
del convenio colectivo

64. La inexistencia de control administrativo.—dada la eficacia 
contractual atribuida por la jurisprudencia a estos convenios colectivos, no 
podrá haber un control administrativo en caso de incumplimiento empre-
sarial de los mismos.

3.12. la duración del convenio colectivo

65. La duración temporal del convenio colectivo.—la duración 
temporal del convenio colectivo extraestatutario será la que decidan libre-
mente las partes negociadoras. 

66. La inexistencia de ultractividad normativa.—el convenio co-
lectivo extraestatutario no tendrá ultractividad normativa una vez finaliza-
da su vigencia y denunciado, no siendo de aplicación el art. 86.3 del et 
(sts de 11 de julio de 2007, ar/6727).

3.13.  la adHesión Y eXtensión del convenio 
colectivo

67. La inaplicabilidad del Art. 92 del et.—aunque no resulta 
aplicable a estos convenios colectivos lo dispuesto en el art. 92 del et 
sobre adhesiones y extensiones de convenios, con base en la libre voluntad 
de las partes negociadoras, cabrá la adhesión a un convenio colectivo ex-
traestatutario de un ámbito de negociación distinto.
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3.14. la modiFicación del convenio colectivo

68. el procedimiento de modificación sustancial de condiciones 
de trabajo del Art. 41 del et.—la modificación sustancial de las condi-
ciones de trabajo establecidas en estos convenios colectivos podrá reali-
zarse a través del procedimiento de modificación contractual de carácter 
colectivo del art. 41.4 del et, esto es, mediante consulta/negociación en-
tre la empresa y los representantes de los trabajadores.

4. LoS AcUerdoS coLectIVoS

4.1.  los distintos tipos de acuerdos colectivos  
de empresa 

69. La gran variedad de acuerdos colectivos.—existe una gran 
variedad de acuerdos colectivos en nuestro ordenamiento, con una finali-
dad, con una normativa aplicable y con un régimen jurídico diferentes, si 
bien todos ellos tienen su base normativa en el derecho de negociación 
colectiva reconocido en el art. 37.1 de la constitución:

1) los acuerdos colectivos interprofesionales sobre materias concretas.
2) los acuerdos colectivos de empresa:

a) los acuerdos colectivos de empresa sustitutivos de convenios co-
lectivos estatutarios.

b) los acuerdos colectivos que ponen fin a una huelga.
c) los acuerdos que ponen fin a un conflicto colectivo.
d) los acuerdos colectivos de empresa de descuelgue salarial.
e) los acuerdos colectivos de modificación sustancial de condicio-

nes de trabajo establecidas en convenios colectivos estatutarios o en acuer-
dos colectivos equiparados.

f) los acuerdos colectivos de empresa de modificación sustancial de 
condiciones contractuales de carácter colectivo.

g) los acuerdos colectivos de fusión o absorción de empresas.

4.2.  los acuerdos colectivos interproFesionales 
sobre materias concretas

4.2.1. La normativa aplicable

70. el Art. 83.2 y 3 del et.—el art. 83.2 y 3 del et prevé la posi-
bilidad de negociar acuerdos interprofesionales sobre materias concretas.
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4.2.2. Los ámbitos de aplicación

71. Los ámbitos territorial y funcional del acuerdo colectivo.—
los acuerdos interprofesionales deberán tener necesariamente un ámbito 
territorial estatal o de comunidad autónoma y un ámbito funcional inter-
sectorial (art. 83.3 del et).

4.2.3. Las partes negociadoras

72. Las partes negociadoras.—las partes negociadoras han de ser 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, de carácter 
estatal o de comunidad autónoma (art. 83.2 y 3 del et).

4.2.4. el contenido de la negociación

73. La materia concreta.—el contenido de estos acuerdos interpro-
fesionales habrá de ser una “materia concreta”, esto es, jornada laboral, 
salarios, procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos labora-
les, negociación colectiva, formación profesional, etc. (art. 83.3 del et).

4.2.5. el procedimiento de negociación

74. el procedimiento de negociación.—el procedimiento de nego-
ciación será el mismo que el de los convenios colectivos estatutarios (art. 
83.3 del et).

4.2.6. La eficacia jurídica

75. La eficacia jurídica normativa.—los acuerdos interprofesio-
nales tendrán una eficacia jurídica normativa, al tener el mismo tratamien-
to que el et da a los convenios colectivos estatutarios (art. 83.3 del et).

4.2.7. La eficacia personal

76. La eficacia personal general o “erga omnes”.—los acuerdos 
interprofesionales tendrán una eficacia personal general o “erga omnes”, 
al tener el mismo tratamiento que el et da a los convenios colectivos es-
tatutarios (art. 83.3 del et).

Guia negoc colec 10.indb   62 4/3/10   14:26:02

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



La negociación colectiva en España 63

4.2.8. La administración del acuerdo colectivo

77. Las reglas de interpretación de los acuerdos colectivos.—
rigen las mismas reglas interpretativas de los convenios colectivos estatu-
tarios (art. 83.3 del et).

4.2.9. La impugnación judicial del convenio colectivo

78. Las reglas de impugnación judicial de los acuerdos colec
tivos.—rigen las mismas reglas de impugnación judicial de los convenios 
colectivos estatutarios (art. 83.3 del et).

4.2.10.  el control administrativo del cumplimiento del acuerdo 
colectivo

79. La existencia de control administrativo.—dada su eficacia 
jurídica normativa, habrá control administrativo de su cumplimiento por 
parte empresarial (art. 5 de la lisos).

4.2.11. La duración del acuerdo colectivo

80. La duración del acuerdo colectivo.—la duración del acuerdo 
colectivo será la que las partes establezcan rigiendo las reglas sobre entra-
da en vigor (arts. 86.1 y 90.4 del et), terminación de vigencia (exigencia 
de denuncia y prórroga anual por falta de denuncia) (art. 86.2 del et) y 
ultractividad (art. 86.3 del et) de los convenios colectivos estatutarios 
(art. 83.3 del et).

4.3.  los acuerdos colectivos de empresa 
sustitutivos de convenios colectivos 
estatutarios

4.3.1. La normativa aplicable

81. Los artículos del et referidos a estos acuerdos colectivos de 
empresa.—el et se refiere en seis ocasiones distintas a “acuerdos entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores” sustitutivos de con-
venios colectivos estatutarios (“en defecto de convenio colectivo”): arts. 
22.1; 24.1; 29.1; 34.2; 34.3; y 67.1 del et.
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4.3.2. Los ámbitos de aplicación

82. el necesario ámbito empresarial.—por hipótesis, se trata de 
acuerdos colectivos de ámbito empresarial.

4.3.3. Las partes negociadoras

83. Las partes negociadoras.—consecuencia de su carácter subsi-
diario respecto de los convenios colectivos estatutarios y de su eficacia 
jurídica normativa y personal general, cabe deducir, pese al silencio legal, 
que las partes negociadoras deben ser las mismas que pueden negociar un 
convenio colectivo estatutario a nivel de empresa, esto es, el comité de 
empresa o los delegados de personal o, en su caso, las secciones sindicales 
que, en su conjunto, sumen la mayoría de los miembros del comité de 
empresa o, en el caso de acuerdos que no afecten a la totalidad de los tra-
bajadores de la empresa, las representaciones sindicales con implantación 
en tal ámbito que los trabajadores hubiesen elegido en asamblea, cum-
pliendo los requisitos del art. 80 del et (art. 87.1 del et).

4.3.4. el contenido de la negociación

84. Las materias están tasadas legalmente.—el contenido de es-
tos acuerdos colectivos de empresa deberá referirse necesariamente a una 
de estas seis materias:

a) el sistema de clasificación profesional (art. 22.1 del et).
b) el régimen de los ascensos (art. 24.1 del et).
c) el recibo de salarios (art. 29.1 del et).
d) la distribución irregular de la jornada de trabajo a lo largo del 

año (art. 34.2 del et).
e) el límite de nueve horas ordinarias diarias de trabajo efectivo 

(art. 34.3 del et).
f) la acomodación de la representación de los trabajadores a las dis-

minuciones significativas de plantilla (art. 67.1 del et).

4.3.5. el procedimiento de negociación

85. La libertad de procedimiento.—los acuerdos de empresa no 
tienen un procedimiento especial reglado, siendo las partes negociadoras 
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absolutamente libres en este sentido, sin que exista obligación de depósito, 
registro y publicación oficial de los mismos.

4.3.6. La eficacia jurídica

86. La eficacia jurídica normativa.—los acuerdos colectivos de 
empresa sustitutorios de convenios colectivos estatutarios, pese al silencio 
de la ley al respecto, poseen la misma eficacia jurídica normativa que los 
convenios colectivos estatutarios a los que sustituyen.

4.3.7. La eficacia personal

87. La eficacia personal general o “erga omnes”.—los acuerdos co-
lectivos de empresa sustitutorios de convenios colectivos estatutarios, pese al 
silencio de la ley al respecto, poseen la misma eficacia personal general o 
“erga omnes” que los convenios colectivos estatutarios a los que sustituyen.

4.3.8. La administración del acuerdo colectivo

88. Las reglas interpretativas de los acuerdos colectivos.—rigen 
las mismas reglas interpretativas de los convenios colectivos estatutarios.

4.3.9. La impugnación judicial del acuerdo colectivo

89. Las reglas de impugnación judicial de los acuerdos colecti
vos.—rigen las mismas reglas de impugnación judicial que las de los con-
venios colectivos extraestatutarios, pudiendo solamente ser impugnados ju-
dicialmente a través del procedimiento especial de conflicto colectivo (arts. 
161 y ss. de la lpl), no siendo posible la impugnación judicial de oficio por 
la autoridad administrativa laboral (art. 90.5 del et), dada la informalidad 
del procedimiento y la ausencia de intervención de ésta última al no existir 
obligación de depósito, registro y publicación oficial de los mismos.

4.3.10.  el control administrativo del cumplimiento del acuerdo 
colectivo

90. La existencia de control administrativo.—dada la eficacia ju-
rídica normativa atribuida a este tipo de acuerdos colectivos de empresa, 
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su incumplimiento por parte del empresario podrá considerarse una “in-
fracción de carácter laboral” (art. 5 de la lisos), como en el caso de los 
convenios colectivos estatutarios a los que sustituyen, pudiendo haber 
control administrativo de sus incumplimientos empresariales.

4.3.11. La duración del acuerdo colectivo

91. La duración del acuerdo colectivo de empresa.—la duración 
del acuerdo colectivo de empresa será la que las partes establezcan y, en 
todo caso, perderá su vigencia cuando se publique un convenio colectivo 
estatutario sobre la materia por él regulada.

4.4.  los acuerdos colectivos Que ponen Fin  
a una Huelga

4.4.1. La normativa aplicable

92. el Art. 8.2 del rdLrt.—el art. 8.2 del rdlrt prevé la nego-
ciación de acuerdos que pongan fin a una huelga.

4.4.2. Las unidades de negociación

93. Los ámbitos de aplicación de los acuerdos colectivos.—el 
acuerdo puede tener una variedad grande de ámbitos:

a) un ámbito funcional infraempresarial (de centro de trabajo o de 
sección de trabajadores), empresarial o supraempresarial (sectorial o inter-
sectorial).

b) un ámbito territorial estatal, interprovincial, comunitario, pro-
vincial, comarcal o local.

c) un ámbito personal general o limitado, según cual sea el ámbito 
de la huelga a la que se le ponga fin con el acuerdo.

94. Los conflictos de concurrencia.—la resolución de los even-
tuales conflictos de concurrencia dependerá del tipo de conflicto colectivo 
que resuelve el acuerdo:

1) si el acuerdo resuelve un conflicto colectivo de intereses:

a) Y concurre con un convenio colectivo estatutario:
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— del mismo ámbito: en cuyo caso se tratará de una especie de rene-
gociación “ante tempus” del convenio colectivo y no habrá concurrencia.

— de distinto ámbito: en cuyo caso regirá la prohibición de concu-
rrencia entre convenios colectivos estatutarios del art. 84 del et y no re-
sultaría aplicable el acuerdo colectivo.

b) Y el acuerdo concurre con un convenio colectivo extraestatutario: 
en este caso, con base en lo dispuesto en el art. 3.3 del et, regirá el más 
favorable para los trabajadores en su conjunto y en cómputo anual, apli-
cando al supuesto la jurisprudencia existente sobre conflictos de concu-
rrencia entre convenios colectivos estatutarios y extraestatutarios (sts de 
16 de noviembre de 1998, ar/10047).

2) si el acuerdo resuelve un conflicto colectivo jurídico (de interpre-
tación o aplicación de un convenio colectivo): no pueden plantearse con-
flictos de concurrencia entre acuerdos y convenios colectivos ya que en tal 
caso no existirán dos normas sino una sola y su interpretación se incorpo-
rará a ella con la misma eficacia jurídica y personal.

4.4.3. Las partes negociadoras

95. Las partes negociadoras.—están legitimados legalmente para 
negociar estos acuerdos el comité de huelga (o los representantes de los 
trabajadores que al efecto designe el comité de huelga) y el empresario o 
asociación/es empresarial/es, según el ámbito de la huelga.

4.4.4. el contenido de la negociación

96. Variedad de contenidos posibles.—el contenido del acuerdo 
puede consistir en:

a) la resolución de un conflicto jurídico (de interpretación y/o apli-
cación de una norma legal, reglamentaria o convencional existente).

b) la resolución de un conflicto de intereses respecto de la negocia-
ción de materias no reguladas en un convenio colectivo estatutario ante-
rior, ya que la modificación de la regulación existente en otro convenio 
colectivo estatutario anterior viene prohibida por el art. 11.1.c) del rdl-
rt, que declara ilegales las huelgas novatorias y por el art. 84 del et que 
prohibe la concurrencia de convenios colectivos estatutarios.
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4.4.5. el procedimiento de negociación

97. La libertad de procedimiento.—el procedimiento de negocia-
ción es absolutamente informal, no siendo aplicable el título iii del et.

ahora bien, para que el acuerdo alcance la eficacia jurídica normativa 
y personal general como convenio colectivo estatutario equiparado, será 
necesario que cumpla las formalidades exigidas a éstos por el art. 90 del 
et (depósito, registro y publicación oficial) (art. 2.f) del rd 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registros y depósitos de convenios colectivos).

4.4.6. La eficacia jurídica y personal

98. La eficacia jurídica y personal del acuerdo colectivo.—la efi-
cacia jurídica y personal del acuerdo dependerá de las partes negociadoras del 
mismo. si las partes que suscriben el acuerdo están legitimadas para negociar 
un convenio colectivo estatutario, el acuerdo tendrá eficacia jurídica norma-
tiva y eficacia personal general, siendo equiparable al convenio colectivo 
estatutario. en caso contrario, se equiparará al convenio colectivo extraesta-
tutario, poseyendo una eficacia jurídica contractual y una eficacia personal 
limitada (art. 8.2 del rdlrt; san de 24 de febrero de 1992, ar/736/92).

4.4.7. La administración del acuerdo colectivo

99. Los procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos 
interpretativos.—desde luego, cabe acudir, en caso de conflicto colecti-
vo jurídico (de interpretación y/o aplicación de estos acuerdos) a los pro-
cedimientos extrajudiciales de solución de estos conflictos: estatales (el 
previsto en el rdlrt) o convencionales (los previstos en los acuerdos 
interprofesionales sobre solución de conflictos colectivos).

4.4.8. La impugnación juridical del acuerdo colectivo

100. Las reglas de impugnación de los acuerdos colectivos.—
rigen las mismas reglas de impugnación judicial de los convenios colec-
tivos estatutarios o extraestatutarios, según los casos.

4.4.9.  el control administrativo del cumplimiento del acuerdo 
colectivo

101. el control administrativo dependerá de la eficacia jurídica 
del acuerdo colectivo.—la existencia de control administrativo del in-
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cumplimiento empresarial de los acuerdos colectivos dependerá de la efi-
cacia jurídica normativa o contractual de los mismos.

4.4.10. La duración del acuerdo colectivo

102. La duración temporal del acuerdo colectivo.—el acuerdo 
tendrá la duración temporal que las partes negociadoras establezcan: una 
duración indefinida o temporal.

si nada se establece, el acuerdo será de duración indefinida, sin perjui-
cio de una eventual modificación sustancial de las condiciones de trabajo 
pactadas, siguiendo el procedimiento de modificación sustancial de las 
condiciones de origen normativo convencional (el acuerdo entre la empre-
sa y los representantes de los trabajadores) o contractual (la negociación/
consulta entre la empresa y los representantes de los trabajadores), según 
se equipare el acuerdo a los convenios estatutarios o a los convenios ex-
traestatutarios (art. 41 del et).

desde luego, de tratarse de un acuerdo que pone fin a un conflicto 
colectivo jurídico (de aplicación o interpretación de un convenio colecti-
vo), durará como máximo lo que dure el convenio interpretado.

4.5.  los acuerdos colectivos Que ponen Fin  
a un conFlicto colectivo

4.5.1. La normativa aplicable

103. Los Arts. 17 y ss. del rdLrt y 91 del et.—los arts. 17 y ss. 
del rdlrt y 91 del et prevén la posibilidad de llegar a acuerdos colecti-
vos para la solución de conflictos colectivos, a través de los procedimien-
tos administrativos o convencionales en ellos previstos.

4.5.2. Las unidades de negociación

104. Los ámbitos de aplicación de los acuerdos colectivos.—el 
acuerdo puede tener una variedad grande de ámbitos:

a) un ámbito funcional infraempresarial (de centro de trabajo o de 
sección de trabajadores), empresarial o supraempresarial (sectorial o inter-
sectorial).
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b) un ámbito territorial estatal, interprovincial, comunitario, pro-
vincial, comarcal o local.

c) un ámbito personal general o limitado, según cual sea el ámbito 
del conflicto colectivo al que se le ponga fin con el acuerdo.

105. Los conflictos de concurrencia.—la resolución de los even-
tuales conflictos de concurrencia dependerá del tipo de conflicto colectivo 
que resuelve el acuerdo:

a) si el acuerdo resuelve un conflicto colectivo de intereses:

— Y concurre con un convenio colectivo estatutario:

1. del mismo ámbito: en cuyo caso se tratará de una especie de rene-
gociación “ante tempus” del convenio colectivo y no habrá concurrencia.

2. de distinto ámbito: en cuyo caso regirá la prohibición de concu-
rrencia entre convenios colectivos estatutarios del art. 84 del et y no re-
sultaría aplicable el acuerdo colectivo.

— Y concurre con un convenio colectivo extraestatutario: en este 
caso, con base en lo dispuesto en el art. 3.3 del et, regirá el más favorable 
para los trabajadores en su conjunto y en cómputo anual, aplicando al su-
puesto la jurisprudencia existente sobre conflictos de concurrencia entre 
convenios colectivos estatutarios y extraestatutarios (sts de 16 de no-
viembre de 1998, ar/10047).

b) si el acuerdo resuelve un conflicto colectivo jurídico (de inter-
pretación o aplicación de un convenio colectivo): en cuyo caso no pueden 
plantearse conflictos de concurrencia entre acuerdos y convenios colecti-
vos ya que en tal caso no existirán dos normas sino una sola y su interpre-
tación se incorporará a ella con la misma eficacia jurídica y personal.

4.5.3. Las partes negociadoras

106. Las partes negociadoras.—las partes negociadoras del 
acuerdo colectivo que pone fin a un conflicto colectivo dependerán del 
procedimiento de conflicto colectivo que se haya planteado y del ámbito 
del mismo:

a) en el caso del procedimiento administrativo de conflicto colecti-
vo del rdlrt, serán partes negociadoras la representación unitaria o sin-
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dical de los trabajadores en la empresa y esta última en el ámbito empre-
sarial o los sindicatos y las asociaciones empresariales en el ámbito 
supraempresarial (art. 18 del rdlrt).

b) en el caso de procedimientos convencionales de conflicto colec-
tivo, la variedad de previsiones es grande en los distintos acuerdos inter-
profesionales o convenios colectivos marco, dependiendo en todo caso del 
tipo y ámbito del conflicto de que se trate.

4.5.4. el contenido de la negociación

107. Variedad de contenidos posibles.—el contenido del acuerdo 
puede consistir en:

a) la resolución de un conflicto jurídico (de interpretación y/o apli-
cación de una norma legal, reglamentaria o convencional existente).

b) la resolución de un conflicto de intereses respecto de la negocia-
ción de materias no reguladas en un convenio colectivo estatutario ante-
rior, ya que la modificación de la regulación existente en otro convenio 
colectivo estatutario anterior viene prohibida por el art. 84 del et, cuando 
establece la prohibición de concurrencia entre convenios colectivos esta-
tutarios.

4.5.5. el procedimiento de negociación

108. Variedad de procedimientos.—el procedimiento de negocia-
ción del acuerdo que pone fin al conflicto colectivo varía según se trate de 
un acuerdo logrado en conflicto colectivo planteado ante la autoridad ad-
ministrativa laboral de acuerdo con el procedimiento administrativo de 
conflicto colectivo del rdlrt o en conflicto colectivo planteado ante los 
órganos de conciliación/mediación previstos en los procedimientos con-
vencionales de conflicto colectivo establecidos por acuerdo interprofesio-
nal o por convenio colectivo.

4.5.6. La eficacia jurídica y personal

109. La eficacia jurídica y personal del acuerdo colectivo.—la 
eficacia jurídica y personal del acuerdo dependerá de las partes negociado-
ras del mismo. si las partes que suscriben el acuerdo están legitimadas 
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para negociar un convenio colectivo estatutario, el acuerdo tendrá eficacia 
jurídica normativa y eficacia personal general, siendo equiparable al con-
venio colectivo estatutario. en caso contrario, se equiparará al convenio 
colectivo extraestatutario, poseyendo una eficacia jurídica contractual y 
una eficacia personal limitada (arts. 24 del rdlrt, 91 del et y 154.2 de 
la lpl).

4.5.7. La administración del acuerdo colectivo

110. Los procedimientos extrajudiciales de solución de con
flictos interpretativos.—desde luego, cabe acudir, a su vez, en caso de 
conflicto colectivo jurídico (de interpretación y/o aplicación de estos 
acuerdos) a los procedimientos extrajudiciales de solución de estos con-
flictos: estatales (el previsto en el rdlrt) o convencionales (los pre-
vistos en los acuerdos interprofesionales sobre solución de conflictos 
colectivos).

4.5.8. La impugnación judicial del acuerdo colectivo

111. Las reglas de impugnación de los acuerdos colectivos.—ri-
gen las mismas reglas de impugnación judicial de los convenios colectivos 
estatutarios o extraestatutarios, según los casos (art. 91 del et).

4.5.9.  el control administrativo del cumplimiento del acuerdo 
colectivo

112. el control administrativo dependerá de la eficacia jurídica 
del acuerdo colectivo.—la existencia de control administrativo del in-
cumplimiento empresarial de los acuerdos colectivos dependerá de la efi-
cacia jurídica normativa o contractual de los mismos.

4.5.10. La duración del acuerdo colectivo

113. La duración temporal del acuerdo colectivo.—el acuerdo 
que pone fin a un conflicto colectivo económico o de intereses tendrá la 
duración temporal que las partes negociadoras establezcan: una duración 
indefinida o temporal.

Guia negoc colec 10.indb   72 4/3/10   14:26:02

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



La negociación colectiva en España 73

si nada se establece, el acuerdo será de duración indefinida, sin perjui-
cio de una eventual modificación sustancial de las condiciones de trabajo 
pactadas, siguiendo el procedimiento de modificación sustancial de las 
condiciones de origen normativo convencional o contractual, según se 
equipare el acuerdo a los convenios estatutarios o a los convenios extraes-
tatutarios (art. 41 del et).

el acuerdo que pone fin a un conflicto colectivo jurídico (de aplica-
ción o interpretación de un convenio colectivo), durará como máximo lo 
que dure la norma interpretada.

4.6.  los acuerdos colectivos de empresa  
de descuelgue salarial

4.6.1. La normativo aplicable

114. Los Arts. 82.3 y 85.2.c) del et.—los arts. 82.3 y 85.2.c) 
del et prevén la posibilidad de que una empresa se descuelgue de la apli-
cación del régimen salarial establecido en un convenio colectivo estatuta-
rio de ámbito supraempresarial por razones económicas.

4.6.2. dos supuestos distintos

115. dos supuestos de descuelgue salarial.—la ley prevé dos dis-
tintos supuestos de acuerdos de descuelgue salarial:

a) los acuerdos previstos en el propio convenio colectivo supraem-
presarial.

b) los acuerdos previstos en el et, en defecto de cláusula conven-
cional de descuelgue.

116. La justificación del acuerdo de descuelgue salarial.—el 
acuerdo deberá estar necesariamente justificado en causas económicas 
(“empresas cuya estabilidad económica pudiera verse dañada como con-
secuencia de tal aplicación”, dice el art. 82.3 del et.

el convenio colectivo supraempresarial podrá cohonestar esta ambi-
güedad legal, señalando si se refiere a “pérdidas económicas” o a “sim-
ples pérdidas de beneficios”. pero resultarán ilegales las cláusulas con-
vencionales de exclusión de la posibilidad del descuelgue salarial porque 
la previsión legal de descuelgue posee naturaleza de norma de derecho 
necesario absoluto no negociable.
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4.6.3. Las unidades de negociación

117. el necesario ámbito de empresa.—el acuerdo colectivo, en 
principio, tendrá necesariamente un ámbito de empresa, no pudiendo afec-
tar a un solo centro de trabajo o únicamente a determinados trabajadores, 
salvo causa justificativa objetiva o razonable, so pena de atentar contra el 
principio de igualdad de trato.

4.6.4. Las partes negociadoras

118. Las partes negociadoras.—las partes negociadoras son:

a) en los acuerdos previstos en el convenio colectivo supraempresa-
rial están legitimados la empresa y “los representantes de los trabajado-
res” que, por interpretación teleológica del precepto, deberán ser los legi-
timados por el art. 87.1 del et para negociar un convenio colectivo 
estatutario a nivel de empresa (comité de empresa o delegados de perso-
nal, en su caso, o los representantes sindicales si los hubiere).

b) en los acuerdos previstos en el et, están legitimados la empresa 
y “los representantes de los trabajadores” (art. 82.3 del et) que, por in-
terpretación teleológica del precepto, deberán ser igualmente los legitima-
dos por el art. 87.1 del et para negociar un convenio colectivo estatutario 
a nivel de empresa.

4.6.5. el contenido de la negociación

119. el doble contenido de los acuerdos colectivos.—el contenido 
del acuerdo colectivo será siempre doble:

a) de un lado, el acuerdo de descuelgue salarial.
b) de otro, el acuerdo para la determinación de las nuevas condicio-

nes salariales.

4.6.6. el procedimiento de negociación

120. el procedimiento de negociación en los acuerdos previstos 
en el convenio colectivo supraempresarial.—el procedimiento de nego-
ciación en los acuerdos previstos en el convenio colectivo supraempresa-
rial está sometido a las siguientes reglas:

Guia negoc colec 10.indb   74 4/3/10   14:26:02

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



La negociación colectiva en España 75

a) el procedimiento de negociación (los plazos para el descuelgue, 
por ejemplo) podrá concretarlo el propio convenio.

b) en el caso de no hacerlo, la negociación del acuerdo será absolu-
tamente informal si bien, con base en una interpretación teleológica de los 
preceptos legales, los acuerdos se tomarán por mayoría dentro del banco 
social, como en la negociación de los convenios colectivos estatutarios a 
los que se equipara en eficacia y por el mismo motivo será necesario el 
depósito, registro y publicación oficial del acuerdo (art. 2.f) del rd 
1040/1981).

c) será, desde luego, posible que el convenio colectivo supraempre-
sarial establezca un procedimiento de solución autónomo (conciliación, 
mediación y arbitraje) y/o la remisión a la comisión paritaria en los su-
puestos de discrepancia en la negociación del acuerdo o para los casos de 
falta de comparecencia o de representación de los trabajadores.

121. el procedimiento de negociación en los acuerdos previstos 
en el et.—el procedimiento de negociación en los acuerdos previstos en 
el et está sometido a las siguientes reglas:

a) el procedimiento será absolutamente informal si bien, con base 
en una interpretación teleológica de los preceptos legales, como en el su-
puesto anterior, los acuerdos se tomarán por mayoría dentro del banco 
social, como en la negociación de los convenios colectivos estatutarios a 
los que se equipara en eficacia y por el mismo motivo será necesario el 
depósito, registro y publicación oficial del acuerdo (art. 2.f) del rd 
1040/1981).

b) el régimen de discrepancias entre la empresa y los representan-
tes de los trabajadores viene regulado expresamente en el art. 82.3 del 
et, siendo la comisión paritaria del convenio colectivo supraempresa-
rial la encargada de dirimirlas, si bien con el matiz legal siguiente: para 
los “acuerdos de descuelgue salarial”, la ley dice que la discrepancia 
“será solventada” por la comisión paritaria; mientras que para el 
“acuerdo de determinación de las nuevas condiciones salariales” la ley 
señala que las partes “podrán encomendar” la discrepancia a la comi-
sión paritaria.

c) ¿Qué sucede, pues, en el caso de falta de acuerdo entre las partes 
para encomendar a la comisión paritaria la solución de estas discrepan-
cias? las soluciones posibles son las siguientes:

1.a) entender que la comisión paritaria es competente en ambos ca-
sos, existiendo doctrina científica interpretativa a favor y en contra de esta 
tesis.
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2.a) entender que las nuevas condiciones salariales aplicables serían 
las del convenio colectivo supraempresarial anterior al descolgado.

3.a) entender que no ha lugar al descuelgue y que se deben seguir 
aplicando las condiciones salariales del convenio colectivo supraempre-
sarial.

4.a) Que la comisión paritaria condicione el acuerdo de descuelgue 
salarial a la existencia de un acuerdo entre las partes de someter a su com-
petencia la determinación de las nuevas condiciones salariales.

d) en todo caso, para el supuesto de que no existiera acuerdo en el 
seno de la comisión paritaria, el art. 85.2. e) del et prevé la obligación 
de pactar en el convenio colectivo supraempresarial los procedimientos 
para solventar las discrepancias en el seno de dicha comisión.

4.6.7. La eficacia jurídica y personal

122. La eficacia jurídica normativa y personal general o “erga 
omnes”.—la eficacia jurídica y personal será la misma en ambos tipos de 
acuerdos colectivos: una eficacia jurídica normativa y personal general o 
“erga omnes”, con base en una interpretación teleológica del precepto, 
dada la eficacia normativa y general del convenio colectivo supraempresa-
rial estatutario del que se descuelga el acuerdo.

4.6.8. La administración del acuerdo colectivo

123. Los procedimientos extrajudiciales de solución de los conflic
tos interpretativos.—en caso de conflicto jurídico (de interpretación y/o 
aplicación del acuerdo) cabrá acudir a los procedimientos extrajudiciales de 
solución de los conflictos colectivos laborales (estatales o convencionales).

4.6.9. La impugnación judicial del acuerdo colectivo

124. Las reglas de impugnación judicial de los acuerdos 
colectivos.—rigen las mismas reglas de impugnación judicial de los con-
venios colectivos estatutarios, con la única especialidad respecto de aque-
llos que la de que un motivo de ilegalidad del acuerdo será la “falta de una 
causa económica justificativa del descuelgue” para evitar el “dumping 
social” entre las empresas de un sector, abaratando injustificadamente los 
costos salariales.
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4.6.10.  el control administrativo del cumplimiento del acuerdo 
colectivo

125. La existencia de control administrativo.—en la medida que 
estos acuerdos colectivos poseen una eficacia normativa, su incumpli-
miento empresarial será controlable por la autoridad administrativa laboral 
(art. 5 de la lisos), como en el caso de los convenios colectivos estatu-
tarios.

4.6.11. La duración del acuerdo colectivo

126. La duración temporal del acuerdo colectivo.—el acuerdo 
tendrá la duración temporal que las partes negociadoras decidan (indefini-
do o temporal), con el límite natural de la vigencia temporal del convenio 
colectivo supraempresarial del que se descuelga.

127. La sucesión de convenios colectivos y los acuerdos de des
cuelgue salarial.—un nuevo convenio colectivo supraempresarial aplica-
ble a la empresa exigirá un nuevo acuerdo de descuelgue en su caso.

sin perjuicio, en ambos casos (duración temporal o indefinida) de la 
eventual modificación sustancial posterior por el procedimiento de modi-
ficación sustancial de condiciones de origen normativo convencional, 
dada la equiparación de estos acuerdos a los convenios colectivos estatu-
tarios.

4.7.  los acuerdos colectivos de modiFicación 
sustancial de condiciones de trabajo 
establecidas en convenios colectivos 
estatutarios o en acuerdos colectivos 
eQuiparados.

4.7.1. La normativa aplicable

128. el art. 41.2 del et.—el art. 41.2 del et prevé la posibilidad 
de que una empresa pueda no aplicar el convenio colectivo en una serie de 
materias por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 
mediante acuerdo con los representantes de sus trabajadores.
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4.7.2. Las unidades de negociación

129. el necesario ámbito de empresa.—el acuerdo tendrá necesa-
riamente un ámbito de empresa y, dentro de ella, podrá afectar a determi-
nados centros de trabajo o a determinados trabajadores, en función de la 
causa justificativa.

4.7.3. Las partes negociadoras

130. Las partes negociadoras.—las partes legitimadas legalmente 
para negociar estos acuerdos son la empresa y los “representantes de los 
trabajadores”.

131. Los “representantes de los trabajadores”.—por “represen-
tantes de los trabajadores” hay que entender tanto a los “representantes 
unitarios” (delegados de personal y comités de empresa) como a los “re-
presentantes sindicales” (secciones sindicales y delegados sindicales).

132. La opción alternativa de la empresa.—la empresa solamen-
te podrá negociar alternativamente con una de estas dos representaciones, 
siendo la empresa la que decidirá con quien hacerlo al tomar la iniciativa 
de la negociación.

133. el supuesto de inexistencia de representantes de los 
trabajadores.—en el caso de que no exista en la empresa ni representa-
ción sindical ni unitaria, ante el silencio de la ley, las soluciones hipotéti-
camente posibles son las dos siguientes:

a) estar a lo que diga el convenio colectivo supraempresarial, cosa 
bastante infrecuente.

b) Y, en defecto de convenio colectivo, no habrá posibilidad de ne-
gociar por falta de interlocutor ante la ausencia de representantes de los 
trabajadores.

4.7.4. el conteniodo de la negociación

134. Las materias modificables.—la ley enumera expresamente 
las materias modificables:
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a) la ley habla de “horarios”, de “régimen de trabajo a turnos”, de 
“sistema de remuneración” y de “sistema de trabajo y rendimiento”.

b) se trata de una enumeración legal cerrada y excepcional, al utili-
zar los términos “sólo” e “y”.

4.7.5. el procedimiento de negociación

135. La analogía con la negociación colectiva de empresa y con 
la negociación/consulta.—nada dice la ley expresamente acerca del pro-
cedimiento de negociación de estos acuerdos, refiriéndose únicamente al 
“acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores”.

no obstante, por analogía con la negociación colectiva de empresa, 
cabría aplicar el art. 89.3 del et sobre el deber de negociar y el deber 
de negociar de buena fe. o, igualmente, por analogía con la negocia-
ción/consulta con los representantes de los trabajadores de los supues-
tos de modificación sustancial colectiva de condiciones de origen con-
tractual, cabría aplicar el art. 41.4 del et, sobre el deber de negociar de 
buena fe.

por analogía, igualmente, bien con la negociación colectiva de empre-
sa (art. 89.3 del et), bien con el procedimiento de modificación sustan-
cial colectiva de condiciones de origen contractual (art. 41.4 del et), la 
toma de acuerdos por los representantes de los trabajadores se hará por la 
mayoría de las representaciones (sindical o unitaria).

en caso de desacuerdo, cabrá acudir a los procedimientos de solución 
extrajudicial de conflictos colectivos laborales (legales o convencionales) 
(art. 85.1 del et). los acuerdos interprofesionales sobre procedimientos 
de solución de conflictos colectivos incluyen estos conflictos dentro de su 
ámbito de aplicación.

4.7.6. La eficacia jurídica y personal

136. La eficacia jurídica normativa y la eficacia personal gene
ral o “erga omnes”.—los acuerdos de modificación sustancial de los 
convenios colectivos estatutarios poseen una eficacia jurídica normativa y 
una eficacia personal general o “erga omnes”, con base en una interpreta-
ción teleológica del precepto legal, dada la eficacia normativa y general 
que posee el convenio colectivo supraempresarial estatutario de cuya apli-
cación se descuelgan.

Guia negoc colec 10.indb   79 4/3/10   14:26:03

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



80 Guía de la Negociación Colectiva 2010

4.7.7. La administración del acuerdo colectivo

137. Los procedimientos extrajudiciales de solución de conflic
tos interpretativos.—en caso de conflicto jurídico (de aplicación y/ inter-
pretación del acuerdo), cabe acudir a los procedimientos extrajudiciales de 
solución de los conflictos colectivos laborales (legales o convencionales) 
(art. 85.1 del et). en este sentido, los acuerdos interprofesionales sobre 
procedimientos de solución de conflictos colectivos incluyen estos con-
flictos dentro de su ámbito de aplicación.

4.7.8. La impugnación judicial del acuerdo

138. Las reglas de impugnación judicial de los acuerdos colecti
vos.—los acuerdos, una vez comunicados a los trabajadores afectados, 
producirán los mismos efectos que las modificaciones sustanciales de con-
diciones de trabajo de origen contractual, a partir de los 30 días de su no-
tificación:

a) la necesaria aceptación del trabajador, obedeciendo la orden em-
presarial modificativa.

b) la1 posibilidad de impugnación judicial de la decisión, indivi-
dual o pluralmente, a través del procedimiento especial del art. 138 de la 
lpl.

c) la posibilidad de rescisión del contrato de trabajo con derecho a 
una indemnización de 20 días de salario por año de servicio, con el máxi-
mo de nueve meses, en los supuestos de modificación de horarios y de 
turnos (art. 41.3 del et).

d) la posibilidad de rescisión del contrato de trabajo con derecho a la 
indemnización de 45 días de salario por año de servicio, con el máximo de 
42 mensualidades, con base en el art. 50. 1. a) del et, en los casos de “mo-
dificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo que redunden en 
perjuicio de su formación profesional o en menoscabo de su dignidad”.

e) la posibilidad de plantear un conflicto colectivo contra las deci-
siones empresariales (art. 41.4 del et).

f) la posibilidad de impugnación del acuerdo por el procedimiento 
de impugnación judicial de los convenios colectivos de los arts. 161 y ss. 
de la lpl, con base en una interpretación sistemática del art. 85.1 del et: 
si los laudos arbitrales dictados para resolver las discrepancias en la nego-
ciación de estos acuerdos pueden impugnarse por el procedimiento de im-
pugnación de los convenios colectivos, también podrán impugnarse a tra-
vés de este procedimiento los acuerdos de empresa modificativos, logrados 
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directamente o con la ayuda de una conciliación/mediación (sts de 5 de 
diciembre de 2006, ar. 2007/2875).

4.7.9.  el control administrativo del cumplimiento del acuerdo 
colectivo

139. La existencia de control administrativo.—en la medida 
que estos acuerdos colectivos poseen una eficacia normativa, su incum-
plimiento empresarial será controlable por la autoridad administrativa 
laboral (art. 5 de la lisos), como en el caso de los convenios colectivos 
estatutarios.

4.7.10. La duración del acuerdo colectivo

140. La duración temporal del acuerdo colectivo.—el acuerdo 
tendrá la duración temporal que fijen las partes negociadoras, en función 
de la causa justificativa (indefinido o temporal) sin más límite natural que 
la duración de la vigencia del convenio colectivo modificado, precisándo-
se un nuevo acuerdo modificativo para el caso de que éste fuese sustituido 
por otro posterior.

4.8.  los acuerdos colectivos de empresa  
de modiFicación sustancial de condiciones 
contractuales de carÁcter colectivo

4.8.1. La normativa aplicable

141. el Art. 41 del et.—el art. 41 del et posibilita la modifica-
ción sustancial por parte de una empresa de las condiciones establecidas 
en un convenio colectivo extraestatutario o en una decisión empresarial de 
efectos colectivos por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, a través de una negociación/consulta con los representantes 
de los trabajadores.

4.8.2. Las unidades de negociación

142. el necesario ámbito de empresa.—el acuerdo tendrá necesa-
riamente un ámbito de empresa y, dentro de ella, podrá afectar a determi-
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nados centros de trabajo o a determinados trabajadores, en función de la 
causa justificativa.

4.8.3. Las partes negociadoras 

143. Las partes negociadoras.—las partes legitimadas legalmente 
para negociar estos acuerdos son la empresa y los “representantes de los 
trabajadores”.

144. Los “representantes de los trabajadores”.—por “represen-
tantes de los trabajadores” hay que entender tanto a los “representantes 
unitarios” (delegados de personal y comités de empresa) como a los “re-
presentantes sindicales” (secciones sindicales y delegados sindicales).

145. La opción alternativa de la empresa.—la empresa solamen-
te podrá negociar alternativamente con una de estas dos representaciones, 
siendo la empresa la que decidirá con quien hacerlo al tomar la iniciativa 
de la negociación.

146. el supuesto de inexistencia de representantes de los 
trabajadores.—en el caso de inexistencia de representación de los traba-
jadores (unitaria y sindical), se amortiza el procedimiento y el empresario 
puede modificar unilateralmente las condiciones de trabajo de sus trabaja-
dores.

4.8.4. el contenido de la negociación

147. Las materias objeto de negociación/consulta.—son objeto 
de la negociación/consulta a los representantes de los trabajadores:

a) las condiciones de trabajo a modificar.
b) la posibilidad de evitar o de reducir los efectos de la modificación.
c) las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los 

trabajadores afectados.

4.8.5. el procedimiento de negociación

148. La duración de la negociación/consulta.—la duración míni-
ma de la negociación/consulta será de 15 días (art. 41.4 del et).
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149. Los deberes de negociar y de negociar de buena fe.—la ley 
establece un deber de negociar y un deber de negociar de buena fe (art. 
41.4 del et). Y el ainc 2007 recomienda, de conformidad con lo previs-
to en el asec, fomentar la utilización de los servicios de autocomposi-
ción de conflictos para resolver las discrepancias surgidas en el periodo 
de consultas.

150. La toma de acuerdos.—la toma de acuerdos requerirá la ma-
yoría de la representación (unitaria o sindical) de los trabajadores (art. 
41.4 del et).

151. La ruptura de la negociación.—en caso de desacuerdo, cabrá 
acudir a los procedimientos de solución extrajudicial de los conflictos co-
lectivos laborales (legales o convencionales) (art. 85.1 del et). los 
acuerdos interprofesionales de solución de conflictos colectivos los inclu-
yen (conciliaciones, mediaciones y arbitrajes).

si no se produce el acuerdo o un laudo arbitral, el empresario recupe-
ra su libertad para decidir acerca de la modificación sustancial de condi-
ciones.

4.8.6. La eficacia jurídica y personal

152. La eficacia jurídica contractual y la eficacia personal 
limitada.—los acuerdos modificativos tendrán una eficacia jurídica con-
tractual y una eficacia personal limitada, esto es, la misma eficacia jurídica 
y personal que el convenio colectivo extraestatutario o decisión empresa-
rial de efectos colectivos modificados. el acuerdo vincula a las partes y, 
especialmente, al empresario. si el empresario incumpliera, en este senti-
do, lo acordado, su decisión modificativa sería nula.

4.8.7. La administración del acuerdo colectivo

153. Los procedimientos extrajudiciales de solución de conflic
tos colectivos interpretativos.—en caso de conflicto colectivo jurídico 
(de aplicación y/o interpretación del acuerdo), cabe acudir a los procedi-
mientos extrajudiciales de solución de conflictos colectivos laborales (le-
gales o convencionales) (art. 85.1 del et). los acuerdos interprofesiona-
les sobre procedimientos de solución de conflictos colectivos los incluyen 
(conciliaciones, mediaciones y arbitrajes).
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4.8.8. La impugnación judicial del acuerdo

154. Las reglas de impugnación de los acuerdos colectivos.—
rigen las mismas reglas de impugnación judicial de los acuerdos colecti-
vos de modificación sustancial de condiciones de trabajo establecidas en 
convenios colectivos estatutarios.

 
4.8.9.  el control administrativo del cumplimiento del acuerdo 

colectivo

155. La existencia de control administrativo.—en la medida que 
estos acuerdos colectivos poseen una eficacia contractual, su incumpli-
miento empresarial no será controlable por la autoridad administrativa la-
boral (art. 5 de la lisos), como en el caso de los convenios colectivos 
extraestatutarios.

 
4.8.10. La duración del acuerdo colectivo

156. La duración temporal del acuerdo colectivo.—el acuerdo 
tendrá la duración temporal que fijen las partes negociadoras, en función 
de la causa justificativa (indefinido o temporal), sin más límite natural que 
la duración de la vigencia del convenio colectivo extraestatutario modifi-
cado, precisándose un nuevo acuerdo modificativo para el caso de que éste 
fuese sustituido por otro posterior.

 
4.9.  los acuerdos colectivos de empresa de Fusión  

Y absorción de empresas

4.9.1. La normativa aplicable

157. Inexistencia de normas reguladoras.—no existe norma legal 
alguna que regule los pactos de empresa que suelen producirse entre la 
empresa o empresas que se fusionan y los representantes de los trabajado-
res afectados para prever las condiciones de trabajo aplicables a resultas de 
la fusión, si bien en la práctica suelen negociarse en el marco del art. 44 
del et.
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4.9.2. tres tipos de pactos de fusión de empresas

158. tres tipos de pactos de fusión.—los pactos de fusión de em-
presas pueden ser de tres tipos:

a) pactos meramente declarativos de derechos.
b) pactos de fusión con contenido novatorio.
c) pactos de mejora de las condiciones laborales.

4.9.3. Los pactos meramente declarativos de derechos

159. régimen jurídico.—los pactos meramente declarativos de 
los derechos suscritos por las empresas absorbente y absorbida o por todas 
las empresas fusionadas con los respectivos representantes de sus trabaja-
dores son, ciertamente, innecesarios desde una perspectiva jurídica, ya que 
las fusiones de empresas (fusiones por absorción o fusiones propiamente 
dichas) son supuestos de transmisión de empresas del art. 44 del et, lo 
que implica legalmente la subrogación contractual de la empresa absor-
bente o de la empresa resultante de la fusión respecto de los trabajadores 
de las empresas absorbida o fusionadas.

4.9.4. Los pactos de fusión con conteniodo novatorio

160. régimen jurídico.—los pactos de fusión con contenido nova-
torio pueden ser de dos tipos:

a) pactos que limitan la capacidad novatoria de la empresa resultan-
te de la fusión o de la empresa absorbente. así, por ejemplo, limitando las 
posibilidades de movilizar geográfica o funcionalmente a los trabajadores 
en un momento posterior a la fusión. como, en el fondo, lo que se estable-
ce en ellos son obligaciones adicionales para la empresa futura, es posible 
asimilarlos a los pactos de mejora de las condiciones laborales.

b) pactos que modifican las condiciones laborales de los trabajado-
res afectados por la fusión, posibilitando movilizaciones funcionales o 
geográficas o modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo 
que tendrían efectos una vez producida la fusión. su finalidad es la de 
homogeneizar las condiciones laborales de todos los trabajadores en el 
futuro. en todo caso, deberán cumplirse las reglas establecidas en los arts. 
39, 40 y 41 del et para la movilidad funcional, movilidad geográfica y 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
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4.9.5. Los pactos de mejora de las condiciones laborales

161. régimen jurídico.—es frecuente que, con ocasión de la fu-
sión, se ofrezca a los trabajadores algunas compensaciones adicionales a 
los derechos que ya disfrutaban. comoquiera que los empresarios que se 
fusionan no están legitimados para vincular jurídicamente a la empresa 
resultante de la fusión, en el caso de la fusión por absorción tendrá que 
suscribir estos pactos la empresa absorbente juntamente con la empresa 
absorbida. Y, en el caso de una fusión de empresas, todas las empresas 
fusionadas deberán participar y prestar su conformidad al pacto, vinculan-
do así a la empresa resultante de la fusión.
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recomendAcIoneS  
PArA UnAS bUenAS PrÁctIcAS  
de neGocIAcIón coLectIVA

comisión consultiva nacional de convenios colectivos
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1.  LoS reenVíoS de LA LeY AL conVenIo coLectIVo  
Y LAS dISPoSItIVIZAcIoneS de LAS LeYeS 
LAborALeS

1. tres tipos de remisión legal a la negociación colectiva.—en 
materia de negociación colectiva, son abundantes las remisiones de la ley 
a la misma, bien dispositivizando determinados preceptos legales a los 
efectos de la negociación colectiva, bien delegando totalmente la regula-
ción de determinadas materias o parcialmente reclamando de la negocia-
ción colectiva la concreción de determinados mandatos legales.

los efectos de uno y otro tipo de remisión legal son distintos. así:

a) en el caso de dispositivización de la regulación de una determi-
nada materia, admitiendo el pacto colectivo (o, incluso, en ocasiones, tam-
bién, el pacto individual) en contrario (“salvo pacto en contrario”), la 
norma legal solamente se aplicará en defecto de norma convencional sobre 
esa materia.

b) en el caso de delegación total respecto de la regulación de una 
materia, de no existir una expresa regulación en el convenio colectivo, no 
existirá regulación y la ordenación de esa materia pertenecerá al ámbito 
del poder de dirección y organización de la empresa del empresario o del 
trabajador (por ejemplo, la comunicación al empresario del ejercicio del 
derecho de paternidad –art. 48 bis del et– o los derechos de la víctima de 
violencia de género –art. 37.3 del et–).

c) en el caso de delegación parcial respecto de la regulación de una 
materia, se plantea el problema de saber cuando nace para el trabajador el 
derecho que la ley establece, en la medida en que resulta incompleta la 
regulación legal sin la asistencia del convenio colectivo.

en unos y en otros supuestos, las remisiones se hacen en unos casos a 
los convenios colectivos en general; en otros casos, tan sólo a los conve-
nios colectivos sectoriales o supraempresariales; y, en otros más, a los 
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acuerdos entre la empresa y los representantes del personal. en alguna 
ocasión se llega más lejos en la remisión legal, haciéndolo a la propia con-
tratación individual.

por lo demás, en unos casos, la remisión legal se hace en blanco y, en 
otros, sometiendo la negociación colectiva o la contratación individual a 
determinados límites legales.

2. Los supuestos de dispositivización en el et.—los supuestos 
de dispositivización de preceptos legales localizados en el et son los 
siguientes:

1) art. 11.1.b) del et: dispositiviza la duración del contrato de 
trabajo en prácticas respecto de los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito estatal y, en su defecto, de los convenios sectoriales de ámbito 
inferior.

2) art. 11.1.d) del et: dispositiviza la duración del período de prue-
ba del contrato de trabajo en prácticas respecto de los convenios colectivos 
en general.

3) art. 11.1.e) del et: dispotiviza la fijación de la retribución míni-
ma del contrato de trabajo en prácticas respecto de los convenios colecti-
vos en general.

4) art. 11.2.b) del et: dispositiviza el establecimiento del número 
máximo de contratos para la formación a realizar, así como los puestos de 
trabajo a cubrir con este tipo de contratos respecto de los convenios colec-
tivos sectoriales de ámbito estatal y, en su defecto, de los convenios secto-
riales de ámbito inferior.

5) art. 11.2.c) del et: dispositiviza la duración máxima y mínima 
del contrato de formación respecto de los convenios colectivos sectoriales 
de ámbito estatal y, en su defecto, de los convenios sectoriales de ámbito 
inferior.

6) art.11.2.h) del et: dispositiviza la fijación de la retribución mí-
nima del trabajador en formación respecto de los convenios colectivos en 
general.

7) art. 12.4.b) del et: dispositiviza el régimen de interrupciones de 
la jornada diaria en el trabajo a tiempo parcial respecto de los convenios 
colectivos sectoriales o, en su defecto de ámbito inferior.

8) art. 14.1 del et: dispositiviza la duración del periodo de prueba 
respecto de los convenios colectivos en general.

9) art. 15.1 del et: dispositiviza la duración máxima y el cómputo 
de la duración de los contratos temporales eventuales respecto de los con-
venios colectivos sectoriales estatales o, en su defecto de los convenios 
colectivos sectoriales de ámbito inferior.
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10) art. 26.3 del et: dispositiviza el carácter no consolidable de los 
complementos salariales vinculados al puesto de trabajo respecto de los 
convenios colectivos en general.

11) art. 29.1. del et: dispositiviza el recibo de salarios respecto de 
los convenios colectivos en general y, en su defecto, de los acuerdos de 
empresa.

12) art. 34.1 del et: dispositiviza la duración de la jornada de tra-
bajo respecto de los convenios colectivos en general.

13) art. 34.3 del et: dispositiviza el límite de nueve horas diarias 
ordinarias de trabajo efectivo respecto de los convenios colectivos en ge-
neral y, en su defecto, de los acuerdos de empresa.

14) art. 34.4 del et: dispositiviza el carácter de “tiempo de trabajo 
no efectivo” del período de descanso en las jornadas continuadas de más 
de seis horas respecto de los convenios colectivos en general.

15) art. 35.1 del et: dispositiviza la compensación mediante des-
canso de las horas extraordinarias respecto de los convenios colectivos en 
general.

16) art. 35.4. del et: dispositiviza el carácter voluntario de las ho-
ras extraordinarias respecto de los convenios colectivos en general.

17) art. 38.2. del et: dispositiviza la duración y la planificación 
anual de las vacaciones respecto de los convenios colectivos en general.

18) art. 39.4 del et: dispositiviza los períodos legales establecidos 
de realización de funciones superiores a las del grupo profesional o a las 
de las categorías profesionales equivalentes a los efectos de reclamar el 
ascenso o la cobertura de vacante correspondiente a las funciones realiza-
das respecto de los convenios colectivos en general.

19) art. 39.5 del et: dispositiviza “las reglas previstas para las 
modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo” del art. 41 del et 
a los efectos de la movilidad funcional, cuando exceda de los límites que 
para ella prevé el art. 39 del et, respecto de los convenios colectivos en 
general.

20) art. 46.3 del et: dispositiviza la duración máxima de la exce-
dencia por cuidado de familiares respecto de los convenios colectivos en 
general.

21) art. 49.1.c) del et: dispositiviza la cuantía de la indemnización 
por fin de contrato eventual o de obra o servicio determinado respecto de 
los convenios colectivos en general.

22) art. 55.1 del et: dispositiviza los requisitos formales del despi-
do disciplinario respecto de los convenios colectivos en general.

23) art. 69.2 del et: dispositiviza limitadamente los plazos de anti-
güedad legalmente exigibles a los electores y elegibles por movilidad del 
personal, respecto de los convenios colectivos en general.
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24) art. 71.1 del et: dispositiviza el establecimiento de nuevos co-
legios electorales respecto de los convenios colectivos en general.

25) arts. 82.3 y 85.2.c) del et: dispositiviza el establecimiento de 
una “cláusula de descuelgue salarial” respecto de los convenios colecti-
vos de ámbito superior a la empresa.

26) art. 86.3 del et: dispositiviza la prórroga automática del conte-
nido normativo de los convenios respecto de los convenios colectivos en 
general.

3. Los supuestos de delegación legal en la regulación de materias 
en el et.—los supuestos de delegación legal al convenio colectivo en la 
regulación de materias, localizados en el et, son los siguientes:

1) art. 11.1.a) del et: se remite a los convenios colectivos secto-
riales de ámbito estatal, y en su defecto, a los convenios sectoriales de 
ámbito inferior al establecimiento de los puestos de trabajo, grupos, ni-
veles o categorías profesionales objeto de un contrato de trabajo en prác-
ticas.

2) art. 11.2.e) del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral la delimitación de los tiempos dedicados a formación teórica y el mo-
mento de su disfrute en el contrato para la formación.

3) art. 11.3 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la regulación de los compromisos de conversión de los contratos formati-
vos en contratos por tiempo indefinido.

4) art. 12.4.d) del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral la reducción proporcional de los derechos del trabajador a tiempo par-
cial en función del tiempo trabajado.

5) art. 12.4.e) del et: se remiten a los convenios colectivos secto-
riales o, en su defecto, de ámbito inferior los procedimientos de conver-
sión voluntaria de un contrato a tiempo completo en contrato a tiempo 
parcial y viceversa o para el incremento del tiempo de trabajo de los traba-
jadores a tiempo parcial.

6) art. 12.4.e) del et: se remite a los convenios colectivos sectoria-
les, o, en su defecto, de ámbito inferior los requisitos y procedimientos 
para el retorno de los trabajadores que hubieran convertido voluntariamen-
te un contrato de trabajo a tiempo completo en un contrato a tiempo parcial 
o viceversa.

7) art. 12.4.f) del et: se remite a los convenios colectivos las medi-
das para facilitar el acceso efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a 
la formación profesional continua.

8) art. 12.4.g) del et: se remite a los convenios colectivos sectoria-
les y, en su defecto, de ámbito inferior los requisitos y especialidades de la 
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Recomendaciones para unas buenas prácticas de negociación colectiva 97

conversión de un contrato a tiempo completo en contrato a tiempo parcial 
por razones familiares o formativas.

9) art. 12.5 del et: se remite a los convenios colectivos sectoriales 
o, en su defecto, de ámbito inferior el régimen jurídico de las horas com-
plementarias, con los límites establecidos en este mismo apartado.

10) art. 12.6.d) del et: se remite a los convenios colectivos en ge-
neral las medidas para impulsar la celebración de contratos de relevo.

11) art. 15.1.a) del et: se remite a los convenios colectivos secto-
riales estatales y de ámbito inferior, incluidos los convenios de empresa, la 
identificación de los trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la 
actividad normal de la empresa que puedan cubrirse con contratos de obra 
o servicio determinados.

12) art. 15.1.b) del et: se remite a los convenios colectivos en ge-
neral la determinación de las actividades en las que pueden contratarse 
trabajadores eventuales, así como la fijación de criterios generales relati-
vos a la adecuada relación entre el volumen de esta modalidad contractural 
y la plantilla total de la empresa.

13) art. 15.5. del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral el establecimiento de requisitos adicionales para prevenir la utilización 
abusiva de contratos de duración determinada con distintos trabajadores 
para desempeñar el mismo puesto de trabajo cubierto anteriormente con 
contratos de ese carácter, con o sin solución de continuidad, incluidos los 
contratos de puesta a disposición realizados con empresas de trabajo tem-
poral.

14) art. 15.7 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
el establecimiento de medidas para facilitar el acceso efectivo de los traba-
jadores temporales a la formación profesional continua y de criterios obje-
tivos y compromisos de conversión de contratos de duración determinada 
o temporales en indefinidos.

15) art. 15.8. del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral el orden y la forma de llamada de los trabajadores fijos discontinuos.

16) art. 15.8 del et: se remite a los convenios colectivos de ám-
bito sectorial la utilización en los contratos de fijos discontinuos de la 
modalidad de tiempo parcial, así como los requisitos y especialidades 
para la conversión de contratos temporales en contratos de fijos dis-
continuos.

17) art. 17.4 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
para establecer medidas de acción positiva que favorezcan el acceso de las 
mujeres a todas las profesiones: reservas y preferencias en las condiciones 
de contratación, así como en las condiciones de clasificación profesional, 
promoción y formación, de modo que en igualdad de condiciones tengan 
preferencia las personas del sexo menos representado.
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18) art. 22.1 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
o, en su defecto, a los acuerdos de empresa para establecer el sistema de 
clasificación profesional de los trabajadores.

19) art. 23 del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral la concreción de los términos del ejercicio de los derechos al disfru-
te de permisos de promoción y formación profesional y de adaptación 
de la jornada ordinaria de trabajo para asistir a cursos de formación 
profesional.

20) art. 24.i del et: se remite a los convenios colectivos en general 
o, en su defecto, a los acuerdos de empresa el establecimiento del régimen 
de los ascensos.

21) art. 25.i del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral la delimitación de los términos del derecho a una promoción econó-
mica.

22) art. 26.3 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la determinación de la estructura del salario.

23) art. 29.1 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la fecha y el lugar del pago del salario.

24) art. 31 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la fecha de disfrute de una de las dos pagas extraordinarias legales, la 
cuantía de tales gratificaciones y el prorrateo de las mismas en doce men-
sualidades.

25) art. 34.2 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
o, en su defecto, a los acuerdos de empresa, para establecer la distribución 
irregular de la jornada a lo largo del año.

26) art. 34.8 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
para regular los términos en que el trabajador tendrá derecho a adaptar la 
duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su de-
recho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

27) art. 36.2 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la determinación de la retribución específica del trabajo nocturno.

28) art. 37.3.d) del et: se remite a los convenios colectivos en ge-
neral para establecer la duración y la compensación económica de las au-
sencias para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público 
y personal.

29) art. 37.3. del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral para la regulación del régimen jurídico de los permisos retribuidos para 
realizar funciones sindicales o de representación del personal.

30) art. 37.4. del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral para la regulación de los términos en que la trabajadora podrá acumular 
en jornadas completas el derecho a una hora de ausencia de su trabajo por 
lactancia de un hijo menor de nueve meses.
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31) art. 37.7 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
los términos en que la trabajadora víctima de la violencia de género puede 
ejercer, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, los derechos a la reducción de la jornada de trabajo con disminu-
ción proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a 
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o 
de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la 
empresa. en su defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la 
trabajadora.

32) art. 40.1 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la regulación de los gastos propios y de familiares en el caso de movilidad 
geográfica.

33) art. 42.7 del et: se remite a los convenios colectivos que sean 
de aplicación para regular la capacidad de representación, el ámbito de 
actuación y el crédito horario de los representantes legales de los trabaja-
dores de la empresa principal y de las empresas contratistas y subcontra-
tistas cuando compartan de forma continuada centro de trabajo.

34) art. 46.6 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la previsión de supuestos de excedencia y régimen jurídico de los mismos 
distintos de los legales.

35) art. 48 bis del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral para regular los términos en que el trabajador deberá comunicar al em-
presario la suspensión del contrato de trabajo por paternidad.

36) art. 49.1.d) del et: se remite a los convenios colectivos en ge-
neral la duración del preaviso en caso de extinción del contrato de trabajo 
por dimisión del trabajador.

37) art. 58.1 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
para la graduación de las faltas y sanciones de los trabajadores.

38) art. 63.3 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
para la constitución y funcionamiento de los comités intercentros.

39) art. 64.1.10) del et: se remite a los convenios colectivos en 
general para la regulación de la participación del comité de empresa en la 
gestión de obras sociales de la empresa.

40) art. 64.1.11) del et: se remite a los convenios colectivos en 
general para la regulación de la colaboración del comité de empresa con la 
dirección de la empresa en materia de productividad.

41) art. 67.1. del et: se remite a los convenios colectivos en gene-
ral la acomodación de la representación de los trabajadores a las disminu-
ciones significativas de la plantilla.

42) art. 68 e) del et: se remite a los convenios colectivos en ge-
neral la posibilidad de acumulación de horas de los representantes del 
personal.
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43) art. 81 del et: se remite al acuerdo con la empresa principal 
para regular los términos en que pueden hacer uso de sus locales las 
representaciones legales de los trabajadores de las empresas contratis-
tas y subcontratistas que comparten de forma continuada el centro de 
trabajo.

44) art. 82.2 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
para la regulación de la paz laboral a través de las obligaciones que se 
pacten.

45) art. 83.3 del et: se remite a los acuerdos interprofesionales y a 
los convenios colectivos de carácter estatal o de comunidad autónoma 
negociados por las asociaciones empresariales y sindicatos más represen-
tativos de carácter estatal o de comunidad autónoma la regulación de es-
tructura de la negociación colectiva, de las reglas de concurrencia, de los 
principios de complementariedad y de las materias vetadas a las unidades 
inferiores de negociación.

46) art. 85.1 del et: se remite a los convenios colectivos en general el 
establecimiento de procedimientos de resolución de discrepancias surgidas 
en los periodos de consulta previstos en los arts. 40, 41, 47 y 51 del et (con-
ciliación, mediación y arbitraje). se establece el deber de negociar medidas 
dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral o, en su caso, de planes de igualdad.

47) art. 85.2 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
la articulación de procedimientos de información y seguimiento de los 
despidos objetivos en el ámbito correspondiente. se remite asimismo a la 
negociación colectiva para articular el deber de negociar planes de igual-
dad en las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores.

48) art. 91 del et: se remite a los convenios colectivos en general 
y a los acuerdos interprofesionales del art. 83.2 y 3 del et el estableci-
miento de procedimientos para la solución de los conflictos colectivos de 
interpretación y aplicación de los convenios colectivos.

49) disposición adicional décima del et: se remite a los conve-
nios colectivos para establecer cláusulas que posibiliten la extinción del 
contrato de trabajo por el cumplimiento por parte del trabajador de la edad 
ordinaria de jubilación fijada en la normativa de seguridad social, siempre 
que la medida se vincule a “objetivos coherentes con la política de empleo 
expresados en el convenio colectivo” y que el trabajador tenga cubierto el 
periodo mínimo de cotización o uno mayor si así se hubiera pactado en 
convenio colectivo y cumpla con los demás requisitos para causar la pen-
sión de jubilación en su modalidad contributiva.

4. otros supuestos de remisión legal a la negociación colectiva.—
otros supuestos de remisión legal al convenio colectivo son los siguientes:
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Recomendaciones para unas buenas prácticas de negociación colectiva 101

1) Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los minus
validos:

a) art. 38: se habilita a la negociación colectiva sectorial y, en su 
defecto, de ámbito inferior, para establecer exenciones a la obligación de 
que en las empresas, públicas o privadas, de 50 o más trabajadores al me-
nos el 2% sean trabajadores minusvalidos.

2) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de riesgos 
Laborales:

a) art. 2.2: se remite a la negociación colectiva en general para me-
jorar y desarrollar las disposiciones de carácter laboral contenidas en la 
propia ley y en sus normas reglamentarias.

b) art. 35.4: dispositiviza los sistemas de designación de los dele-
gados de prevención siempre que se garantice que la facultad de designa-
ción corresponde a los representantes del personal o a los propios trabaja-
dores. también se habilita a la negociación colectiva y a los acuerdos 
interporfesionales sobre materias concretas para crear órganos específicos 
de representación con las competencias de los delegados de prevención en 
ámbitos territoriales más amplios que el de una empresa (delegados secto-
riales o territoriales).

3) La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres:

a) art. 43: se remite a la negociación colectiva en general para esta-
blecer medidas de acción positiva que favorezcan el acceso de las mujeres 
al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad y no discrimi-
nación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres.

b) art. 45: se establece la obligación de negociar, y en su caso acor-
dar, medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres. en el caso de las empresas de más de 250 traba-
jadores se establece el deber de negociar un plan de igualdad, al igual que 
en aquellas empresas que no alcanzan este umbral mínimo si así viene 
establecido en el convenio colectivo aplicable. por último, se establece 
también el deber de negociar con los representantes de los trabajadores la 
elaboración y aplicación de un plan de igualdad cuando la autoridad labo-
ral lo acuerde en sustitución de las sanciones accesorias por violación del 
principio de igualdad.
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c) art. 48.1: se remite a la negociación colectiva para el estableci-
miento de medidas que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, 
tales como la elaboración y aplicación de códigos de buenas prácticas, la 
realización de campañas informativas o acciones de formación.

d) art. 62: se remite a la negociación colectiva entre la administra-
ción general del estado y la representación legal de los trabajadores para 
la elaboración de un protocolo de actuación frente al acoso sexual y al 
acoso por razón de sexo.

e) art. 64: se remite a la negociación colectiva entre la administra-
ción general del estado y la representación legal de los trabajadores para 
la elaboración de un plan de igualdad en la administración general del 
estado y en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.

f) art. 73: se remite a la concertación con la representación de los 
trabajadores para la realización de acciones de reponsabilidad social en 
materia de igualdad.

5. Las recomendaciones a seguir.—a la vista de todo lo anterior se 
recomienda lo siguiente:

a) en primer lugar, procurar en la medida de lo posible la negocia-
ción de todas aquellas materias sobre las que exista una delegación (total 
o parcial) ya que, de no negociarse, no tendrán regulación alguna.

b) en segundo lugar, aprovechar las posibilidades que la ley pro-
porciona para regular de manera distinta si conviniera al ámbito de nego-
ciación correspondiente, aquellas materias dispositivizadas, esto es, regu-
ladas por la ley pero sólo aplicable ésta en defecto de pacto colectivo en 
contrario.

c) en tercer lugar, finalmente, procurar no invadir el ámbito de regu-
lación de las normas legales y reglamentarias imperativas, so pena de nu-
lidad por ilegales de las correspondientes cláusulas convencionales.

2.  eL contenIdo mínImo obLIGAtorIo de LoS 
conVenIoS coLectIVoS: PArteS neGocIAdorAS, 
ÁmbItoS deL conVenIo Y comISIón PArItArIA

6. el contenido mínimo obligatorio de los convenios colectivos.—
el art. 85.3 del et viene a establecer el “contenido mínimo” y, por ello, 
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Recomendaciones para unas buenas prácticas de negociación colectiva 103

obligatorio de todo convenio colectivo. se trata de distintos aspectos, de 
naturaleza bien diversa, que, en principio, deben constar en todos los con-
venios colectivos que se suscriban.

así, se señala que “sin perjuicio de la libertad de contratación a que 
se refiere el párrafo anterior, los convenios colectivos habrán de expresar 
como contenido mínimo lo siguiente:

a) Determinación de las partes que lo conciertan.

b) Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.

c) Condiciones y procedimientos para la no aplicación del régimen 
salarial que establezca el mismo, respecto de las empresas incluidas en el 
ámbito del convenio cuando éste sea superior al de empresa, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 82.3.

d) Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo 
de preaviso para dicha denuncia.

e) Designación de una comisión paritaria de representación de las 
partes negociadoras para entender de cuantas cuestiones le sean atribui-
das y determinación de los procedimientos para solventar las discrepan-
cias en el seno de dicha comisión.

7. La obligación de hacer figurar a las partes negociadoras en el 
texto del convenio colectivo.—es, pues, una obligación legal, que se jus-
tifica en el interés de otros sujetos colectivos y, en general, de la seguridad 
jurídica, el que aparezcan relacionadas con la suficiente claridad las partes 
negociadoras del convenio colectivo. es, sin embargo, muy frecuente que 
se omita tal expresión y que en el articulado del convenio colectivo no 
aparezcan las partes negociadoras y sí en las actas de la negociación.

8. Las comisiones paritarias.—respecto de las comisiones parita-
rias, la realidad es que se cumple la obligación legal de designarlas en los 
convenios colectivos, si bien resulte frecuente el incumplimiento de la 
obligación legal de determinar los procedimientos para resolver las discre-
pancias surgidas en el seno de las comisiones paritarias.

por lo que se refiere a las competencias atribuidas en los distintos 
convenios colectivos a las comisiones paritarias existe una gran variedad, 
si bien son mayoría los que recogen únicamente las clásicas funciones de 
vigilancia, interpretación y aplicación del propio convenio colectivo, con 
muy escasas referencias a la constitución y a su funcionamiento.
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el principal problema que plantean las competencias atribuidas en el 
convenio colectivo a las comisiones paritarias es el de establecer la fronte-
ra entre lo que sea “administrar, aplicar o ejecutar” el convenio colectivo 
y lo que sea “negociar” nuevas materias o aspectos solamente regulados 
a nivel de principio por el convenio, dado que existe en este sentido una 
amplia jurisprudencia consolidada del tribunal constitucional (ss.tc 
73/1984, de 27 de junio, 184/1991, de 30 de septiembre y 213/1991, de 11 
de noviembre) y del tribunal supremo (por todas, sts de 16 de julio de 
2004) y tribunales superiores de justicia de las distintas comunidades 
autónomas en el sentido de considerar ilegales por atentar a la libertad 
sindical y por tanto nulas las competencias normativas atribuidas a las 
comisiones paritarias con exclusión de otros sujetos colectivos (asociacio-
nes empresariales o sindicatos) que no hubieran negociado el convenio 
colectivo, no siendo en ocasiones ciertamente sencilla la calificación de 
una determinada actividad como negociadora o administradora de un con-
venio colectivo.

a este respecto, el tribunal supremo ha señalado además que la sola 
ratificación, sin negociación, por la comisión negociadora permanente no 
otorga validez a las decisiones o acuerdos previos de las comisiones parti-
culares: es un acto de decisión, pero no de negociación, y que por tanto no 
suprime el carácter negociador de la comisión particular (sts de 6 de julio 
de 2006, ar/6636).

9. Los ámbitos funcionales de los convenios colectivos.—en 
cuanto a los ámbitos de aplicación de los convenios colectivos infra 34.

10. Las recomendaciones a seguir.—en relación con el contenido 
mínimo de los convenios colectivos resulta de una gran importancia cum-
plir las siguientes recomendaciones:

1.a) en cuanto a la identificación de las partes negociadoras, la re-
comendación a seguir en este caso es la de hacer mención expresa en el 
texto del convenio colectivo publicado oficialmente de las partes que lo 
han negociado, con independencia de que ya figuren en las actas de la 
negociación.

2.a) por lo que se refiere a las comisiones paritarias, se hace nece-
sario extremar las precauciones a la hora de negociar nuevas competen-
cias de las comisiones paritarias para no atribuirles funciones negociado-
ras, cuidando de que se trate siempre de funciones interpretativas o 
aplicativas del convenio colectivo. en este sentido, el acuerdo intercon-
federal sobre negociación colectiva para el año 2007 señala que los con-
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Recomendaciones para unas buenas prácticas de negociación colectiva 105

venios colectivos deberían “impulsar fórmulas y procedimientos que po-
sibiliten un funcionamiento más eficaz de las comisiones paritarias o 
mixtas de los convenios y una mejor y más completa regulación de las 
mismas con vistas al efectivo seguimiento y cumplimiento de los compro-
misos adquiridos”.

3.  LA IndISPonIbILIdAd de LoS derecHoS 
reconocIdoS Por conVenIo coLectIVo

11. La indisponibilidad de los derechos convencionales.—el art. 
3.5 del et establece que “los trabajadores no podrán disponer válidamen-
te, antes o después de su adquisición, de los derechos que tengan recono-
cidos por disposiciones legales de derecho necesario. tampoco podrán 
disponer válidamente de los derechos reconocidos como indisponibles por 
convenio colectivo”.

a la vista de esta redacción legal, tanto la doctrina científica como la 
jurisprudencia de los tribunales, casi unánimemente, venía interpretando 
que existía en la ley una presunción de indisponibilidad de los derechos 
reconocidos en los convenios colectivos o, lo que es lo mismo, que para 
poder disponer de un derecho reconocido en un convenio colectivo era 
necesario que el convenio colectivo lo permitiera expresamente (por to-
das, sts de 17 de abril de 1996, ar/3428).

pero en esta importante cuestión se ha producido un cambio jurispru-
dencial. las últimas sentencias del tribunal supremo son más matizadas 
que las anteriores y exigen para que un derecho convencional sea indispo-
nible que “el convenio colectivo confiera tal calificación”, aunque sin 
especificación de si la misma ha de hacerse de forma expresa, “salvo que 
(en el caso de) aquellos mandatos convencionales que supongan desarro-
llo de normas derecho necesario o de carácter mínimo...(que)...adquieren 
el mismo rango que tiene la norma desarrollada”, sin aclarar qué significa 
“desarrollo de normas de derecho necesario”, si “concreción o aclara-
ción” o si “mejora”.

12. Las recomendaciones a seguir.—a la vista de la nueva línea 
doctrinal del tribunal supremo, en la que todo queda “abierto” y de du-
dosa interpretación, sería recomendable que los convenios colectivos ma-
nifestasen expresamente su voluntad de disponibilidad o indisponibilidad 
de los derechos en él reconocidos para evitar así problemas futuros de in-
terpretación.
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106 Guía de la Negociación Colectiva 2010

4.  LAS cLÁUSULAS PeLIGroSAS de LoS conVenIoS 
coLectIVoS

13. Los errores más frecuentes.—los errores más frecuentes cons-
tatables en los convenios colectivos se refieren a las referencias a normas 
derogadas o a instituciones desaparecidas.

son, en este sentido, demasiados los convenios colectivos, sobre todo 
provinciales, que incurren en estos errores, producto de la inercia de las 
partes que copian el convenio colectivo anterior en lo no modificado y de 
las autoridades administrativas laborales que no ejercen eficazmente su 
obligación legal de control de legalidad.

así, resulta muy frecuente referirse en el convenio colectivo a la dero-
gada ordenanza de seguridad e Higiene en el trabajo o a las igualmente 
derogadas reglamentaciones de trabajo u ordenanzas laborales del sec-
tor o al “vigilante de seguridad” en materia de prevención de riesgos la-
borales.

actuar de esta manera en la redacción de los convenios colectivos no 
resulta gratuito muchas veces, en la medida en que el remitirse a normas 
derogadas implica el riesgo, no ya de que no resulten aplicables por encon-
trarse derogadas, sino, al contrario, que resulten aplicables como precepto 
convencional al haberse “convencionalizado”, siendo las más de las veces 
la remisión a la ordenanza de trabajo una remisión “en bruto” que plan-
teará también problemas interpretativos posteriores.

14. Las reiteraciones de preceptos legales o reglamentarios 
vigentes.—otra de las prácticas más frecuentes en los convenios colecti-
vos es la de reiterar en el texto de éstos preceptos normas legales o regla-
mentos laborales vigentes.

con una intención seguramente pedagógica de llevar al texto del con-
venio lo que ya está en la ley por su más fácil acceso a aquel que a esta 
última, se corre el riesgo, en el caso de no copiar correctamente la norma, 
modificando alguna palabra o incluso algún signo ortográfico, de plantear 
problemas interpretativos posteriores.

15. Las recomendaciones a seguir.—por todo ello, en aras de una 
mayor seguridad jurídica en la interpretación de los convenios colectivos, 
se recomienda muy encarecidamente a las partes negociadores, y a sus 
asesores, lo siguiente:

1.°) Que, bien eviten la repetición innecesaria de preceptos legales o 
reglamentarios vigentes, total o parcialmente, que nada añaden y que difi-
cultan en ocasiones su corecta interpretación, en el convencimiento de que 
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Recomendaciones para unas buenas prácticas de negociación colectiva 107

aunque no se trascriban resultarán igualmente aplicables o bien, de enten-
derse oportuna su inclusión, cuiden de una manera especial que la copia de 
la norma sea absolutamente correcta.

2.°) Que eviten, en general, la remisión a normas derogadas y que, 
en el caso de que sea su expresa y clara voluntad regular una determinada 
materia en los términos establecidos por aquellas (reglamentaciones de 
trabajo normalmente o, incluso, algún otro precepto derogado), que trans-
criban el precepto literalmente incorporándolo claramente al contenido del 
convenio colectivo sin necesidad de hacer referencia a la vieja norma de-
rogada.

5.  eL SIGnIFIcAdo reAL de ALGUnAS cLÁUSULAS 
conVencIonALeS cLÁSIcAS: de “VIncULAcIón  
A LA totALIdAd” Y de “reSPeto de derecHoS 
AdQUIrIdoS” o de “reSPeto de LAS condIcIoneS 
mÁS beneFIcIoSAS”

16. Las cláusulas convencionales clásicas.—en la negociación co-
lectiva española existen de antiguo determinadas cláusulas convenciona-
les que se pactan en ocasiones por inercia y por costumbre sin tener muy 
claro cual es el verdadero significado y alcance jurídico de las mismas y, 
lo que es peor, sin tener conciencia de que su significado ha podido cam-
biar con el paso del tiempo, bien por los modificaciones normativas lega-
les operadas respecto de la negociación colectiva, bien por la cambiante 
interpretación jurisprudencial de las mismas. en todo caso, su equivoci-
dad, los defectos de redacción o su escasa utilidad plantean en ocasiones 
una conflictividad que podría evitarse de suprimirse o de ajustarse a la 
verdadera finalidad pretendida por las partes.

estas cláusulas son básicamente las cuatro siguientes: la cláusula de 
“vinculación a la totalidad” o “de indivisibilidad del convenio colecti-
vo”, la cláusula de “respeto de derechos adquiridos” o de “respeto de las 
condiciones más beneficiosas”, la cláusula de “compensación y absorción 
de condiciones” y la cláusula de “derecho supletorio”.

17. Las cláusulas de “vinculación a la totalidad” o de “indivisi
bilidad del convenio colectivo”.—casi todos los convenios colectivos, 
con uno u otro nombre, establecen este tipo de cláusula. en ella se parte de 
la consideración del convenio colectivo como “un todo orgánico e indivi-
sible” para determinar los efectos que sobre el convenio colectivo deben 
tener las sentencias que anulen algunas de sus cláusulas.
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la fórmula más utilizada viene a ser la siguiente:

“Siendo las condiciones pactadas un todo orgánico e indivisible, el 
presente convenio será nulo y quedará sin efecto en el supuesto en que la 
jurisdicción competente anulase alguno de sus pactos”.

inicialmente, la jurisprudencia del tribunal supremo aceptaba la vali-
dez de estas cláusulas, partiendo del necesario equilibrio interno del con-
venio colectivo y de la necesaria reciprocidad entre las prestaciones y con-
traprestaciones.

a partir de la sts de 22 de septiembre de 1998, ar/7576, sin embar-
go, el tribunal supremo viene manteniendo que una cláusula convencio-
nal de vinculación a la totalidad no puede provocar que una nulidad par-
cial produzca la nulidad total del convenio colectivo ni tampoco la 
suspensión de su vigencia. argumenta, en este sentido, que la nulidad total 
del convenio por la nulidad de alguna de sus cláusulas produce una “in-
munidad frente a las impugnaciones del mismo” y que, por ello, supone 
un portillo abierto para vulnerar el principio de legalidad y un fuerte obs-
táculo para la vigencia del derecho fundamental a la tutela judicial efecti-
va del art. 24 de la ce. ello no significa que estas cláusulas sean inútiles 
y sin efectos. según el tribunal supremo, estas cláusulas permiten a las 
partes exigir a la contraparte la renegociación del convenio pero mientras 
tanto el convenio continua vigente, salvo las cláusulas declaradas judicial-
mente nulas.

18. Las cláusulas de “respeto de los derechos adquiridos”, de 
“garantía ad personam” o de “respeto de las condiciones más bene
ficiosas”.—las cláusulas de “garantía ad personam”, de “respeto de los 
derechos adquiridos” o de “respeto de las condiciones más beneficiosas”, 
en algunas ocasiones, son cláusulas que imponen al empresario respetar 
aquellas condiciones (económicas o de otra índole, existiendo cláusulas 
retringidas a las primeras y otras que se extienden a las segundas) disfru-
tadas a título individual por los trabajadores en base a su contrato de traba-
jo, más favorables (estimadas en su conjunto) que las establecidas en el 
convenio colectivo. dicho de otra manera, lo que la cláusula establece es 
que el convenio colectivo debe respetar las condiciones contractuales, ex-
presas o tácitas (las nacidas de concesión unilateral del empresario o de un 
convenio colectivo extraestatutario y convertidas en derechos adquiridos o 
condiciones más beneficiosas de origen contractual por el paso del tiempo, 
dado el carácter mínimo de las condiciones convencionales.

estas cláusulas, con este significado y finalidad, son perfectamente 
superfluas por cuanto, de no existir, habrían de respetarse igualmente las 
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Recomendaciones para unas buenas prácticas de negociación colectiva 109

condiciones contractuales más favorables al convenio con base en lo dis-
puesto en el art. 3.1.c) del et.

en otras ocasiones, se pretende extender el respeto a las condiciones 
laborales y/o salariales nacidas de la costumbre anterior al convenio colec-
tivo. en estos casos, ciertamente, son necesarias estas cláusulas por cuan-
to, según el art. 3.4 del et, “los usos y costumbres sólo se aplicarán en 
defecto de disposiciones…convencionales…a no ser que cuenten con una 
recepción o remisión expresa”. así, dado el carácter naturalmente subsi-
diario de la costumbre, de no existir cláusula expresa en el convenio colec-
tivo de respeto y mantenimiento (de “recepción” o “remisión expresa” en 
la terminología de la ley) se aplicaría el convenio colectivo y no la costum-
bre. ahora bien, hay que reconocer que son muy escasas las costrumbres 
laborales locales y profesionales existentes, tratándose más bien de usos 
de empresa, perfectamente identificables con concesiones unilaterales del 
empresario convertidas en derechos adquiridos de los trabajadores o con-
diciones más beneficiosas de origen contractual, subsumibles pues en el 
supuesto anterior.

Finalmente, es también frecuente que, a la vez, se exija el respeto de 
las condiciones más favorables para los trabajadores disfrutadas por éstos 
en base al convenio colectivo anterior, estableciendo de esta manera un 
trato desigual entre los trabajadores contratados con anterioridad a la fecha 
de aplicación del convenio y los contratados con posterioridad, sin otra 
justificación que la fecha de la contratación.

con independencia de su carácter discriminatorio o no (tema en el que 
no entramos), lo cierto es que, del lado empresarial, tal situación no parece 
recomendable de cara a mantener la paz social en el futuro; y, sindicalmen-
te, tampoco parecen de recibo tales situaciones, por lo que sería recomen-
dable su desaparición.

19. Las cláusulas de “absorción y compensación de condi
ciones”.—las cláusulas de “absorción y compensación de condiciones” 
(salariales o laborales en general) pretenden la neutralización de los au-
mentos efectuados en el convenio colectivo cuando las condiciones efecti-
vamente disfrutadas por los trabajadores sean superiores a las convencio-
nales o cuando, con posterioridad al convenio colectivo, se modifiquen las 
condiciones legales.

ahora bien, si se trata de condiciones salariales, el art. 26.5 del et, 
con carácter general, ya establece la absorción y compensación salarial, 
con lo que la cláusula convencional resulta inútil por superflua. Y pensar 
en otro tipo de condiciones que planteen problemas de compensabilidad o 
absorbibilidad por su carácter cuantitativo no es fácil. acaso, la duración 
de los permisos, el crédito de horas laborales retribuidas de los represen-
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tantes del personal o la duración de la jornada. tan sólo para estas condi-
ciones de naturaleza cuantitativa tendría sentido la cláusula convencional.

sólo que la mayoría de las veces la cláusula convencional de “absor-
ción y compensación de condiciones” se confunde con la de “garantía ad 
personam” y se refiere, además, a las disposiciones legales y convencio-
nales anteriores, organizando un “totum revolutum” de muy difícil opera-
tividad e interpretación.

20. La cláusula de “derecho supletorio”.—las cláusulas de “de-
recho supletorio”, como su nombre indica, tienen por finalidad estable-
cer el derecho supletorio aplicable en lo no regulado por el convenio 
colectivo y resultan criticables en su mayoría, pese a su pretendido ca-
rácter pedagógico.

en efecto, las hay que se remiten a la “legislación vigente”, esto es, al 
et y normas concordantes. esta remisión resulta perfectamente superflua 
ya que, de no hacerse, es obvio que se aplicará ésta. Y aún cabría señalar 
que la “legislación vigente” se aplica no sólo supletoriamente sino que 
deberá ser “respetada” en sus aspectos imperativos por los convenios co-
lectivos.

pero lo peor es cuando se remiten expresamente a la derogada orde-
nanza laboral, en cuyo caso, como ya dijimos (ver supra, 11 a 13), las 
partes deben ser conscientes de que lo que hacen es “convencionalizar” la 
vieja ordenanza.

21. Las recomendaciones a seguir.—en cuanto a las “cláusulas de 
vinculación a la totalidad”, comoquiera que, según la jurisprudencia, es-
tas cláusulas no producen el efecto pretendido por las partes al negociar-
las, ésto debe tenerse en cuenta a la hora de establecerlas en un convenio 
colectivo, siendo por ello recomendable, bien su no establecimiento o su 
reconducción a los términos jurisprudenciales expuestos.

por lo que se refiere a las “cláusulas de respeto de los derechos adqui-
ridos”, dado que el primer tipo de cláusulas descrito resulta superflua, el 
segundo infrecuente y el tercero poco recomendable, nada sucedería si 
desaparecieran estas cláusulas de los convenios colectivos.

en cuanto a las cláusulas de “absorción y compensación de condicio-
nes”, su desaparición de los convenios colectivos no haría sino despejar el 
panorama interpretativo de los mismos, dado que estas cláusulas arrancan 
de un tiempo anterior (el derecho franquista) en el que coexistían orde-
nanzas y reglamentaciones de trabajo y convenios colectivos, cumplien-
do entonces un papel necesario, situación hoy desaparecida. naturalmen-
te, la cláusula convencional que puede tener sentido es la contraria, esto es, 
la de “no absorción y compensación de condiciones” (salariales u otras), 
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siempre que se especifiquen muy bien las condiciones no compensables o 
absorbibles.

Finalmente, en cuanto a las cláusulas de “derecho supletorio”, nuestra 
recomendación es su desaparición por superflua.

 
6.  eL ÁmbIto FUncIonAL de LoS conVenIoS 

coLectIVoS

22. Las cláusulas convencionales clásicas.—aunque sobre el papel 
existen varias maneras de determinar el ámbito funcional de un convenio 
colectivo, y a pesar de que éste no ha sido en exclusiva ni principalmente el 
criterio aplicado en todas las épocas, ni en todas las experiencias jurídicas, 
en nuestro país, al margen de la empresa, la rama, sector o subsector de la 
actividad económica sigue siendo el aspecto que se tiene en cuenta para 
determinar dicho ámbito funcional. ahora bien, la complejidad creciente de 
las actividades empresariales, la creación y revisión de los ámbitos funcio-
nales, y más aun la obsolescencia de las actividades que en ellos se contem-
plan y la falta de concreción de los convenios a la hora de delimitar su 
ámbito funcional, son factores que dificultan enormemente la selección de 
la norma colectiva aplicable en la empresa y que han multiplicado los con-
flictos sobre el particular ante las más diversas instancias.

23. Las recomendaciones a seguir.—partiendo de lo anterior, y 
más allá de la elección de la unidad de negociación, a la hora de delimitar 
el ámbito funcional del convenio y en aras a la seguridad jurídica se reco-
mienda:

a) modernizar el ámbito funcional de los convenios colectivos. es 
fundamental evitar la remisión a las derogadas ordenanzas de trabajo y, 
en todo caso, adaptar su contenido en función de los cambios que se han 
producido en el sector o subsector.

b) delimitar más precisamente el ámbito funcional de los convenios 
colectivos, evitando las redacciones excesivamente genéricas, o que por su 
parquedad e inexpresividad pueden comportar además la confusión e in-
terferencia entre los ámbitos funcionales de distintos convenios colecti-
vos, siendo a este respecto una posible solución incorporar al enunciado 
general un anexo con listado detallado de actividades del cnae u otro. 
además de que nadie mejor que los propios negociadores, conocedores de 
la realidad del sector o subsector, para delimitar también en sentido nega-
tivo su ámbito de aplicación.
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7.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de contrAtAcIón 
temPorAL

24. contrato para la realización de una obra o servicio 
determinados.—conforme a lo dispuesto en el art. 15.1.a) et y 2.1 rd 
2720/1998, los convenios colectivos sectoriales estatales y de ámbito infe-
rior, incluidos los de empresa, podrán identificar los trabajos o tareas que 
pueden cubrirse con esta modalidad contractual. la remisión al convenio 
autoriza a los negociadores para concretar las posibilidades de contrata-
ción, pero no para configurar una forma nueva de contratación temporal, 
pudiendo impugnarse en caso contrario por ilegal (ssts de 7 de marzo de 
2003, rec. 36/2002. sts de 17 de diciembre de 2001, rec. 66 y 68/2001 
y sts de 23 de septiembre de 2002, rec. 222/2002). “por la vía del artí-
culo 15.1.a) del estatuto de los trabajadores no puede aceptarse que en un 
convenio colectivo se puedan introducir nuevos contratos temporales o 
modificar los criterios legales establecidos en el artículo 15 del et, puesto 
que se haya condicionada por el respeto a las previsiones legales como 
claramente dispone el artículo 85.1 et”.

25. contrato eventual.—de acuerdo con lo que dispone el art. 
15.1.b) et, por convenio colectivo se podrán determinar:

a) la duración máxima del contrato eventual y el periodo de refe-
rencia. por convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior, podrá modificarse 
–atendiendo al carácter estacional de la actividad en la que se pueden pro-
ducir las circunstancias señaladas– la duración máxima de estos contratos 
y el periodo de referencia dentro del cual se pueden realizar.

una norma legal limitadamente diposititiva de cara a cierta negocia-
ción colectiva, por cuanto existe una duración legal contractual sólo apli-
cable en defecto de duración contractual y, además, doblemente limitada: 
a) el periodo de referencia no podrá ser superior a 18 meses; b) la duración 
del contrato no puede superar las tres cuartas partes del periodo de referen-
cia que se establezca, ni el plazo máximo de doce meses (art. 15.1.b) et y 
3.2.b) rd 2720/1998).

esta posibilidad de establecer una duración del contrato eventual su-
perior a los seis meses o al plazo de referencia de doce meses queda limi-
tada tan sólo a los convenios colectivos sectoriales de naturaleza estatuta-
ria (sts de 19 de enero de 2004, ar/1685).

b) las actividades en las que pueden contratarse trabajadores 
eventuales. la remisión a la negociación colectiva para la delimitación 
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de tales supuestos se refiere a cualquier convenio colectivo, incluido el 
de empresa, siempre que se trate de un convenio colectivo estatutario 
(ssts 18 y 20 de noviembre de 2003), aunque debe entenderse que no 
da una libertad total sino limitada por el concepto legal de eventualidad. 
la negociación colectiva no puede configurar supuestos de contratación 
eventual que excedan de los descritos en el art. 15.1.b) et y rd 
2720/1998: no es posible, por ejemplo, el contrato eventual interrumpido 
o discontinuo creado por la negociación colectiva, sts de 12 de diciem-
bre de 2001.

c) los criterios generales relativos a la adecuada relación entre el 
volumen de trabajadores eventuales y la plantilla total de la empresa, esto 
es, podrá pactarse el número máximo de trabajadores eventuales contrata-
bles por la empresa.

26. otras cláusulas sobre la contratación temporal.—además, se 
pueden regular también en la negociación colectiva, por expresa remisión 
de la ley:

a) los requisitos dirigidos a prevenir la utilización abusiva de con-
tratos de duración determinada con distintos trabajadores para desempeñar 
el mismo puesto de trabajo cubierto anteriormente con contratos de ese 
carácter, con o sin solución de continuidad, incluidos los contratos de 
puesta a disposición realizados con empresas de trabajo temporal (art. 
15.5 et). como viene a señalar el ainc-2007, se deja a la negociación 
colectiva distintas posibilidades de actuación, dado que la pluralidad de 
situaciones no permite una solución homogénea, convirtiendo a la nego-
ciación colectiva en el cauce adecuado para instrumentar fórmulas y pro-
cedimientos dirigidos a evitar el encadenamiento injustificado de contra-
tos temporales atendiendo a las peculiaridades de la actividad y de los 
puestos de trabajo a cubrir.

b) los medios que aseguren la transmisión de la información sobre 
la existencia de puestos de trabajo de carácter permanente vacantes a los 
trabajadores con contratos de duración determinada o temporales, inclui-
dos los formativos (art. 15.7 et). la forma de facilitar la información, 
mediante anuncio público en la empresa, constituye un precepto dispositi-
vo para la negociación colectiva que podrá establecer, en sus caso, otras 
formas de difusión de la información.

c) la cuantía de la indemnización por fin de contrato eventual o de 
obra o servicio determinado, en la medida en que la indemnización legal 
de ocho días de salario por año de servicio tiene carácter de mínimo de 
derecho necesario para los convenios colectivos en general (art. 49.1.c) 
et).
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d) criterios objetivos y compromisos de conversión de los contratos 
temporales en indenidos (art. 15.7 del et).

 
8.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 

coLectIVA en mAterIA de contrAtoS  
FormAtIVoS

27. el contrato de prácticas.—el art. 11 del et delega en la nego-
ciación colectiva la regulación de determinados aspectos relativos al con-
trato de prácticas. en concreto:

a) los puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías profesionales 
objeto del contrato. téngase en cuenta que el puesto de trabajo debe per-
mitir una práctica profesional adecuada al nivel de estudios cursados y 
desde esta perspectiva el convenio colectivo sectorial estatal o, en su de-
fecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior –no el conve-
nio colectivo de empresa o grupo de empresas– pueden determinar los 
“puestos de trabajo, grupos, niveles o categorías profesionales objeto de 
este contrato” (art. 11.1.a) et). se trata, además, de una materia de nece-
saria aplicación general a todos los trabajadores de la empresa y, por ello, 
excluida de la negociación colectiva extraestatutaria (sts de 30 de mayo 
de 1991, ar/5233).

b) la duración del contrato. la duración del contrato en prácticas es 
determinada, fijando la ley el límite mínimo de seis meses y máximo de 
dos años, pero dentro de esta horquilla los convenios colectivos sectoriales 
de cualquier ámbito territorial –no los convenios colectivos de empresa o 
de grupo de empresas– podrán fijar específicas duraciones en atención a 
las características del sector y de las prácticas a realizar (art. 11.1.b) et). 
lo cual significa que la negociación colectiva puede fijar directamente su 
duración o establecer otros límites mínimo y máximo, aunque siempre con 
sujección a los límites máximo y mínimo legalmente impuestos y, además, 
justificadamente.

c) la duración del periodo de pruebas. la duración máxima del pe-
riodo de prueba para los trabajadores contratados en prácticas será la que 
se disponga en convenio colectivo –cualquiera que sea, no sólo por el con-
venio colectivo sectorial– (art. 11.1.d) et), en la medida en que la dura-
ción máxima prevista en la ley –un mes para los titulados de grado medio 
y dos meses para los titulados de grado superior– tiene carácter dispositivo 
de cara a la negociación colectiva.
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d) la retribución del trabajador contratado en prácticas. la retri-
bución del trabajador en prácticas será la establecida en convenio colec-
tivo, que, eso sí, no podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional 
(art. 11.1.e) et y art. 2.1 rd 488/1998). la referencia a los convenios 
colectivos es genérica, por lo que la retribución del trabajador en prác-
ticas podrá establecerse en cualquier convenio colectivo. en defecto de 
previsión específica en convenio colectivo, dicha retribución no podrá 
ser inferior al 60 o al 75 por 100, durante el primero o el segundo año 
de vigencia del contrato, respectivamente, del salario fijado en conve-
nio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de 
trabajo.

28. el contrato para la formación.—respecto del contrato para la 
formación son abundantes las remisiones de la ley a la negociación colec-
tiva, bien dispositivizando previsiones legales, bien delegando total o par-
cialmente la regulación de determinados aspectos. así, pueden ser objeto 
de la negociación colectiva:

a) el número máximo de contratos a realizar en función del tamaño 
de la plantilla. las empresas sólo pueden contratar trabajadores para la 
formación hasta un número máximo, el que se establezca en el convenio 
colectivo, habiendo de estar en su defecto a los límites que se contemplan 
en el art. 7.2. del rd 488/1998. así, los convenios colectivos tienen liber-
tad total para fijar el número máximo de trabajadores para la formación, en 
atención a parámetros relativos como la dimensión de la plantilla o, inclu-
so, sin referencia a parámetro alguno (art. 11.2.b) et).

en un principio la competencia es del convenio colectivo sectorial 
estatal y, sólo en su defecto, de los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior, si bien es posible que se regule también esta cuestión en 
convenio de empresa, si ésta tuviera un “plan formativo de empresa”, en 
función del tamaño de la plantilla. se entiende por plan formativo “un 
conjunto estructurado de acciones formativas coherentes con la actividad 
empresarial que incluya acciones específicamente dirigidas a trabajadores 
para la formación y que contemple, como mínimo, los objetivos y conteni-
dos formativos de dichas acciones, así como los recursos necesarios para 
su financiación” (art. 7.1 rd 488/1998).

b) los puestos de trabajo objeto del contrato para la formación. 
sentado que los contratos para la formación sólo son posibles para ofi-
cios o puestos de trabajo cualificados en las empresas y que el puesto de 
trabajo debe permitir la obtención de la prática profesional adecuada al 
nivel de estudios cursados, el art. 11.2.b) et hace un llamamiento a la 
negociación colectiva para determinar los puestos de trabajo grupos, ni-
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veles o categorías profesionales objetó de este contrato. la competencia 
es de los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o, en su defec-
to, de ámbito inferior, no de los convenios colectivos de empresa o de 
grupo de empresas.

c) la duración del contrato. el contrato para la formación es un con-
trato temporal por naturaleza. la duración mínima del contrato será de seis 
meses y la máxima de dos años, si bien se pueden fijar en la negociación 
colectiva sectorial estatal o, en su defecto, de ámbito inferior, duraciones 
distintas siempre que se haga justificadamente, atendiendo a las peculiari-
dades de los puestos de trabajo a desempeñar y a los requerimientos for-
mativos de los mismos, y con el límite mínimo de 6 meses y el máximo de 
3 años o 4 años, cuando el contrato se concierte con una persona discapa-
citada, teniendo en cuenta el tipo o grado de discapacidad y las caracterís-
ticas del proceso formativo a realizar (art. 11.2.c) et y sts de 11 de abril 
de 2006). Quedan pues excluidos a estos efectos los convenios colectivos 
de empresa o de grupo de empresas.

d) el tiempo dedicado a la formación teórica y su distribución. en 
cuanto al tiempo dedicado a la formación teórica podrá fijarse una dura-
ción superior a la legal, el 15 por 100 de la jornada máxima prevista en el 
convenio colectivo o, en su defecto, de la jornada máxima legal (art. 
11.2.e) et). obsérvese que no existe límite máximo legal a dicho tiempo 
de formación teórica, cuya distribución también corresponde a los conve-
nios colectivos en general, bien alternando con el trabajo o concentrándose 
en periodos específicos de tiempo.

e) la retribución del trabajador contratado para la formación. la re-
tribución del trabajador será la fijada en el convenio colectivo, sin que 
pueda, eso sí, ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción 
al tiempo trabajado (art. 11.2.h) et).

29. otras cláusulas sobre contratos formativos.—

a) compromisos para la conversión de los contratos formativos en 
contratos por tiempo indefinido (art. 11.3 et).

b) medios que aseguren la transmisión de la información sobre la 
existencia de puestos de trabajo de carácter permanente vacantes a los 
trabajadores con contratos formativos (art. 15.7 et).
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9.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de contrAtAcIón A tIemPo 
PArcIAL

30. contrato a tiempo parcial.—el trabajo a tiempo parcial cons-
tituye un campo de trabajo fundamental para la negociación colectiva, so-
bre todo a partir de la ordenación legal dada al artículo 12 et por el real 
decreto-ley 15/1998, de 27 de noviembre, primero, y por el real decre-
to-ley 5/2001, de 2 de marzo, y la ley 12/2001, de 9 de julio, después, en 
la medida en que se reduce las dimensiones de la regulación legal y se 
modifica el papel que corresponde respecto de su normación a las distintas 
fuentes. las llamadas a los convenios colectivos son numerosas, hasta 
nueve a lo largo del art. 12 et, y respecto de un amplio elenco de materias 
relacionadas con la configuración legal del contrato:

a) régimen de interrupciones de la jornada diaria. cuando el contra-
to a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior a la 
de los trabajadores a tiempo completo y ésta se realice de forma partida, 
las interrupciones en dicha jornada serán las que establezca el convenio 
colectivo sectorial o, en su defecto, de ámbito inferior, subsectorial o de 
empresa (art. 12.2.b) et). si nada dijera, sólo será posible efectuar una 
interrupción.

b) supuestos en los que es posible el reconocimiento parcial de de-
rechos para los trabajadores contratados a tiempo parcial. “los trabajado-
res a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los trabajadores a 
tiempo completo. cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales 
derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y 
en los convenios colectivos de manera proporcional, en función del tiem-
po trabajado” (art. 12.4.d) del et).

c) procedimiento de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo 
completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial (art. 12.4.e) et). 
la competencia se reconoce a los convenios colectivos sectoriales o, en su 
defecto, de ámbito inferior.

d) requisitos y procedimiento para el retorno de los trabajadores 
que hubieran convertido voluntariamente un contrato a tiempo completo 
en un contrato a tiempo parcial y viceversa (art. 12.4.e) et). la competen-
cia se reconoce, como en el caso anterior, a los convenios colectivos sec-
toriales o, en su defecto, de ámbito inferior.

e) medidas para facilitar el acceso efectivo de los trabajadores a la 
formación profesional continua, a fin de favorecer su progresión y movili-
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dad profesionales (art. 12.4.f) et). la remisión se hace a los convenios 
colectivos en general.

f) requisitos y especialidades para la conversión de contratos a 
tiempo completo en contratos a tiempo parcial, cuando ello esté motivado 
principalmente por razones familiares o formativas (art. 12.4.g) et). la 
remisión se hace a los convenios colectivos sectoriales o, en su defecto, de 
ámbito inferior.

g) porcentaje máximo de horas complementarias. con base en el art. 
12.5.c) et el convenio colectivo sectorial o, en su defecto, de ámbito infe-
rior, puede fijar un porcentaje máximo de horas complementarias superior 
al 15 por ciento legal pero sin que, en ningún caso, pueda exceder del 60 
por 100 de las horas ordinarias contratadas. “en todo caso, la suma de las 
horas ordinarias y de las complementarias no podrá exceder del límite le-
gal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1 de este artículo”; 
art. 12.5.c.) et.

h) distribución y forma de realización de las horas complementarias 
(art 12.5.d) et).

i) preaviso de la realización de horas complementarias. si nada se 
establece el trabajador deberá conocer el día y hora de realización de las 
horas complementarias con un preaviso de siete días (art. 12.5.d) et).

31. contrato de trabajo fijo discontinuo.—aunque no son tan 
numerosos como respecto del contrato a tiempo parcial, el et señala 
que determinados aspectos del contrato de trabajo fijo discontinuo 
pueden hacer el objeto de previsión en la la negociación colectiva. en 
concreto:

a) el orden y forma de llamamiento. al tratarse de un contrato inde-
finido, la reanudación de cada periodo de actividad genera para el trabaja-
dor el correspondiente derecho de reincorporación. cuando lo trabajos se 
repiten en fecha cierta no es necesario un requerimiento formal y expreso, 
en la medida en que el inicio se conoce de antemano, pero en los que se 
realizan en fechas inciertas se impone al empresario un deber de llama-
miento “en el orden y la forma que se determine en los respectivos conve-
nios colectivos” (art. 15.8 et).

lo que la ley deja en manos de los negociadores son los criterios para 
el orden –que pueden ser de antigüedad o de otro tipo (sts de 24 de febre-
ro de 1992)– y la forma de llamamiento, pero no el derecho al llamamien-
to, que resulta innegociable.

b) la autorización para utilizar el contrato fijo discontinuo en la mo-
dalidad de tiempo parcial. más precisamente, los convenios colectivos de 
ámbito sectorial pueden acordar, cuando las peculiaridades de la actividad 
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del sector lo justifiquen, la utilización en los contratos fijos-discontinuos 
de la modalidad a tiempo parcial (art. 15.8 et).

c) los requisitos y especialidades para la conversión de contratos 
temporales en contratos fijos-discontinuos. en concreto, los convenios co-
lectivos de ámbito sectorial pueden acordar, cuando las peculiaridades de 
la actividad del sector lo justifiquen, los requisitos y especialidades para la 
conversión de contratos temporales en contratos fijos-discontinuos (art 
15.8 et).

32. contrato de relevo.—por lo que hace al contrato de relevo la 
ley tan sólo prevé expresamente que la negociación colectiva podrá esta-
blecer medidas para impulsar la celebración de contratos de relevo (art. 
12.7 et).

10.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de cLASIFIcAcIón 
ProFeSIonAL Y PromocIón en eL trAbAjo  
Y FormAcIón ProFeSIonAL

33. Sistema de clasificación profesional.—tras la reforma de 1994 
se produce una delegación de esta materia. el sistema de clasificación pro-
fesional se establece por convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores, en grupos profe-
sionales, en categorias profesionales o en grupos y categorias profesiona-
les (art. 22.1 et). no es posible establecer, en cambio, un sistema de cla-
sificación profesional en base al concepto de nivel retributivo.

por grupo profesional debe entenderse el que “agrupe unitariamente 
las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la presta-
ción”, pudiendo incluir tanto diversas “categorias profesionales” como 
distintas “funciones o especialidades profesionales” (art. 22.2 et). Y aun-
que no existe una definición legal de categoría profesional, de la ley sí 
cabe deducir que se trata de un referente clasificatorio más reducido que el 
de grupo profesional, dado que dentro de un grupo pueden incluirse varias 
categorías profesionales.

para regular el sistema de clasificación profesional, es preciso utilizar 
la negociación colectiva estatutaria, no siendo posible, según la jurispru-
dencia, utilizar los convenios colectivos extraestatutarios por su eficacia 
personal limitada, dado que un sistema de clasificación profesional ha de 
aplicarse necesariamente a todos los trabajadores de la empresa (sts de 
30 de mayo de 1991, ar. 5233). además de que, de acuerdo con lo dipues-
to en el art. 84.3 et, sólo será posible negociar a nivel inferior cuando esta 

Guia negoc colec 10.indb   119 4/3/10   14:26:05

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



120 Guía de la Negociación Colectiva 2010

materia no esté regulada en el convenio colectivo de ámbito superior apli-
cable, rigiendo en este punto un principio de concurrencia negocial y ab-
soluto.

34. criterios de ascenso.—en una concepción flexible, que se co-
rresponde con una clasificación profesional de esta misma característica, el 
art. 24.1 et dispone que los ascensos dentro del sistema de clasificación 
profesional se producirán conforme a lo que se establezca en el convenio 
colectivo o, en su defecto, en acuerdo colectivo entre la empresa y los re-
presentantes de los trabajadores. esta remisión se opera, eso sí, con sumi-
sión a la regla expresa según la cual “en todo caso los ascensos se produci-
rán teniendo en cuenta la formación, méritos, antigüedad del trabajador, así 
como las facultades organizativas del empresario”, debiendo acomodarse, 
además, los criterios de ascenso en la empresa “a reglas comunes para los 
trabajadores de uno y otro sexo”. una aplicación más de la regla general 
prohibitiva de discriminaciones que se contiene en el art. 17.1 et.

a este respecto, la jurisprudencia no ha considerado, en cambio, dis-
criminatorio el establecimiento por convenio colectivo de dos sistemas 
distintos de ascenso, uno para el personal directivo, mediante simple pro-
puesta de los superiores, y otro para el resto del personal, con evaluación 
de capacidades (sts de 6 de julio de 1998)

35. Formación profesional.—de algunos de los aspectos posibles 
del derecho a la formación profesional se ocupan varios artículos del et.

el art. 23 et, que reconoce a los trabajadores derecho a compatibilizar 
su trabajo con la asistencia a cursos o programas de formación remitiéndo-
se a los convenios colectivos el establecimiento:

a) disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así 
como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen ins-
taurado en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la ob-
tención de un título académico o profesional.

b) adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a 
cursos de formación profesional o a la concesión del permiso oportuno 
de formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de 
trabajo.

el art. 17 et hace un llamamiento a la negociación colectiva para que 
establezca acciones positivas en formación de modo que, en igualdad de 
condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos 
representado para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o 
puesto de trabajo de que se trate.
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11.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de tIemPo de trAbAjo

36. jornada de trabajo.—pueden ser objeto de previsión en la ne-
gociación colectiva por expresa remisión legal:

a) la duración de la jornada de trabajo, respetando en todo caso 
la duración máxima legal de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo 
de promedio en computo anual (art. 34.1 et). la competencia se reconoce 
a los convenios colectivos en general.

b) la distribución irregular de la jornada de trabajo. mediante con-
venio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los represen-
tantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de 
la jornada de a lo largo del año, respetando los periodos mínimos de des-
canso diario –doce horas– y semanal –un día y medio– legalmente previs-
tos (art. 34.2 et).

c) la jornada diaria de trabajo. el et dispositiviza el límite de las 
nueve horas diarias ordinarias de trabajo efectivo respecto de los conve-
nios colectivos en general y, en su defecto, de los acuerdos de empresa, 
respetando en todo caso el descanso entre jornadas (art. 34.3 et).

d) el periodo de descanso cuando la duración de la jornada conti-
nuada exceda de seis horas, considerándose tiempo de trabajo efectivo 
cuando así se establezca por convenio colectivo (art. 34.4 et).

e) el derecho a adaptar la jornada de trabajo para hacer efectiva la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral (art. 34.8 et).

37. Horas extraordinarias.—respecto de las horas extraordina-
rias, dos son las remisiones de la ley a la negociación colectiva:

a) respecto de la retribución o compensación de las horas extraor-
dinarias por tiempos equivalentes de descanso. el convenio colectivo –o, 
en su defecto el contrato individual– cuenta con un amplio margen para 
ordenar la compensación del tiempo extra trabajado. se puede optar entre 
abonar las horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que, eso sí, en 
ningún caso puede ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensar-
las por tiempos de descanso restribuido (art. 35.1 et). en ausencia de 
pacto la ley dispone que deben ser compensadas mediante descanso dentro 
de los cuatro meses siguientes a su realización.

de otra parte, en relación a la opción convencional –o contractual– 
por la retribución económica, si bien en el pasado se llegó a mantener que 
podían pactarse módulos para su cálculo e incluso cuantías inferiores –por 
todas, sts ud 30 de noviembre de 1994, rj 1259–, actualmente se estable-
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ce que la remuneración de la hora extraordinaria debe ser de la misma 
cuantía que la hora ordinaria o superior, pues la norma estatutaria es una 
norma legal imperativa y de derecho necesario (ssts de 21 de diciembre 
de 2004, ar. 1562 y 12 de enero de 2005, ar. 1500; sts ud 4 de abril de 
2005, rec. 2884/04).

b) respecto del carácter voluntario u obligatorio de la prestación de 
trabajo en horas extraordinarias. el art. 35.4 et dispositiva el carácter 
voluntario de las horas horas extraordinarias respecto de los convenios 
colectivos en general. en concreto, la prolongación de la jornada mediante 
el trabajo en horas extraordinarias se concibe como voluntaria por parte 
del trabajador “salvo que su realización se haya pactado en convenio co-
lectivo o contrato individual”. es importante añadir que caso de estipular-
se la obligatoriedad de su realización, deberá respetarse, como expresa-
mente señala el mismo precepto, el límite de horas extraordinarias que se 
pueden realizar, un máximo de derecho necesario que no puede superarse 
por convenio colectivo.

38. trabajo nocturno.—el trabajo nocturno debe ser retribuido es-
pecíficamente del modo que se determine en la negociación colectiva, sal-
vo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea noc-
turno por su propia naturaleza o se haya acordado la compensación de este 
trabajo por descansos (art. 36.2 et).

39. Permisos.—la ley se remite a los convenios colectivos en gene-
ral para regular:

a) la duración y compensación económica de las ausencias para el 
cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal –por 
ejemplo, el ejercicio del derecho al voto, la actuación como testigos o 
como jurados en cualquier proceso o la renovación del dni o del pasapor-
te– (art. 37.3.d) et).

b) el régimen jurídico de los permisos retribuidos para realizar fun-
ciones sindicales o de representación del personal (art. 37.3.e) et), respe-
tando los mínimos legales.

c) los términos de la acumulación en jornadas completas del dere-
cho a una hora de ausencia de su trabajo por lactancia de un hijo menor de 
nueve meses (art. 37.4 et).

d) los términos en que la trabajadora víctima de violencia de género 
puede, para hacer efectiva su protección o su derecho a una asistencia so-
cial integral, reducir la jornada de trabajo con disminución proporcional 
del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo (art. 37.7 et). en su 
defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora, 

Guia negoc colec 10.indb   122 4/3/10   14:26:05

M
IN

IS
TE

RI
O

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 E
 IN

M
IG

RA
CI

Ó
N



Recomendaciones para unas buenas prácticas de negociación colectiva 123

siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, inclui-
das las relativas a la resolución de discrepancias (art. 37.7 et).

40. Vacaciones anuales.—en materia de vacaciones dos son las re-
misiones de la ley al convenio colectivo:

a) la duración de las vacaciones. el convenio colectivo es uno de 
los tres medios por los que puede fijarse la duración de las vacaciones, los 
otros son la norma estatal y el contrato individual. en concreto, conforme 
a lo dispuesto en art. 38.1 et, el período de vacaciones anuales retribuidas 
será el pactado en convenio colectivo o contrato individual, sin que en 
ningún caso, eso sí, la duración pueda ser inferior a treinta días naturales. 
la fijación de esta duración mínima significa que la convenida a través del 
convenio colectivo y la establecida a través del contrato pueden ser supe-
riores, pero nunca inferiores a ella.

b) la planificación anual de las vacaciones, a lo que deberán estar el 
empresario y el trabajador a la hora de fijar el periodo o periodos de su 
disfrute (art. 38.2 et). el convenio colectivo se configura como el marco 
general para el diseño de las vacaciones anuales de la empresa (sts, de 24 
de junio de 2009, rcud núm. 1542/2008.).

12.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de retrIbUcIoneS

41. estructura salarial.—la regulación de la estructura salarial en 
el ordenamiento español es el resultado de la articulación de las normas 
estatales y las contenidas en los convenios colectivos. opción, como se ha 
dicho, realista en la medida en que buena parte de los componentes sala-
riales responden a las peculiaridades de cada proceso productivo, que una 
norma de aplicación general dificilmente puede ordenar en detalle.

a) estructura del salario. mediante la negociación colectiva –en su 
defecto, el contrato individual– se determinará la estructura del salario, 
que deberá comprender el salario base, como retribución fijada por unidad 
de tiempo o de obra y, en su caso, complementos salariales fijados en fun-
ción de circunstancias relativas a las condiciones personales del trabaja-
dor, al trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa, que se 
calcularán conforme a los criterios que a tal efecto se pacten (art. 26.3 
et).

aunque la ley ha optado por remitir en bloque a una ordenación exter-
na a ella misma la composición del salario, no supone una deslegalización 
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completa, de una parte porque la regulación del salario base es obligatoria, 
contrariamente a lo que ocurre con la fijación de los complemetos salaria-
les, que es potestativa. Y de otra, porque si las partes, libremente, deciden 
establecer determinados complementos salariales, es el art. 26.3 et el que 
determina los que pueden existir, pues contiene una lista cerrada. la nor-
ma pactada puede ser sectorial o de empresa.

b) carácter consolidable o no de los complementos salariales. en 
cuanto a la posible consolidación de los complementos salariales, el art. 
26.3 et remite al convenio colectivo en general la decision de determinar 
su consolidación o no, sin excepción alguna.

42. Liquidación y pago.—el art. 29.1 et remite a los convenios  
colectivos en general:

a) la fecha y el lugar de liquidación y pago del salario. se remi-
te a los convenio colectivos en general la fecha y el lugar de pago del 
salario. en cuanto al pago, téngase en cuenta, no obstante, que, confor-
me a lo dispuesto en el mismo precepto, el periodo de tiempo para las 
retribuciones no podrá exceder de un mes y que el pago debe hacerse 
puntualmente.

b) el recibo de salarios. por convenio colectivo –sectorial o de 
empresa– y, en su defecto, por acuerdo entre el empresario y los repre-
sentantes de los trabajadores, se puede establecer un modelo de recibo 
de salarios distinto del aprobado por el ministerio de trabajo e inmigra-
ción –véase la orden de 27 de diciembre de 1994–, pero con la exigen-
cia de “que contenga con la debida claridad y separación las diferentes 
percepciones del trabajador, así como las deducciones que legalmente 
procedan”.

43. Gratificaciones extraordinarias.—el art. 31 et remite a los 
convenios colectivos en general:

a) la fecha de disfrute de las pagas extraordinarias. el trabajador 
tiene derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una de ellas con 
ocasión de las fiestas de navidad y la otra en el mes que se fije por conve-
nio colectivo o por acuerdo entre el empresario y los representantes legales 
de los trabajadores –que con frecuencia corresponde con los meses de ve-
rano, en coincidencia con las vacaciones anuales-.

b) la cuantía de las gratificaciones extraordinarias. la cuantía de 
las pagas extraordinarias se fijarán por convenio colectivo.

c) el prorrateo de las gratificaciones extraordinarias en doce men-
sualidades. sólo por vía de convenio colectivo podrá acordarse que las 
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gratificaciones extraordinarias se prorrateen en las doce mensualidades 
(sts de 27 de septiembre de 2002), no pudiendo hacerlo por tanto unila-
teralmente el empresario (sts de 12 de junio de 2002).

13. LAS cLÁUSULAS de dobLe eScALA SALArIAL

44. Su situación jurídica a la luz de la jurisprudencia.—acerca 
de la legalidad de las cláusulas de doble escala salarial (o percibo de sala-
rios diferentes) desde la perspectiva del principio de igualdad de trato del 
art. 14 de la ce, en atención a la fecha de ingreso del trabajador en la 
empresa, existe una matizada jurisprudencia de los tribunales según exis-
ta o no una justificación objetiva y razonable para ello en el caso concreto, 
esto es, según exista o no una justificación suficiente para la desigualdad 
convencional denunciada.

así, no existe para los tribunales justificación suficiente en los si-
guientes casos:

a) cuando existe un plan de saneamiento de la empresa en el que, 
como contraprestación al mantenimiento de la totalidad de la plantilla, se 
pacta la congelación salarial de los trabajadores anteriores a la fecha de 
entrada en vigor del convenio y un salario inferior para los nuevos trabaja-
dores (sts de 22 de enero de 1996, ar/479).

b) cuando se pacta la doble escala salarial en contraprestación a 
novaciones o modificaciones contractuales, esto es, a la conversión de los 
trabajadores fijos discontinuos en trabajadores fijos a tiempo parcial y de 
un contrato a tiempo parcial en contrato a tiempo completo, cada tres bajas 
producidas en determinadas secciones (sts de 18 de diciembre de 1997, 
ar/9517).

c) cuando se pacta la doble escala salarial a cambio de un aumento 
de la plantilla en un 1 por 100, al no tratarse de un aumento neto, toda vez 
que se sustituyen trabajadores prejubilados por nuevos trabajadores (stsj 
de cataluña, de 31 de enero de 2003).

por el contrario, existe justificación suficiente para los tribunales en 
los siguientes casos:

a) cuando se pacta la doble escala salarial sin carácter definitivo, en 
la medida en que, transcurridos dos años, automáticamente el trabajador 
pasa al siguiente nivel retributivo (stc 119/2002, de 20 de mayo).

b) cuando ha existido anteriormente una situación de crisis econó-
mica en la empresa y los trabajadores antiguos han contribuido con la 
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congelación de sus salarios a la superación de la crisis y a la elaboración 
de un plan de reordenación productiva que ha permitido la contratación 
de nuevos trabajadores y la conversión de trabajadores temporales en tra-
bajadores fijos (ssts de 12 de noviembre de 2002, ar/2003/760 o de 14 
de marzo de 2006).

c) cuando el sistema retributivo se basa en previsiones establecidas 
en anteriores convenios colectivos (sts de 19 de marzo de 2001, 
ar/3388).

d) cuando con la doble escala salarial se pretende salvaguardar los 
intereses colectivos y la propia continuidad de la empresa, evitando que 
los costes laborales asumidos durante las épocas de bonanza monopolísti-
ca le impidan concurrir con otras empresas en un mercado abierto (sts de 
5 de marzo de 2007, ar/2128).

45. Las recomendaciones a seguir.—se recomienda, en conse-
cuencia, tener en cuenta esta jurisprudencia y no pactar la doble escala 
salarial en aquellos casos en que no esté justificada en razones de política 
de empleo acreditables.

14.  LoS PLAneS de IGUALdAd en LA neGocIAcIón 
coLectIVA

46. diálogo Social en materia de igualdad de oportunidades en
tre hombres y mujeres.—la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres ha venido siendo incluida desde el año 2002, en los sucesivos 
acuerdos de negociación colectiva, como materia a tratar en los conve-
nios colectivos, a través de una serie de criterios generales, que en el anc 
2007 eran los siguientes:

•  La inclusión de cláusulas de acción positiva para fomentar el acceso 
de las mujeres, en igualdad de condiciones, a sectores y ocupacio-
nes en los que se encuentren subrepresentadas.

•  La fijación de criterios de conversión de contratos temporales a fijos 
que favorezcan a las mujeres cuando, en igualdad de condiciones y 
méritos, se encuentren afectadas en mayor medida que los hombres 
por el nivel de temporalidad.

•  El estudio y, en su caso, el establecimiento de sistemas de selección, 
clasificación, promoción y formación, sobre la base de criterios téc-
nicos, objetivos y neutros por razón de género.

•  La eliminación de denominaciones sexistas en la clasificación pro-
fesional (categorías, funciones, tareas).
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•  La subsanación de las diferencias retributivas que pudieran existir 
por una inadecuada aplicación del principio de igualdad de retribu-
ción por trabajos de igual valor.

•  A estos efectos, resultaría de utilidad el análisis y aplicación, en su 
caso, de sistemas de valoración de los puestos de trabajo que permi-
tan evaluar periódicamente el encuadramiento profesional.

•  Un tratamiento de la jornada laboral, vacaciones, programación de 
la formación, etc. que permita conciliar las necesidades productivas 
y las de índole personal o familiar.

•  La evaluación de la aplicación del convenio desde la perspectiva de 
género, a través del seguimiento realizado por la comisión paritaria 
que se dotará, en su caso, del correspondiente asesoramiento. si se 
considera oportuno, tal tarea se delegará en comisiones de trabajo 
específicas.

estos criterios mantienen su vigencia y actualidad y se adecuan a los 
contenidos previstos para la negociación colectiva en la ley orgánica para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

a estas iniciativas hay que añadir también las que han surgido a ins-
tancia de los interlocutores sociales en el ámbito europeo, mediante la fir-
ma en el año 2005 por unice, ces ueapme y ceep del “marco de 
acción para la igualdad entre mujeres y hombres”, acuerdo que otorga un 
papel especial a la autonomía colectiva en su implementación.

en el mismo sentido es necesario destacar la importancia que otorga 
la directiva 2002/73/ce, que reforma la directiva 76/207/cee (1), a la 
negociación colectiva y al diálogo social en la promoción de la igualdad 
entre hombres y mujeres. el art. 8 ter invita a los estados miembros a 
alentar a los interlocutores sociales para que, sin perjuicio de su autono-
mía, promuevan la igualdad entre hombres y mujeres y celebren, en el ni-
vel adecuado, convenios que establezcan normas antidiscriminatorias.

47. Ley orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.—la ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres (loiemH) aborda la igualdad desde una 
perspectiva general, transpone a nuestro ordenamiento jurídico definicio-
nes recogidas en la directiva comunitaria antes mencionada e introduce 
en su título iv un conjunto de recomendaciones y medidas dirigidas espe-
cíficamente al ámbito laboral, encaminadas a evitar la discriminación la-

(1) directiva 76/207/cee, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la pro-
moción profesionales, y a las condiciones de trabajo.
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boral entre mujeres y hombres y a hacer efectivo el derecho al trabajo en 
igualdad de oportunidades. por tanto, las relaciones laborales, en las que la 
contribución de empresarios y trabajadores resulta esencial, deberán estar 
informadas por el principio de igualdad de trato y oportunidades.

así, la ley orgánica establece en su art. 45 que “las empresas están 
obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medi-
das que deberán negociar, y en su caso acordar, con los representantes 
legales de los trabajadores en la forma que se determine en la legislación 
laboral”.

también la ley recoge una serie de referencias, unas de aplicación 
directa y otras que remiten a la negociación colectiva. así, dentro de estas 
últimas, los convenios colectivos podrán:

• Establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de 
las mujeres a todas las profesiones en las que se encuentren subrepresen-
tadas (art. 17.4 et [modificado por la loiemH]).

• Establecer medidas de acción positiva en las condiciones de clasifi-
cación profesional, promoción y formación, de modo que en igualdad de 
condiciones de idoneidad tengan preferencia las personas del sexo menos 
representado en el grupo, categoría profesional o puesto de trabajo de que 
se trate (art. 17.4 et [modificado por la loiemH]).

Ha venido siendo práctica habitual el que los convenios colectivos 
incluyeran definiciones sobre discriminación directa, indirecta, acoso 
sexual y acoso por razón de sexo, y discriminación por embarazo o mater-
nidad. debe advertirse que desde la entrada en vigor de la ley orgánica 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres tales definiciones deberán 
ser acordes con las recogidas en la misma (arts. 6, 7 y 8 loiemH).

48. Los planes de igualdad de las empresas.—

•	 	la ley establece para las empresas de más de 250 trabajadores la 
obligación de elaborar y aplicar un plan de igualdad que deberá ser 
objeto de negociación, y en su caso, acuerdo con los representantes 
legales de los trabajadores (art. 45 loiemH).

•  La articulación del deber de negociar planes de igualdad se realizará 
en el marco de los convenios colectivos que se hayan denunciado a 
partir del 24 de marzo de 2007, fecha de entrada en vigor de la ley.

•  El deber de negociar los planes de igualdad se contempla en la Ley 
en dos planos:
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 –  cuando el convenio colectivo de aplicación sea de ámbito supe-
rior al de empresa éste podrá establecer los términos y las condi-
ciones y fijar las reglas de complementariedad para que la nego-
ciación del plan se desarrolle en la empresa que esté obligada a 
ello, con orientaciones sobre aquellas materias susceptibles de 
tratamiento en la elaboración de los planes de igualdad por las 
empresas obligadas.

   a este respecto, los “términos” y las “condiciones” deberían per-
mitir ajustar la elaboración del plan a las circunstancias de la em-
presa y a las características del sector. de otra parte, las “reglas de 
complementariedad” deberían preservar la homogeneidad de las 
condiciones de trabajo que el convenio colectivo regula para el 
conjunto de las empresas de ese sector.

   cuando un convenio colectivo no fije los términos, las condicio-
nes ni las reglas de complementariedad, las empresas de más de 
250 trabajadores afectadas por el mismo no quedan por este he-
cho eximidas de la obligación de elaborar un plan de igualdad y 
de negociarlo.

 –  en los convenios de empresa de más de 250 trabajadores el deber 
de negociar se formalizará en el marco de la negociación de di-
chos convenios (art. 85.2.a) et y 45 loiemH).

•  La Ley define los planes de igualdad como un conjunto ordenado de 
medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportu-
nidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por 
razón de sexo (art. 46 loiemH).

•  Los planes de igualdad fijarán los objetivos concretos de igualdad a 
alcanzar, estrategias y prácticas, así como los sistemas de segui-
miento y evaluación de los mismos (art. 46 loiemH).

•  Los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras, las siguien-
tes materias: acceso al empleo, clasificación profesional, promoción 
y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para 
favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la con-
ciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual 
y del acoso por razón de sexo (art. 46 loiemH).

•  Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa sin 
perjuicio de que se puedan establecer acciones especiales adecuadas 
respecto a determinados centros de trabajo (art. 46.3 loiemH).

•  Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores, 
o en su defecto, de los trabajadores, a la información sobre el conte-
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nido de los planes de igualdad. sin perjuicio de lo anterior, los con-
venios colectivos podrán atribuir a sus comisiones paritarias el se-
guimiento de la evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad 
(art. 47 loiemH).

a la vista de lo anterior, se puede concluir que la ley establece crite-
rios orientadores para la elaboración del plan de igualdad, sin que se deter-
mine, por tanto, un modelo uniforme de plan, ya que, cada empresa obli-
gada deberá elaborar el suyo previo diagnóstico de situación. no obstante 
la ley exige que el plan sea un conjunto ordenado de medidas, sin que 
tenga la naturaleza de plan un grupo de medidas sin interrelación con un 
diagnóstico previo.

la ley permite a los negociadores:

• Definir los contenidos del plan de igualdad.
• Determinar el conjunto de materias a contemplar.
• Fijar los objetivos de igualdad a alcanzar.
•  Establecer la planificación temporal de las estrategias y prácticas 

para conseguir dichos objetivos.
•  Señalar los sistemas de seguimiento y evaluación del plan de 

igualdad.

49. medidas que faciliten la conciliación de la vida personal, fa
miliar y laboral.—la ley remite a la negociación colectiva o al acuerdo 
con el empresario:

•	 	el establecimiento de los términos en que el trabajador ejercitará el 
derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo 
para hacer efectivo el derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral.

  “el trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución 
de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conci-
liación de la vida personal, familiar y laboral en los términos que 
se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo a que 
llegue con el empresario respetando, en su caso, lo previsto en 
aquella” (art. 34.8 et).

•  El establecimiento de los términos en los que el trabajador ejercitará 
el derecho a acumular las horas de lactancia en jornadas completas.

  “las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán di-
vidir en dos fracciones. la duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
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  la mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una re-
ducción de jornada en media hora con la misma finalidad o acumu-
larlo en jornadas completas en los términos previstos en la negocia-
ción colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 
respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

  este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el 
padre en caso de que ambos trabajen” (art. 37.4 et).

  por otra parte, la ley reenvía a los convenios colectivos en general la 
regulación de los términos en que el trabajador deberá comunicar al 
empresario la suspensión del contrato de trabajo por paternidad.

  “el trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida an-
telación, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, 
en su caso, en los convenios colectivos.” (art 48 bis et, último 
párrafo).

50. medidas para la prevención del acoso sexual y acoso por ra
zón de sexo.—

•  “Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten 
el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimien-
tos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias 
o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del 
mismo.

  con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociar-
se con los representantes de los trabajadores, tales como la elaboración 
y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas 
informativas o acciones de formación” (art. 48.1 loiemH).

•  “Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a preve-
nir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo me-
diante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al 
mismo debiendo informar a la dirección de la empresa de las con-
ductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pu-
dieran propiciarlo” (art. 48.2 loiemH).

15.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de modIFIcAcIón  
Y SUSPenSIón deL contrAto de trAbAjo

51. movilidad funcional.—dos son las cuestiones relativas a las 
movilidad funcional que el et señala que pueden ser objeto de la negocia-
ción colectiva por las partes.
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de una parte, el art. 39.4 et dispositiviza los periodos legales estable-
cidos de realización de funciones superiores a los del grupo profesional o 
a las categorias profesionales equivalentes a los efectos de reclamar el as-
censo o la cobertura de la vacante correspondiente a las funciones realiza-
das respecto de los convenios colectivos en general.

por otra, el cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en 
los supuestos de movilidad funcional previstos en el art. 39 et requerirá el 
acuerdo de las partes o, en su defecto, el sometimiento a las reglas previstas 
para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo a las que a tal 
fin se hubieran establecido en convenio colectivo (artículo 39.5 et).

52. movilidad geográfica.—se remite a los convenios colectivos 
en general la regulación de los gastos propios y de familiares en el caso de 
movilidad geográfica (art. 40.1 et). lo anterior no significa que sea dis-
ponible para la negociación colectiva el derecho a la compensación econó-
mica (sts de 8 de junio de 1998).

53. Suspensión del contrato de trabajo.—respecto de la suspen-
sión del contrato de trabajo, son varias las remisiones de la ley a la nego-
ciación colectiva:

en primer lugar se dispositiviza la duración máxima de la excedencia 
por cuidado de familiares respecto de los convenios colectivos en general 
(art. 46.3 et). para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguineidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida, los trabajadores tendrán derecho a un periodo de ex-
cedencia de duración no superior a dos años, salvo que se establezca una 
duración mayor por la negociación colectiva.

además se remite a los convenios colectivos en general la previsión 
de supuestos de excedencia y régimen jurídico de los mismos distintos de 
los legales (art. 46.6 et). la situación de excedencia voluntaria podrá 
extenderse a otros supuestos de los previstos legalmente, con el régimen y 
efectos que el convenio colectivo prevea.

por último, el convenio colectivo podrá regular los términos en que el 
trabajador deberá comunicar al empresario la suspensión del contrato de 
trabajo por paternidad (art. 48 bis et).

16.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de FALtAS Y SAncIoneS

54. Faltas y sanciones de los trabajadores.—el art. 58.1 et remi-
te a los convenios colectivos en general la graduación de las faltas y san-
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ciones de los trabajadores, si bien con la prohibición de imponer determi-
nadas sanciones, en concreto, la reducción de la duración de las vacaciones 
u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador y la multa de 
haber o descuento en la retribución: una prescripción legal de derecho 
necesario que ha de seguirse con independencia de lo que se regule en los 
convenios colectivos (art. 58.3 et).

55. requisitos formales del despido disciplinario.—conforme a 
lo dispuesto en el art. 55.1 et, por convenio colectivo se pueden establecer 
exigencias formales adicionales a las que se contemplan ya en el citado 
precepto –recuérdese, formalización por escrito, mediante la denominada 
carta de despido; audiencia previa a los delegados sindicales de la seccion 
correspondiente cuando el trabajador despedido está afiliado a un sindica-
to; y apertura de un expediente contradictorio cuando se despide a un re-
presentante legal de los trabajadores o delegado sindical–, cuyo incumpli-
miento dará lugar a la declaración de improcedencia del despido.

17.  LAS remISIoneS de LA LeY A LA neGocIAcIón 
coLectIVA en mAterIA de derecHoS coLectIVoS

56. delegados de personal, comités de empresa y delegados sin
dicales.—las remisiones del et a la negociación colectiva se refieren a:

a) la acomodación de la representación de los trabajadores a las 
disminuciones significativas de plantilla (art. 67.1 et). en concreto, cuan-
do disminuya la plantilla de la empresa –“disminuciones significativas” 
dice la ley–, el número de representantes de los trabajadores no se modifi-
cará, salvo que el convenio colectivo –o, en su defecto, el acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores– disponga lo contrario.

b) antigüedad de los trabajadores elegibles en las elecciones sindica-
les en el caso de empresas con movilidad del personal. en concreto, median-
te convenio colectivo se puede pactar, por razón de la movilidad del perso-
nal en determinadas actividades, una antigüedad en la empresa inferior a 
seis meses, sin que, eso sí, pueda ser inferior a tres meses (art. 69.2 et).

c) establecimiento de un nuevo colegio electoral. en concreto, si la 
composición profesional del sector de la actividad productiva o de la em-
presa lo requiere, y así se acuerda en convenio colectivo, puede establecer-
se un tercer colegio, distinto de los dos que ya contempla la ley –el de 
técnicos y administrativos y el de especialistas y no cualificados– (art. 
71.1 et). la jurisprudencia ha rechazado tal posibilidad cuando se hace 
mediante convenio franja (sts de 17 de mayo de 2004, ar/4969).
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57. competencias.—además de la declaración genérica de que en 
los convenios colectivos, respetando lo establecido legal o reglamentaria-
mente, se podrán establecer disposiciones concretas relativas al contenido 
y a las modalidades de ejercicio de los derechos de información y consulta 
previstos en el art. 64 et, así como al nivel de representación más adecua-
do para ejercerlos, el citado precepto reconoce, entre las competencias que 
se atribuyen al comité de empresa, dos derechos respecto de los cuales la 
ley se remite al convenio colectivo, en concreto para:

a) participar en la gestión de las obras sociales de la empresa en 
beneficio de los trabajadores o de sus familiares (art. 64.7.4.b) et).

b) colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el esta-
blecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremen-
to de la productividad, así como la sostenibilidad ambiental de la empresa 
(art. 64.7.4.c) et).

58. Garantías y facilidades.—mediante convenio colectivo puede 
pactarse la acumulación de horas mensuales retribuidas para el ejercicio 
de las funciones de representación de los distintos miembros del comité de 
empresa en uno o en varios de sus componentes, sin rebasar el máximo 
legal, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su 
remuneración (art. 68.e) et y sts de 17 de junio de 2002).

59. constitución y funcionamiento del comité intercentros.—
conforme a lo dispuesto en el art. 63.3 et corresponde a los convenios 
colectivos en general regular:

a) la constitución y funcionamiento del comité intercentros. sólo 
por convenio colectivo podrá pactarse la constitución y funcionamiento del 
comité intercentros. un convenio colectivo que tiene que ser estatutario de 
eficacia general, no pudiendo hacerse por convenio colectivo extraestatuta-
rio, y que además esta sujeto a un triple límite: el comité intercentros habrá 
de tener “un máximo de trece miembros”; sus miembros tendrán que ser 
“designados entre los componentes de los distintos comités de centro”; y 
en su composición se “guardará la proporcionalidad de los sindicatos, se-
gún los resultados electorales considerados globalmente” –norma que, a 
pesar de su tenor literal, no permite excluir a los vocales de los comités 
elegidos en candidaturas no sindicales, ssts de 10 de diciembre de 1993, 
ar/9772; 27 de abril de 1995, ar/3272; 7 de julio 1999, ar/5788)-.

b) las funciones a desempeñar por el comité intercentros. la ley 
deja en manos del convenio colectivo las funciones y competencias que 
tendrá el comité intercentros (ssts de 25 de julio de 2000, ar/7644 y de 
24 de enero de 2003, ar/3202).
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18.  LoS ASPectoS neGocIAbLeS en mAterIA  
de SeGUrIdAd Y SALUd LAborAL

60. el Art. 2.2 de la LPrL y el carácter mínimo de las normas de 
prevención de riesgos laborales.—el art. 2.2 de la lprl establece en 
principio el carácter de derecho imperativo mínimo de todas las disposi-
ciones laborales en materia de prevención de riesgos. lo que significa que 
todo lo regulado en la lprl y en sus reglamentos de desarrollo que se 
refiera a las obligaciones del empresario y de los trabajadores en materia 
de seguridad y salud puede ser objeto de negociación colectiva, siempre y 
cuando se respeten los mínimos legales y reglamentarios, que podrán ser 
mejorados en beneficio de los trabajadores.

así pues, pueden ser objeto de negociación colectiva para su mejora 
las materias reguladas en el capítulo tercero (sobre los derechos y obliga-
ciones de empresarios y trabajadores), en el capítulo cuarto (sistemas de 
prevención) y en el capítulo Quinto de la lprl (consulta y participación 
de los trabajadores).

61. el carácter imperativo absoluto de ciertas normas de pre
vención de riesgos laborales.—existen una serie de materias respecto de 
las cuales queda excluida la negociación colectiva por su carácter impera-
tivo absoluto. así:

a) de un lado, las normas preventivas que no se refieren a las obli-
gaciones de los empresarios y trabajadores. así, todo lo regulado en el 
capítulo segundo de la lprl, referido a las instituciones públicas en ma-
teria de seguridad y salud laboral (instituto nacional de seguridad e Higie-
ne en el trabajo, comisión nacional de seguridad y salud en el trabajo o 
Fundación adscrita a la anterior comisión).

b) de otro lado, las normas preventivas referidas a las obligacio-
nes de los empresarios y trabajadores que por razones de orden público 
poseen carácter imperativo absoluto. esto sucede con el capítulo sép-
timo de la lprl, referido al régimen de responsabilidades y sanciones 
penales, administrativas o civiles por incumplimiento de las normas 
preventivas.

62. el carácter dispositivo de ciertas normas de prevención de 
riesgos laborales.—en algunos casos, la lprl señala que determinadas 
materias pueden ser objeto de negociación colectiva con total y absoluta 
libertad para las partes, teniendo por tanto el carácter de normas dispositi-
vas, sólo aplicables en defecto de pacto colectivo en contrario.
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esto sucede, en dos casos:

a) respecto de los sistemas de designación de los delegados de pre-
vención, siempre que se garantice que la facultad de designación de los 
mismos corresponda a los representantes del personal o a los propios tra-
bajadores (art. 35.4 de la lprl).

b) respecto de la creación de órganos específicos con las competencias 
de los delegados de prevención en ámbitos territoriales más amplios que el de 
una empresa (delegados sectoriales o territoriales) (art. 35.4 de la lprl).

63. La negociación complementaria de ciertas disposiciones le
gales o reglamentarias.—en algunos casos en que la lprl o sus regla-
mentos de aplicación resultan incompletos en su regulación, ésta puede ser 
completada por la negociación colectiva.

en este sentido, la disposición adicional séptima del reglamento de 
los servicios de prevención señala expresamente que los convenios colec-
tivos o los acuerdos interprofesionales sobre materias concretas del art. 
83.3 del et podrán establecer:

a) criterios para la determinación de los medios personales y mate-
riales de los servicios de prevención propios. a través del convenio colec-
tivo podría especificarse el número de sujetos que formarán el servicio de 
prevención, las especialidades preventivas que gestionará y la formación 
de los miembros que lo integrarán.

b) criterios para la determinación del número de trabajadores desig-
nados, en su caso, por el empresario para llevar a cabo actividades de 
prevención, del tiempo y de los medios a disponer para el desempeño de 
su actividad, “en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que 
están expuestos los trabajadores y de su distribución en la misma”.

c) criterios en materia de planificación de la actividad preventiva. 
como ha venido a señalar el acuerdo interconfederal sobre negociación 
colectiva para el año 2007 podrán abordarse en los convenios colectivos 
los procedimientos de información y consulta relativos a la elaboración de 
los planes de prevención, y a las evaluaciones de riesgos, incluyendo los 
riesgos para la reproducción y maternidad, e incluirse disposiciones relati-
vas a los procedimientos de información y consulta, tanto sobre los riesgos 
derivados de la concurrencia de actividades empresariales como sobre los 
medios de coordinación establecidos en tales supuestos. al igual, también 
podrá negociarse la inclusión de los criterios y las formas en las que los 
delegados de prevención han de colaborar con la dirección de la empresa 
en la mejora de la acción preventiva. asimismo, de conformidad con lo 
establecido en la estrategia española de seguridad y salud en el trabajo 
(2007-2012) se debería negociar a nivel estatal la creación de órganos es-
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pecíficos sectoriales cuyo ámbito de actuación serán las empresas de 6 a 
50 trabajadores que carezcan de representantes de los trabajadores.

d) criterios para la formación en materia preventiva de los trabaja-
dores y de los delegados de prevención. en este sentido, en el acuerdo 
interconfederal sobre negociación colectiva para el año 2007 se ha venido 
a establecer que en los convenios colectivos de ámbito sectorial o inferior 
es recomendable incluir, de forma orientativa, el contenido de la forma-
ción específica según los riesgos de cada puesto de trabajo o función, agru-
pando así los criterios formativos y el número de horas de formación o, en 
su caso, de adiestramiento, de manera homogénea por riesgos y puestos de 
trabajo de cada sector; y con independencia de la formación acorde con los 
factores de riesgo de cada puesto de trabajo concreto en cada empresa in-
dividualmente considerada. a lo que se añade que en la negociación colec-
tiva, de cualquier ámbito, pero preferentemente sectorial, se puede concre-
tar el número de horas de formación de los delegados de prevención en 
función de la peligrosidad de la actividad.

Finalmente, el artículo 21.1 del reglamento de los servicios de pre-
vención prevé que por convenio colectivo o por acuerdo interprofesional 
sobre materias concretas (art. 83.3 et) se determine la constitución de 
servicios de prevención mancomunados entre las empresas que pertenez-
can al mismo sector productivo o que desarrollen sus actividades en el 
mismo polígono industrial o área geográfica limitada, siempre que quede 
gantizada la operatividad y eficacia del servicio de prevención. pudiéndo-
se a este respecto detallar las cuestiones relativas al número de trabajado-
res que deben formar el servicio de prevención mancomunado, su estruc-
tura y sus facultades y competencias.

64. otras materias negociables colectivamente.—además de las 
materias reguladas en la lprl y en sus reglamentos de desarrollo, es po-
sible que la negociación colectiva incida en otras materias relacionadas 
con la prevención de riesgos laborales.

así, por ejemplo, en el tratamiento del alcoholismo y la drogadicción 
o en el régimen disciplinario por incumplimiento de las obligaciones de 
los trabajadores en materia preventiva.

65. el carácter de los convenios colectivos a utilizar.—para nego-
ciar las materias relativas a la prevención de los riesgos laborales, es pre-
ciso utilizar la negociación colectiva estatutaria, no siendo posible, según 
la jurisprudencia (ver supra), utilizar los convenios colectivos extraestatu-
tarios por su eficacia personal limitada, dado el carácter colectivo de estas 
materias por tratarse de materias que sólo pueden aplicarse si se aplican a 
todos los trabajadores de la empresa.
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por lo demás, se trata de una de esas materias a las que se refiere el art. 
84.3 del et, que no son susceptibles de modificación por convenio colecti-
vo supraempresarial posterior, si se encuentra regulada por un convenio 
colectivo de ámbito territorial superior, siendo posible, eso sí, la articula-
ción de estas materias a partir del convenio colectivo nacional de sector.

19.  LoS ASPectoS neGocIAbLeS en mAterIA de AcoSo 
morAL Y SeXUAL en eL trAbAjo

66. La situación legal.—en el ordenamiento español, salvo lo pre-
visto en el art. 48.1 de la ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres con respecto al acoso sexual y 
acoso por razón de sexo, no existen previsiones legales que exijan especí-
ficamente al empresario la adopción de medidas para prevenir o dar pro-
tección específica frente a las conductas de acoso moral en el trabajo. si 
existe, no obstante, el deber de respetar la dignidad y la integridad física y 
moral del trabajador, dentro del cual está claramente subsimida la prohibi-
ción de cualquier tipo de acoso, tal y como ha reiterado la jurisprudencia 
del tribunal supremo. desde las instancias supranacionales (oit/ue) se 
viene insistiendo en la necesidad de consensuar buenas prácticas sobre 
esta materia que permitan una aplicación eficaz de las legislaciones vigen-
tes. en este sentido, destaca el acuerdo marco sobre acoso y violencia en 
el trabajo alcanzado por los agentes sociales a nivel europeo el pasado 26 
de abril de 2007, que, en tanto que dotado de naturaleza obligacional, im-
plica además la obligación para los firmantes de asumir los compromisos 
que se derivan del mismo a través de las prácticas y procedimientos nego-
ciales de cada uno de los estados miembros.

por otro lado, está lo reciente en la lo 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, que a más de establecer en 
el art. 48.1 párrafo primero la obligación de las empresas de promover 
condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón del 
sexo y de arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para 
dar cauce a las reclamaciones, considera la prevención del acoso por razón 
de género como una de las materias que podrán contemplarse en los deno-
minados planes de igualdad a implantar a través de la negociación colecti-
va (art. 46.2). asimismo, se dispone que con la finalidad de promover 
condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso moral por ra-
zón de género y arbitrar procedimientos para su detección “se podrán es-
tablecer medidas que deberán negociarse con los representantes de los 
trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas 
prácticas (…) (art. 48.1 párrafo segundo).
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67. Las recomendaciones a seguir.—por todo ello, en aras de com-
batir el acoso moral en el trabajo, se recomienda contemplar los siguientes 
aspectos en la negociación de los convenios.

a) una de las medidas que se consideran apropiadas para prevenir 
las conductas de acoso radica en la información y formación a los trabaja-
dores, mandos, directivos y representantes de los trabajadores. la inter-
vención de la autonomía colectiva permite concretar las obligaciones em-
presariales y de los trabajadores (información y formación, obligación de 
comportamiento entre trabajadores, etc) en esta materia. por su parte, en 
materia de acoso sexual y por razón de sexo, la lo 3/2007 señala que una 
de las posibles medidas a negociar con los representantes de los trabajado-
res puede ser la realización de campañas informativas o acciones de for-
mación (art. 48.1).

b) en la prevención del acoso resultan especialmente importantes 
aquellas medidas consistentes en el establecimiento de cauces que permi-
tan denunciar estas conductas y gestionar los conflictos interpersonales en 
el interior de la empresa mediante la intervención de terceros. el acuerdo 
marco europeo sobre el acoso hace especial hincapié en este punto, dispo-
niendo que estos procedimientos podrían incluir una fase informal en que 
una persona de confianza para las empresas y los trabajadores preste ayuda 
y consejo y pudiendo ir acompañada la instauración de procedimientos 
específicos con las debidas garantías de confidencialidad, celeridad e im-
parcialidad. en este terreno, la intervención de la negociación colectiva 
puede ser un cauce particularmente adecuado para establecer los procedi-
mientos de denuncia o reclamación por parte de quien haya sido objeto de 
conductas de acoso moral.

c) detectados indicios de que se puedan producir supuestos de aco-
so moral o su existencia en el seno de la empresa, los convenios colecti-
vos, respetando los derechos mínimos de los trabajadores, pueden jugar 
también un importante papel en cuanto a la concreción de posibles medi-
das disciplinarias, dotando de una mayor seguridad jurídica las decisiones 
a adoptar. en materia disciplinaria, el art. 58.1 et se remite a la negocia-
ción colectiva para la tipificación de faltas y sanciones. en la tipificación 
de las faltas disciplinarias relativas a las conductas de acoso se debería 
evitar la inclusión de definiciones vagas y poco acotadas jurídicamente, 
pudiendo utilizar cláusulas abiertas, con una referencia genérica, siempre 
que ello no redunde en mayor incertidumbre jurídica.

d) por último, por lo que refiere al acoso sexual a través de la nego-
ciación colectiva se debería fomentar políticas y prácticas que establezcan 
unos entornos laborales libres de acoso sexual, además de reglamentar los 
procedimientos a seguir en los casos que se planteen de acoso sexual. a 
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estos efectos y como medida preventiva se propone la adopción, con las 
adaptaciones oportunas, del “código de conducta sobre las medidas para 
combatir el acoso sexual” elaborado por la comisión de las comunidades 
europeas, en cumplimiento de la recomendación de dicha comisión, de 
fecha 27 de noviembre de 1991, relativa a la protección de la mujer y del 
hombre en el trabajo.

20. LAS cLÁUSULAS de jUbILAcIón ForZoSA

68. La situación legal y jurisprudencial.—tras una larga y contra-
dictoria historia normativa y jurisprudencial, la ley 14/2005, de 1 de julio, 
admite la negociación de cláusulas referidas al cumplimiento de la edad 
ordinaria de jubilación.

la presente ley tiene en cuenta tanto la doctrina reiterada por el tri-
bunal constitucional en sus sentencias 22/1981 y 58/1985 como lo esta-
blecido en la directiva 2000/78/ce del consejo, de 27 de noviembre de 
2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación, especialmente en lo relativo a las discri-
minaciones de trato por razón de la edad, sólo admisibles cuando estén 
justificadas objetiva y razonablemente por razones de política de empleo, 
del mercado de trabajo y de la formación profesional.

de acuerdo con lo anterior, la ley –que ha entrado en vigor el día 3 de 
julio de 2005– incluye en el et una nueva disposición adicional décima, 
reconociendo expresamente la posibilidad de establecer en los convenios 
colectivos cláusulas de extinción de los contratos de trabajo por el cumpli-
miento de la edad ordinaria de jubilación por parte del trabajador, siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes:

1.°) en primer lugar, que la medida se vincule a “objetivos coheren-
tes con la política de empleo expresados en el convenio colectivo”, enu-
merando la ley, a título de ejemplo (“tales como”, dirá la ley), “la mejo-
ra de la estabilidad en el empleo, la transformación de contratos 
temporales en indefinidos, el sostenimiento del empleo, la contratación de 
nuevos trabajadores y cualesquiera otros que se dirijan a favorecer la 
calidad del empleo”. así:

a) por “mejora de la estabilidad en el empleo” cabe entender en un 
sentido amplio, cualquier compromiso convencional que implique una 
mejora en la estabilidad del empleo de los trabajadores contratados (o por 
contratar) de la empresa.
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b) la “transformación de los contratos temporales en indefinidos” 
es clara en su significado.

c) por “sostenimiento del empleo” habrá que entender aquellos 
compromisos convencionales por los que el empresario se obliga a mante-
ner el nivel de los trabajadores contratados en la empresa en el momento 
de aprobarse el convenio colectivo.

d) la “contratación de nuevos trabajadores” posee también un signi-
ficado claro como compromiso de sustitución de los trabajadores jubilados o, 
incluso, sin llegar a tanto, como compromiso genérico de contratar trabajado-
res aunque su número no se ajuste al de los trabajadores jubilados.

e) Finalmente, resulta excesivamente genérica y amplia la última 
posibilidad legal referida a “cualesquiera otros que se dirijan a favorecer 
la calidad en el empleo”.

Hay, pues, una interpretación amplia y generosa de la “política de em-
pleo” por parte de la ley, no reducida necesariamente a la sustitución de los 
trabajadores jubilados por otros nuevos, alejándose así de la interpretación 
mantenida por la primitiva sentencia del tribunal constitucional 22/1981, 
de 12 de julio, que exigía la no amortización del puesto de trabajo del traba-
jador jubilado forzosamente y su sustitución por un trabajador desempleado, 
acercándose a la tesis sostenida por la posterior sentencia del tribunal cons-
titucional 58/1995, de 30 de abril (seguida de otras más), que no exigía otro 
límite a la negociación de cláusulas de jubilación forzosa que la garantía al 
trabajador jubilado de su pensión de jubilación. línea interpretativa profun-
dizada más tarde por la jurisprudencia del tribunal supremo (por todas, la 
sts, en unificación de doctrina, de 14 de julio de 2000, ar/6630), que man-
tuvo la legalidad de la jubilación forzosa convencional en todos los casos 
por entender que en todo convenio colectivo existe implícita una transacción 
entre los intereses colectivos de los trabajadores y los intereses de los empre-
sarios y que “necesariamente en esa transacción se entiende que van implí-
citas consideraciones de política de empleo”. en este sentido, podríamos 
decir que la ley 14/2005, de una forma ciertamente algo más “pudorosa” 
viene a decir prácticamente lo mismo.

2.°) en segundo lugar, que el trabajador afectado por la jubilación 
forzosa tenga cubierto “el período mínimo de cotización o uno mayor, si 
así se hubiera pactado en el convenio colectivo, y cumplir los demás re-
quisitos exigidos por la legislación de la Seguridad Social para tener de-
recho a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva”.

por lo que se refiere al derecho transitorio, la ley establece lo siguien-
te (disposición transitoria Única):
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1.a) Que las cláusulas de jubilación forzosa establecidas en conve-
nios colectivos anteriores a la entrada en vigor de la presente ley “se 
considerarán válidas siempre que se garantice que el trabajador afectado 
tenga cubierto el periodo mínimo de cotización y que cumpla los demás 
requisitos exigidos por la legislación de la Seguridad Social para tener 
derecho a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva”.

2.a) Que “lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará a las situa-
ciones jurídicas que hubieran alcanzado firmeza antes de la citada entra-
da en vigor”.

69. Las recomendaciones a seguir.—pese a toda la amplitud que, 
hemos visto, admite la ley, es importante respetar en los convenios colec-
tivos los requisitos legamente exigidos al pactar una cláusula de jubilación 
forzosa, estableciendo en todo caso explícitamente las razones de política 
de empleo que justifican la limitación de la libertad de trabajo del trabaja-
dor por razón de la edad.

21.  LoS ProcedImIentoS de SoLUcIón 
eXtrAjUdIcIAL de LoS conFLIctoS LAborALeS

70. Las posibilidades legales.—en la actualidad, con base en lo 
dispuesto en el art. 91 del et, en todas las comunidades autónomas y a 
nivel de estado, se han suscrito acuerdos interprofesionales sobre solución 
extrajudicial de los conflictos laborales, en el que se establecen procedi-
mientos de conciliación, mediación y arbitraje, con una mayor o menor 
amplitud aplicativa.

existe, sin embargo, una variedad de acuerdos en función de su apli-
cabilidad mediata o inmediata.

así, nos encontramos, en primer lugar, con acuerdos que guardan si-
lencio absoluto sobre el tema o que se remiten expresamente al art. 83.3 
del et en cuanto a su eficacia jurídica, de lo que cabe deducir su aplicabi-
lidad directa o inmediata, sin necesidad de ratificación posterior. tal suce-
de, por ejemplo, con los acuerdos de andalucía, navarra, pais vasco, ex-
tremadura o madrid.

existen, en segundo lugar, otros acuerdos que hacen mención expresa 
de su aplicación directa o inmediata sin necesidad de ratificación, adhe-
sión o incorporación de su contenido en los convenios colectivos o pactos 
que se celebren en su ámbito. así, por ejemplo, los acuerdos de canarias 
(art. 1), castilla-león (art. 2.d) o galicia (art. 1).

en tercer lugar, hay acuerdos que establecen expresamente la eficacia 
mediata de los mismos, exigiendo para su aplicación la previa ratificación, 
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adhesión o incorporacioón explícita de su contenido en los convenios co-
lectivos o pactos que se celebren en su ámbito. esto ocurre, por ejemplo, 
con los acuerdos de aragón (art. 4), baleares (apartado primero del 
anexo primero del acuerdo), cantabria (art. 4.1 del reglamento), casti-
lla-la mancha (art. 3.3), cataluña (art. 1), murcia (art. 3.3) o el asec 
(art. 3.3).

Finalmente, el acuerdo de la comunidad valenciana, si bien establece 
expresa mención de su aplicabilidad directa (“sin perjuicio de la eficacia 
directa del Acuerdo”), compromete a las partes firmantes a “difundir el 
mismo y promover la inclusión de cláusulas de expreso sometimiento en 
los textos de los convenios colectivos que se firmen” en su ámbito de apli-
cación (art. 2).

71. Las recomendaciones a seguir.—a la vista de la situación an-
terior, donde predomina la eficacia diferida o mediata de los acuerdos, 
aunque la adhesión a estos procedimientos viene siendo ya muy numerosa, 
parece recomendable que todos los convenios colectivos que no prefieran 
establecer su propio sistema de solución extrajudicial de conflictos, pre-
vean su expresa adhesión a aquellos, en orden a difundir efectivamente la 
eficacia de este tipo de procedimientos.

el acuerdo interconfederal sobre la negociación colectiva 2005/2006 
insiste en esta recomendación al señalar que los convenios colectivos de-
berían “fomentar la adhesión de sectores y empresas a los acuerdos sobre 
solución extrajudicial de conflictos, para conseguir una mayor eficacia y 
utilización de los instrumentos de mediación y arbitraje y para reforzar la 
autonomía colectiva”.

en todo caso, sería recomendable que las cláusulas de adhesión a los 
respectivos sistemas de solución extrajudicial de conflictos fuese lo más 
clara posible a efectos de no generar dudas interpretativas.

22.  LA PreSentAcIón deL conVenIo coLectIVo Ante 
LA AUtorIdAd LAborAL dentro deL PLAZo de 15 
díAS SIGUIenteS A LA FIrmA de LAS PArteS

72. Las recomendaciones a seguir acerca de la presentación del 
convenio colectivo.—para que el convenio colectivo que ha sido negocia-
do y concluido según el título iii del et alcance eficacia jurídica normati-
va y personal general, el art. 90.2 del et establece la obligación de presen-
tarlo para la tramitación administrativa de registro, depósito y publicación 
ante la administración laboral competente según el ámbito territorial del 
mismo dentro del plazo de quince días a partir de la firma del convenio.
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el texto del convenio colectivo (original y cuatro copias, todas ellas 
firmadas por los componentes de la comisión negociadora) debe ir acom-
pañado de un escrito de la comisión negociadora o de su presidente, si lo 
hubiera, de presentación y solicitud de registro y publicación, con indica-
ción del domicilio a efectos de notificaciones; de las actas de las distintas 
sesiones celebradas, aunque en la práctica (salvo que se requieran para 
analizar algún aspecto controvertido) resultan suficientes las de constitu-
ción de la comisión y de firma del convenio, con expresión de las partes 
que lo suscriben; y las hojas estadísticas cumplimentadas.

desde luego, el incumplimiento del plazo para presentar el convenio 
colectivo no acarrea ninguna sanción para la comisión negociadora o 
para su presidente, salvo los naturales perjuicios derivados de su presenta-
ción extemporánea.

el control de legalidad que el art. 90.5 del et confiere a la autoridad 
laboral que concrete en el análisis del articulado del convenio colectivo 
por si éste conculcara la legalidad vigente, tanto en su contenido como en 
el procedimiento de negociación. Y a este respecto, velará en particular 
por el respeto al principio de igualdad, para lo cual podrá recabar el aseso-
ramiento del instituto de la mujer o de los organismos de igualdad de las 
comunidades autónomas (art. 90.6 et).

dicho control de legalidad es efectuado por la autoridad laboral una 
vez que el convenio colectivo es presentado para su registro y, depósito y 
publicación, no pudiendo hasta ese momento adoptar ninguna decisión por 
no existir norma que así lo determine y por ser contrario al principio de 
autonomía colectiva de las partes.

si la autoridad laboral estimase que el convenio colectivo incurre en 
alguna ilegalidad, deberá remitirlo a la jurisdicción laboral para que re-
suelva al respecto, debiendo subrayarse que el procedimiento del art. 90.5 
del et no conlleva ninguna decisión administrativa sobre la legalidad o 
ilegalidad del convenio, por ser ésta materia ajena a la competencia admi-
nistrativa, pudiendo la administración únicamente iniciar de oficio el pro-
cedimiento de impugnación judicial del convenio. cuando la autoridad 
laboral se haya dirigido a la jurisdicción competente por entender que el 
convenio colectivo pudiera contener cláusulas discriminatorias lo pondrás 
además en conocimiento del instituto de la mujer o de los organismos de 
igualdad de las comunidades autónomas (art. 90.6 et).

23. LA HojA eStAdíStIcA

73. Las recomendaciones a seguir.—en cuanto a la hoja estadísti-
ca de los convenios colectivos a rellenar por las partes negociadoras, resul-
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ta oportuno resaltar la enorme importancia de éstas, no percibida en oca-
siones por los que deben elaborarlas, dado que a su través es posible 
efectuar un balance y una valoración de la negociación colectiva al propor-
cionar datos estadísticos de un enorme interés y facilitar el control de lega-
lidad de los convenios en temas tales como, por ejemplo, los ámbitos fun-
cionales o la legitimación de las partes. a este respecto, téngase en cuenta 
además que, a falta de un archivo público que arroje datos fiables, la juris-
prudencia se sirve en ocasiones de los parámetros recogidos en las Hojas 
estadísticas del convenio colectivo para pronunciarse sobre la suficiente 
representatividad de las asociaciones empresariales (sts de 20 de marzo 
de 2007, ar/120011).

por todo ello, se recomienda muy encarecidamente que ambas partes 
se impliquen en la contestación de las distintas cuestiones que aparecen 
en la hoja estadísitica, proporcionando datos reales, contestando a todas 
las cuestiones y dando cuenta no solamente de lo negociado en esa edi-
ción del convenio sino también de aquello que permanece vigente de 
años anteriores.

24. UnA FALSILLA de conVenIo coLectIVo A SeGUIr

74. Las recomendaciones a seguir.—para evitar los frecuentes trata-
mientos de temas en títulos que no se corresponden con el contenido de lo 
pactado, se recomienda seguir una falsilla de convenio colectivo ordenada 
sistemáticamente de la siguiente manera, cuidando en todo caso que los pac-
tos se correspondan con los títulos de las cláusulas convencionales:

1. capítulo primEro.—partes negociadoras

•	 	en el caso de convenios supraempresariales, debe constar el nombre 
completo de los sindicatos y asociaciones empresariales firmantes.

•  En el caso de convenios colectivos de ámbito empresarial o menor, 
el tipo de representante del personal que hubiera negociado el con-
venio (secciones sindicales, delegados de personal o comités de em-
presa).

2. capítulo sEgundo.—disposiciones generales.

2.1. Ámbito funcional.
2.2. Ámbito personal.
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2.3. Ámbito territorial.
2.4. Ámbito temporal.
 • La vigencia del convenio colectivo.
 •  La denuncia del convenio colectivo: forma, condiciones, pla-

zo y efectos de la denuncia.

3. capítulo tErCEro.—clÁusulas de empleo

3.1. período de prueba.
3.2. modalidades de contratación.
3.3. ingreso al trabajo.
3.4. otras.

4.  capítulo Cuarto.—clasiFicación proFesional  
Y promoción del trabajo

4.1. sistema de clasificación profesional.
4.2. promoción profesional y económica.
4.3. ascensos.
4.4. Formación profesional.

5. capítulo quinto.—retribuciones

5.1. estructura salarial.
5.2. liquidación y pago.
5.3. gratificaciones extraordinarias.
5.4. percepciones extrasalariales.

6. capítulo sExto.—tiempo de trabajo

6.1. jornada.
6.2. Horas extraordinarias.
6.3. descanso semanal.
6.4. permisos.
6.5. vacaciones.
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7.  capítulo séptimo.—derecHos Fundamentales  
de los trabajadores

7.1. principio de no discriminación.
7.2. otros derechos fundamentales.

8.  capítulo oCtavo.—modiFicación Y suspensión  
del contrato de trabajo.

8.1. movilidad funcional.
8.2. movilidad geográfica.
8.3. modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
8.4. suspensión del contrato de trabajo.

9. capítulo novEno.—rÉgimen disciplinario

9.1. Faltas y sanciones.
9.2. prescripción.

10. capítulo déCimo.—derecHos colectivos

10.1. delegados de personal, comités de empresa y delegados sindicales.
10.2. competencias.
10.3. garantías y facilidades.
10.4. constitución y funcionamiento del comité intercentros.

11. capítulo undéCimo.—seguridad Y salud laboral

12. capítulo undéCimo.—comisión paritaria del convenio

12.1. composición.
12.2. competencias y procedimientos de actuación.

13.  capítulo dECimotErCEro.—procedimientos de solución 
de conFlictos laborales
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15. disposiciones adicionales

•  Las Disposiciones adicionales se refieren a aspectos o reglas que no 
pueden situarse en el articulado del convenio sin perjudicar su cohe-
rencia y unidad interna.

16. disposiciones transitorias

•  Las Disposiciones Transitorias tienen como objetivo facilitar el 
tránsito al nuevo régimen jurídico previsto en el nuevo convenio 
colectivo.

17. disposiciones derogatorias

•  Las Disposiciones Derogatorias podrán especificar en el nuevo con-
venio colectivo deroga el anterior en su totalidad o si mantiene vi-
gente alguna de sus claúsulas, en cuyo caso habrán de concretarse 
expresamente.

18. disposiciones Finales

•  Las Disposiciones Finales podrán regular las reglas de supletorie-
dad o mandatos dirigidos a habilitar comisiones de desarrollo y apli-
cación del convenio colectivo.
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Parte tercera

normAtIVA Sobre neGocIAcIón 
coLectIVA
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1.  CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA de 27 de diciembre de 1978 
(BOE de 29 de diciembre de 1978): Art. 37

Artículo 37. 1. La Ley garantizará el derecho a la negociación co-
lectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, 
así como la fuerza vinculante de los convenios.

2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adop-
tar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este 
derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluíra las 
garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad.
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2.  eStAtUto de LoS trAbAjAdoreS  
(real decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo  
(boe de 29 de marzo de 1995)

Artículo 3. Fuentes de la relación laboral. 1. los derechos y obli-
gaciones concernientes a la relación laboral se regulan:

a) por las disposiciones legales y reglamentarias del estado.
b) por convenios colectivos.
c) por la voluntad de las partes manifestada en el contrato de trabajo, 

siendo su objeto lícito y sin que en ningún caso puedan establecerse en 
perjuicio del trabajador condiciones menos favorables o contrarias a las 
disposiciones legales y convenios colectivos antes expresados. por los 
usos y costumbres locales y profesionales.

2. las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con suje-
ción estricta al principio de jerarquía normativa. las disposiciones regla-
mentarias desarrollarán los preceptos que establecen las normas de rango 
superior, pero no podrán establecer condiciones de trabajo distintas a las 
establecidas por las leyes a desarrollar.

3. los conflictos originados entre los preceptos de dos o más nor-
mas laborales, tanto estatales como pactadas, que deberán respetar en todo 
caso los mínimos de derecho necesario, se resolverán mediante la aplica-
ción de lo más favorable para el trabajador apreciado en su conjunto, y en 
cómputo anual, respecto de los conceptos cuantificables.

4. los usos y costumbres sólo se aplicarán en defecto de disposicio-
nes legales, convencionales o contractuales, a no ser que cuenten con una 
recepción o remisión expresa.

5. los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o des-
pués de su adquisición, de los derechos que tengan reconocidos por dispo-
siciones legales de derecho necesario. tampoco podrán disponer válida-
mente de los derechos reconocidos como indisponibles por convenio 
colectivo.
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título iii
de la negociación colectiva y de los convenios colectivos

Capítulo i
Disposiciones generales

sección 1.a naturaleZa Y eFectos de los convenios

Artículo 82. concepto y eficacia

los convenios colectivos, como resultado de la negociación desarro-
llada por los representantes de los trabajadores y de los empresarios, cons-
tituyen la expresión del acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de 
su autonomía colectiva. mediante los convenios colectivos, y en su ámbito 
correspondiente, los trabajadores y empresarios regulan las condiciones de 
trabajo y de productividad; igualmente podrán regular la paz laboral a tra-
vés de las obligaciones que se pacten. los convenios colectivos regulados 
por esta ley obligan a todos los empresarios y trabajadores incluidos den-
tro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

sin perjuicio de lo anterior, los convenios colectivos de ámbito supe-
rior a la empresa establecerán las condiciones y procedimientos por los 
que podría no aplicarse el régimen salarial del mismo a las empresas cuya 
estabilidad económica pudiera verse dañada como consecuencia de tal 
aplicación.

dichos convenios colectivos no contienen la citada cláusula de inapli-
cación, esta última sólo podrá producirse por acuerdo entre el empresario 
y los representantes de los trabajadores cuando así lo requiera la situación 
económica de la empresa. de no existir acuerdo, la discrepancia será sol-
ventada por la comisión paritaria del convenio. la determinación de las 
nuevas condiciones salariales se producirá mediante acuerdo entre la em-
presa y los representantes de los trabajadores y, en su defecto, podrán en-
comendarla a la comisión paritaria del convenio.

el convenio colectivo que sucede a uno anterior puede disponer sobre 
los derechos reconocidos en aquél. en dicho supuesto se aplicará, íntegra-
mente, lo regulado en el nuevo convenio.

Artículo 83. Unidades de negociación

1. los convenios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las 
partes acuerden.
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2. mediante acuerdos interprofesionales o convenios colectivos las 
organizaciones sindicales y asociaciones patronales más representativas, 
de carácter estatal o de comunidad autónoma, podrán establecer la estruc-
tura de la negociación colectiva, así como fijar las reglas que han de resol-
ver los conflictos de concurrencia entre convenios de distinto ámbito y los 
principios de complementariedad de las diversas unidades de contratación, 
fijándose siempre en este último supuesto las materias que no podrán ser 
objeto de negociación en ámbitos inferiores.

3. dichas organizaciones de trabajadores y empresarios podrán igual-
mente elaborar acuerdos sobre materias concretas. estos acuerdos, así como 
los acuerdos interprofesionales a que se refiere el apartado 2 de este artícu-
lo, tendrán el tratamiento de esta ley para los convenios colectivos.

Artículo 84. concurrencia

un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrán ser afectados 
por lo dispuesto en convenios de ámbito distinto, salvo pacto en contrario, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 83 y salvo lo previsto 
en el apartado siguiente.

en todo caso, a pesar de lo establecido en el artículo anterior, los sin-
dicatos y las asociaciones empresariales que reúnan los requisitos de legi-
timación de los artículos 87 y 88 de esta ley podrán, en un ámbito deter-
minado que sea superior al de empresa, negociar acuerdos o convenios que 
afecten a lo dispuesto en los de ámbito superior siempre que dicha deci-
sión obtenga el respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comi-
sión negociadora en la correspondiente unidad de negociación.

en el supuesto previsto en el párrafo anterior se considerarán materias 
no negociables en ámbitos inferiores el período de prueba, las modalida-
des de contratación, excepto en los aspectos de adaptación al ámbito de la 
empresa, los grupos profesionales, el régimen disciplinario y las normas 
mínimas en materia de seguridad e higiene en el trabajo y movilidad geo-
gráfica.

Artículo 85. contenido

1. dentro del respeto a las leyes, los convenios colectivos podrán 
regular materias de índole económica, laboral, sindical y, en general, cuan-
tas otras afecten a las condiciones de empleo y al ámbito de relaciones de 
los trabajadores y sus organizaciones representativas con el empresario y 
las asociaciones empresariales, incluidos procedimientos para resolver las 
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Normativa sobre negociación colectiva 157

discrepancias surgidas en los períodos de consulta previstos en los ar-
tícu los 40, 41, 47 y 51 de esta ley; los laudos arbitrales que a estos efectos 
puedan dictarse tendrán la misma eficacia y tramitación que los acuerdos 
en el período de consultas, siendo susceptibles de impugnación en los mis-
mos términos que los laudos dictados para la solución de las controversias 
derivadas de la aplicación de los convenios.

sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido 
de los convenios colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en 
todo caso, el deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral 
o, en su caso, planes de igualdad con el alcance y contenido previsto en el 
capítulo iii del título iv de la ley orgánica para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

2. a través de la negociación colectiva se podrán articular procedi-
mientos de información y seguimiento de los despidos objetivos, en el 
ámbito correspondiente.

asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce 
a las partes, a través de la negociación colectiva se articulará el deber de 
negociar planes de igualdad en las empresas de más de doscientos cin-
cuenta trabajadores de la siguiente forma:

a) en los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber 
de negociar se formalizará en el marco de la negociación de dichos 
convenios.

b) en los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el 
deber de negociar se formalizará a través de la negociación colectiva que 
se desarrolle en la empresa en los términos y condiciones que se hubieran 
establecido en los indicados convenios para cumplimentar dicho deber de 
negociar a través de las oportunas reglas de complementariedad.

3. sin perjuicio de la libertad de contratación a que se refiere el pá-
rrafo anterior, los convenios colectivos habrán de expresar como conteni-
do mínimo lo siguiente:

a) determinación de las partes que los conciertan.
b) el ámbito personal, funcional, territorial y temporal.
c) condiciones y procedimientos para la no aplicación del régimen 

salarial que establezca el mismo, respecto de las empresas incluidas en el 
ámbito del convenio cuando éste sea superior al de empresa, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 82.3.

d) Formas y condiciones del convenio, así como plazo de preaviso 
para dicha denuncia.
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e) designación de una comisión paritaria de la representación de las 
partes negociadoras para entender de cuantas cuestiones le sean atribuidas, 
y determinación de los procedimientos para solventar las discrepancias en 
el seno de dicha comisión.

Artículo 86. Vigencia

1. corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de 
los convenios, pudiendo eventualmente pactarse distintos períodos de vi-
gencia para cada materia o grupo homogéneo de materias dentro del mis-
mo convenio. salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorro-
garán de año en año si no mediara denuncia expresa de las partes. 
denunciado un convenio y hasta tanto no se logre acuerdo expreso, perde-
rán vigencia sus cláusulas obligacionales.

la vigencia del contenido normativo del convenio, una vez concluida 
la duración pactada, se producirá en los términos que se hubieren estable-
cido en el propio convenio. en defecto de pacto se mantendrá en vigor el 
contenido normativo del convenio.

4. el convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a 
este último, salvo los aspectos que expresamente se mantengan.

sección 2.a legitimación

Artículo 87. Legitimación

estarán legitimados para negociar:
en los convenios de empresa o ámbito inferior: el comité de empresa, 

delegados de personal, en su caso, o las representaciones sindicales si las 
hubiere.

en los convenios que afecten a la totalidad de los trabajadores de la 
empresa será necesario que tales representaciones sindicales, en su con-
junto, sumen la mayoría de los miembros del comité. en los demás conve-
nios será necesario que los trabajadores incluidos en su ámbito hubiesen 
adoptado un acuerdo expreso, con los requisitos del artículo 80 de esta 
ley, de designación, a efectos de negociación, de las representaciones sin-
dicales con implantación en tal ámbito.

en todos los casos será necesario que ambas partes se reconozcan 
como interlocutores.
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2. en los convenios de ámbito superior a los anteriores:

a) los sindicatos que tengan la consideración de más representati-
vos a nivel estatal, así como, en sus respectivos ámbitos, los entes sindica-
les afiliados, federados o confederados a los mismos.

b) los sindicatos que tengan la consideración de más representativos 
a nivel de comunidad autónoma respecto de los convenios que no trascien-
dan de dicho ámbito territorial, así como, y en sus respectivos ámbitos, los 
entes sindicales afiliados, federados o confederados a los mismos.

c) los sindicatos que cuenten con un mínimo del 10 por 100 de los 
miembros de los comités de empresa o delegados de personal en el ámbito 
geográfico y funcional al que se refiera el convenio.

3. en los convenios a que se hace referencia en el número anterior, 
las asociaciones empresariales que en el ámbito geográfico y funcional del 
convenio cuenten con el 10 por 100 de los empresarios, en el sentido del 
artículo 1.2 de esta ley, y siempre que éstas den ocupación a igual porcen-
taje de los trabajadores afectados.

4. asimismo estarán legitimados en los convenios de ámbito estatal: 
los sindicatos de comunidad autónoma que tengan la consideración de 
más representativos conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 7 
de la ley orgánica de libertad sindical y las asociaciones empresariales 
de la comunidad autónoma que reúnan los requisitos señalados en la dis-
posición adicional sexta de esta ley.

5. todo sindicato, federación o confederación sindical, y toda aso-
ciación empresarial que reúna el requisito de legitimación, tendrá derecho 
a formar parte de la comisión negociadora.

Artículo 88. comisión negociadora

1. en los convenios de ámbito empresarial, o inferior, la comisión 
negociadora se constituirá por el empresario o sus representantes, de un 
lado, y de otro, por los representantes de los trabajadores, según lo dis-
puesto en el artículo 87, apartado 1.

en los de ámbito superior a la empresa, la comisión negociadora que-
dará válidamente constituida, sin perjuicio del derecho de todos los sujetos 
legitimados a participar en ella en proporción a su representatividad, cuan-
do los sindicatos, federaciones o confederaciones y las asociaciones em-
presariales a que se refiere el artículo anterior representen como mínimo, 
respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros de los comités de 
empresa y delegados de personal, en su caso, y a empresarios que ocupen 
a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio.
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2. la designación de los componentes de la comisión corresponderá 
a las partes negociadoras, quienes de mutuo acuerdo podrán designar un 
presidente y contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz pero sin voto.

3. en los convenios de ámbito empresarial, ninguna de las partes 
superará el número de doce miembros; en los de ámbito superior, el núme-
ro de representantes de cada parte no excederá de quince.

4. la comisión negociadora podrá tener un presidente con voz, pero 
sin voto, designado libremente por aquélla. en el supuesto de que se opta-
ra por la no elección, las partes deberán consignar en el acta de la sesión 
constitutiva de la comisión los procedimientos a emplear para moderar las 
sesiones y signar las actas que correspondan a las mismas un representan-
te de cada una de ellas, junto con el secretario.

Capítulo ii
Procedimiento

sección 1.a tramitación, aplicación e interpretación

Artículo 89. tramitación

la representación de los trabajadores, o de los empresarios, que pro-
mueva la negociación, lo comunicará a la otra parte, expresando detallada-
mente en la comunicación, que deberá hacerse por escrito, la legitimación 
que ostenta de conformidad con los artículos anteriores, los ámbitos del 
convenio y las materias objeto de negociación. de esta comunicación se 
enviará copia, a efectos de registro, a la autoridad laboral correspondiente 
en función del ámbito territorial del convenio.

la parte receptora de la comunicación sólo podrá negarse a la inicia-
ción de las negociaciones por causa legal o convencionalmente estableci-
da, o cuando no se trate de revisar un convenio ya vencido, sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 83 y 84; en cualquier caso se deberá contes-
tar por escrito y motivadamente.

ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la bue-
na fe.

1. en los supuestos de que se produjeran violencias, tanto sobre las 
personas como sobre los bienes y ambas partes comprobaran su existencia, 
quedará suspendida de inmediato la negociación en curso hasta la desapa-
rición de aquéllas.
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2. en el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la 
comunicación se procederá a constituir la comisión negociadora; la par-
te receptora de la comunicación deberá responder a la propuesta de ne-
gociación y ambas partes podrán ya establecer un calendario o plan de 
negociación.

3. los acuerdos de la comisión requerirán, en cualquier caso, el 
voto favorable de la mayoría de cada una de las dos representaciones.

4. en cualquier momento de las deliberaciones, las partes podrán 
acordar la intervención de un mediador designado por ellas.

Artículo 90. Validez

1. los convenios colectivos a que se refiere esta ley han de efec-
tuarse por escrito, bajo sanción de nulidad.

2. los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral 
competente, a los solos efectos de registro, dentro del plazo de quince días 
a partir del momento en que las partes negociadoras lo firmen. una vez 
registrado, será remitido al órgano público de mediación, arbitraje y con-
ciliación competente para su depósito.

3. en el plazo máximo de diez días desde la presentación del conve-
nio en el registro se dispondrá por la autoridad laboral su publicación obli-
gatoria y gratuita en el «boletín oficial del estado» o, en función del ám-
bito territorial del mismo, en el «boletín oficial de la comunidad 
autónoma» o en el «boletín oficial» de la provincia correspondiente.

4. el convenio entrará en vigor en la fecha en que acuerden las partes.
5. si la autoridad laboral estimase que algún convenio conculca la 

legalidad vigente, o lesiona gravemente el interés de terceros, se dirigirá 
de oficio a la jurisdicción competente, la cual adoptará las medidas que 
procedan al objeto de subsanar supuestas anomalías, previa audiencia de 
las partes.

6. sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autori-
dad laboral velará por el respeto al principio de igualdad en los convenios 
colectivos que pudieran contener discriminaciones, directas o indirectas, 
por razón de sexo.

a tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del instituto de la mu-
jer o de los organismos de igualdad de las comunidades autónomas, se-
gún proceda por su ámbito territorial. cuando la autoridad laboral se haya 
dirigido a la jurisdicción competente por entender que el convenio colec-
tivo pudiera contener cláusulas discriminatorias, lo pondrá en conocimien-
to del instituto de la mujer o de los organismos de igualdad de las comu-
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nidades autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 95 de la ley de procedimiento 
laboral.

Artículo 91. Aplicación e interpretación

con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las co-
misiones paritarias, de conocimiento y resolución de los conflictos deriva-
dos de la aplicación e interpretación con carácter general de los convenios 
colectivos, se resolverá por la jurisdicción competente.

no obstante lo anterior, en los convenios colectivos y en los acuerdos 
a que se refiere el artículo 83.2 y 3 de esta ley, se podrán establecer pro-
cedimientos, como la mediación y el arbitraje, para la solución de las con-
troversias colectivas derivadas de la aplicación e interpretación de los con-
venios colectivos.

el acuerdo logrado a través de la mediación y el laudo arbitral tendrá 
la eficacia jurídica y tramitación de los convenios colectivos regulados en 
la presente ley, siempre que quienes hubiesen adoptado el acuerdo o sus-
crito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación que les permita acor-
dar, en el ámbito del conflicto, un convenio colectivo conforme a lo pre-
visto en los artículos 87, 88 y 89 de esta ley.

estos acuerdos y laudos serán susceptibles de impugnación por los 
motivos y conforme a los procedimientos previstos para los convenios 
colectivos. específicamente cabrá el recurso contra el laudo arbitral en el 
caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de la actuación ar-
bitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto, o cuando el lau-
do hubiese resuelto sobre puntos no sometidos a su decisión.

estos procedimientos serán, asimismo, utilizables en las controversias 
de carácter individual, cuando las partes expresamente se sometan a ellos.

sección 2.a adHesión Y eXtensión

Artículo 92. Adhesión y extensión

1. en las respectivas unidades de negociación, las partes legitimadas 
para negociar podrán adherirse, de común acuerdo, a la totalidad de un 
convenio colectivo en vigor, siempre que no estuvieran afectadas por otro, 
comunicándolo a la autoridad laboral competente a efectos de registro.

2. el ministerio de trabajo y asuntos sociales, o el órgano corres-
pondiente de las comunidades autónomas con competencia en la materia, 
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podrá, extender, con los efectos previstos en el artículo 82.3 de esta ley, 
las disposiciones de un convenio colectivo en vigor a una pluralidad de 
empresas y trabajadores o a un sector o subsector de actividad, por los 
perjuicios derivados para los mismos de la imposibilidad de suscribir en 
dicho ámbito un convenio colectivo de los previstos en este título iii, 
debida a la ausencia de partes legitimadas para ello.

la decisión de extensión será siempre a instancia de parte y mediante 
la tramitación del procedimiento que reglamentariamente se determine, 
cuya duración no podrá exceder de tres meses, teniendo la ausencia de 
resolución expresa el <el plazo establecido efectos desestimatorios de la 
solicitud.

tendrán capacidad para iniciar el procedimiento de extensión quienes 
se hallen legitimados para promover la negoicación colectiva en el ámbito 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 87.2 y 3 de esta 
ley.

disposición transitoria Sexta. ordenanzas de trabajo

las ordenanzas de trabajo actualmente en vigor, salvo que por un 
acuerdo de los previstos en el artículo 83.2 y 3 de esta ley se establezca 
otra cosa en cuanto a su vigencia, continuarán siendo de aplicación como 
derecho dispositivo, en tanto no se sustituyan por convenio colectivo, has-
ta el 31 de diciembre de 1994.

sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior se autoriza al mi-
nisterio de trabajo y asuntos sociales para derogar total o parcialmente, 
de forma anticipada, las reglamentaciones de trabajo y ordenanzas la-
borales, o para prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1995 la vigencia de 
las ordenanzas correspondientes a sectores que presenten problemas de 
cobertura, con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo siguiente.

la derogación se llevará a cabo por el ministerio de trabajo y asuntos 
sociales, previo informe de la comisión consultiva nacional de conve-
nios colectivos relativo a la cobertura del contenido de la ordenanza por 
la negociación colectiva. a tales efectos se valorará si en el ámbito de la 
correspondiente ordenanza existe negociación colectiva que proporcione 
una regulación suficiente sobre las materias en las que la presente ley se 
remite a la negociación colectiva.

si la comisión informase negativamente sobre la cobertura, y existie-
sen partes legitimadas para la negociación colectiva en el ámbito de la 
ordenanza, la comisión podrá convocarlas para negociar un convenio co-
lectivo o acuerdo sobre materias concretas que elimine los defectos de 
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cobertura. en caso de falta de acuerdo en dicha negociación, la comisión 
podrá acordar someter la solución de la controversia a un arbitraje.

la concurrencia de los convenios o acuerdos de sustitución de las or-
denanzas con los convenios colectivos que estuvieran vigentes en los co-
rrespondientes ámbitos, se regirá por lo dispuesto en el artículo 84 de esta 
ley.

disposición Final Segunda. comisión consultiva nacional de 
convenios colectivos

se crea una comisión consultiva nacional, que tendrá por función el 
asesoramiento y consulta a las partes de las negociaciones colectivas de 
trabajo en orden al planteamiento y determinación de los ámbitos funcio-
nales de los convenios. el ministerio de trabajo y asuntos sociales dicta-
rá las disposiciones oportunas para su constitución y funcionamiento, au-
tónomo o conectado con alguna otra institución ya existente de análogas 
funciones. dicha comisión funcionará siempre a nivel tripartito y procede-
rá a elaborar y mantener al día un catálogo de actividades que pueda servir 
de indicador para las determinaciones de los ámbitos funcionales de la 
negociación colectiva. el funcionamiento y las decisiones de esta comi-
sión se entenderán siempre sin prejuicio de las atribuciones que correspon-
dan a la jurisdicción y la autoridad laboral en los términos establecidos por 
las leyes.
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3.  reAL decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro  
y depósito de convenios colectivos de trabajo (boe de 6 junio 
de 1981)

los artículos 89 y 90 del estatuto de los trabajadores, aprobado por 
ley 8/1980, de 10 de marzo, establecen, respectivamente, en las fases de 
propuesta y terminación, el cumplimiento de determinados requisitos de 
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

obvias razones de planificación y ejecución de la política económica 
y social, así como la obligación por parte del estado español de cumplir 
los compromisos que en materia de estadística tiene contraídos con deter-
minados organismos internacionales 51; como la organización interna-
cional de trabajo, a través del convenio número 6351;, hacen necesario 
establecer los mecanismos que permitan el conocimiento de los datos pre-
cisos para el seguimiento de la evolución de la negociación colectiva.

en su virtud, de acuerdo con el consejo de estado, a propuesta del 
ministro de trabajo, sanidad y seguridad social y previa deliberación 
del consejo de ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1981, 
dispongo:

Artículo 1

1. se crea un registro central de convenios colectivos de trabajo 
en la dirección general de trabajo del ministerio de trabajo, sanidad y 
seguridad social. igualmente, existirá un registro de convenios en cada 
una de las delegaciones de trabajo y en las sedes de las autoridades labo-
rales de las comunidades autónomas que tengan atribuidas competencias 
en materia de convenios colectivos de trabajo.

2. los asientos registrales se llevarán a cabo en libros habilitados a 
tal fin, visados por la autoridad laboral competente.

3. el depósito de los convenios, una vez registrados, queda enco-
mendado al instituto de mediación, arbitraje y conciliación (hoy desapa-
recido y sustituido por las distintas administraciones laborales).

4. tanto los registros como el depósito de convenios tendrán el ca-
rácter de públicos.

Artículo 2

serán objeto de inscripción en los indicados registros:
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a) las copias de las comunicaciones de iniciativa mencionadas en el 
artículo 89.1 del estatuto de los trabajadores, así como los escritos de 
denuncia, en su caso, de un convenio en vigor.

b) los convenios elaborados conforme a lo establecido en el título 
iii del referido estatuto, sus revisiones, y los acuerdos de adhesión a un 
convenio en vigor.

c) los acuerdos interprofesionales y los acuerdos sobre materias 
concretas a que se refiere el artículo 83 del mismo texto legal.

d) las comunicaciones de la autoridad laboral a la jurisdicción com-
petente en los supuestos del artículo 90.5 del repetido estatuto, así como 
las sentencias firmes recaídas en dichos procedimientos.

e) los acuerdos de las comisiones paritarias, en desarrollo de cláu-
sulas determinadas, y las sentencias de la jurisdicción competente que in-
terpreten normas convencionales o resuelvan definitivamente discrepan-
cias planteadas en conflicto colectivo.

f) las disposiciones sobre extensión de un convenio previstas en el 
artículo 92.2 del estatuto y cualquier otro acuerdo, laudo arbitral o pacto 
que legalmente tenga reconocida eficacia de convenio.

Artículo 3

los asientos de los registros de convenios a que se refieren los aparta-
dos b) y c) del artículo anterior expresarán con precisión la determinación 
de las partes que conciertan, la fecha del acuerdo y, separadamente, su 
ámbito personal, funcional, territorial y temporal.

los demás actos inscribibles, para su adecuada identificación, conten-
drán precisa remisión al convenio a que se refieren.

de todo asiento se dará comunicación a las partes.

Artículo 4

en el supuesto de que la autoridad laboral efectuase la comunicación 
de oficio a que se refiere el apartado 5 del artículo 90 del estatuto de los 
trabajadores, al hacer constar tal hecho en el correspondiente asiento se 
hará mención expresa de las normas que se estimen conculcadas o los in-
tereses de terceros presuntamente lesionados, debiendo constar estas cir-
cunstancias asimismo en la notificación que se practique a la comisión 
negociadora. en lo referente al registro definitivo y publicación del con-
venio, se estará a lo que disponga la sentencia del órgano judicial, cuyo 
contenido se reflejará asimismo en el registro.
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Artículo 5

las delegaciones de trabajo y las autoridades laborales de las comu-
nidades autónomas enviarán al registro central de convenios de la di-
rección general de trabajo, en el plazo de ocho días hábiles, copia de todo 
asiento practicado en sus respectivos registros.

igualmente deberán enviar tres ejemplares del «boletín» o boletines 
oficiales de la provincia o comunidad autónoma en que aparezca publica-
do el texto de los convenios, adhesiones a los mismos, revisiones salariales 
y cualesquiera otros documentos inscribibles, conforme al artículo 2.

la dirección general de trabajo realizará directamente en el registro 
central los asientos correspondientes a las materias del artículo 2 que le 
estén atribuidas en primera instancia.

Artículo 6

a fin de iniciarse el trámite previsto en el artículo 90.2 del estatuto de 
los trabajadores y dentro del plazo de quince días a partir de la firma del 
convenio, o de la adhesión, en su caso, la comisión negociadora deberá 
presentar ante la autoridad laboral competente el texto del convenio colec-
tivo acompañado de la documentación que procediera, según la naturaleza 
y características del mismo.

como mínimo dicha documentación comprenderá:

1. escrito de la comisión negociadora o de su presidente, si lo hu-
biere, de presentación y solicitud de registro y publicación del convenio, 
con indicación de domicilio a efectos de notificaciones.

2. texto original del convenio y cuatro copias, todas ellas firmadas 
por los componentes de la comisión.

3. actas de las distintas sesiones celebradas, incluyendo las referen-
tes a las de constitución de la comisión y firma del convenio, con expre-
sión de las partes que lo suscriben.

4. Hojas estadísticas cumplimentadas conforme a los modelos 
anexos a este real decreto.

5. (Art. 6.2 del rd.° 1451/1983, de 11 de mayo: los modelos de la 
hoja estadística que figuran en los anexos del real decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, quedan 
modificados en el sentido de incorporar los siguientes datos: a) relación 
de puestos de trabajo que puedan destinarse preferentemente a aminusvá-
lidos. b) acuerdos recogidos en convenio por los que se establezca, como 
medida de empleo selectivo, la reserva, con preferencia absoluta, de deter-
minados puestos de trabajo a los minusválidos).
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Artículo 7

las delegaciones de trabajo y las autoridades laborales de las comu-
nidades autónomas remitirán, en el plazo de quince días hábiles, las hojas 
estadísticas a la dirección general de trabajo que, en unión de las direc-
tamente recibidas, dará traslado de las mismas a la secretaría general téc-
nica del ministerio de trabajo, sanidad y seguridad social, a efectos esta-
dísticos.

Artículo 8

lo dispuesto en este real decreto se entiende sin perjuicio de las 
atribuciones del instituto nacional de estadística en las materias propias 
de su competencia.

Artículo 9

los errores u omisiones observados en los asientos e inscripciones se 
subsanarán de oficio o a petición de quien se considere interesado; contra 
la negativa a la misma podrá reclamarse ante la autoridad inmediata supe-
rior de quien dependa la que tuviere a su cargo el registro, y su decisión 
será irrecurrible.

disposiciones Finales

Primera.—se faculta al ministerio de trabajo, sanidad y seguridad 
social para modificar las hojas estadísticas anexas, así como para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en 
este real decreto (orden ministerial de 24 de febrero de 1992).

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto, que será de 
aplicación en todo el territorio nacional y entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «boletín oficial del estado».
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4.  orden de 24 de Febrero de 1992 (ministerio de trabajo 
y Seguridad Social), aprobando nUeVoS modeLoS de 
HojAS eStAdIStIcAS de conVenIoS coLectIVoS 
(boe de 29 de febrero de 1992)

Artículo 1.° la obligación de presentación de las hojas estadísticas 
es aplicable a los convenios acordados conforme a lo establecido en el 
título iii del estatuto de los trabajadores, los acuerdos de adhesión a un 
convenio en vigor, extensiones, laudos arbitrales y cualquier otro acuerdo 
o pacto que tenga eficacia de convenio.

Art. 2.° 1. los modelos oficiales establecidos en la presente orden 
son los siguientes:

Hoja estadística de convenios colectivos de empresa.
Hoja estadística de convenios colectivos del sector.

2. las comisiones negociadoras cumplimentarán las hojas estadísti-
cas correspondientes a los convenios acordados conforme a lo establecido 
en el título iii del estatuto de los trabajadores, a los acuerdos de adhesión 
a un convenio en vigor, y a los laudos arbítrales, conforme a los nuevos 
modelos anexos a esta orden, presentándolas a la autoridad laboral com-
petente con la documentación y en los plazos que establece el artículo 6.° 
del real decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

3. la autoridad laboral competente cumplimentará las hojas estadís-
ticas correspondientes a las extensiones de convenios colectivos y las 
remitirá a la dirección general de trabajo del ministerio de trabajo y 
seguridad social en el plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en 
que tenga conocimientos de la declaración de extensión.

4. en los convenios plurianuales, las comisiones negociadoras de-
berán presentar la hoja estadística cuando se firme el convenio, cumpli-
mentando todos los datos que se hayan acordado para los sucesivos años 
de vigencia, debiendo, asimismo, presentar la hoja estadística en cada uno 
de los años de vigencia cuando algunas de las cláusulas relativas a los su-
cesivos períodos no se hubieran acordado definitivamente al suscribir el 
convenio y sean objeto de negociación o concreción posteriormente.

Art. 3.° la autoridad laboral cumplimentará en las hojas estadísti-
cas de los convenios colectivos registrados en el ámbito de su competen-
cia los apartados correspondientes al código de convenio y a la fecha de 
registro por dicha autoridad laboral.

el código de convenio deberá ser consignado, además, en toda la do-
cumentación entregada por la comisión negociadora a efectos de registro 
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y depósito, y figurará como identificativo cuando se proceda a la publica-
ción de convenio en el «boletín oficial» correspondiente.

Art. 4.° las direcciones provinciales de trabajo y seguridad social 
y las autoridades laborales de las comunidades autónomas con funciones 
transferidas remitirán, en el plazo de quince días hábiles, las hojas estadís-
ticas a la dirección general de trabajo del departamento que, en unión de 
las directamente recibidas, dará traslado inmediato de las mismas a la di-
rección general de informática y estadística, unidad responsable de la 
elaboración de la estadística.

disposición Final

se faculta a la subsecretaría del ministerio de trabajo y seguridad 
social para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación de lo dis-
puesto en la presente orden, que entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «boletín oficial del estado».

(los modelos actuales de Hojas estadísticas de convenios, de sector o 
de empresa, han sido ampliados por la orden de 10 de octubre de 1996 
(boe de 22 de octubre de 1996).
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5.  orden de 10 de octUbre de 1996 (ministerio de trabajo 
y Seguridad Social), aprobando la ampliación del contenido  
de las actuales HojAS eStAdíStIcAS de conVenIoS 
coLectIVoS (boe de 22 de octubre de 1996)

el artículo sexto del real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre el 
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, determina el plazo 
y la documentación que, como mínimo, deberá presentar la comisión ne-
gociadora ante la autoridad laboral competente, estableciendo en el punto 
cuatro del citado artículo, como parte de esa documentación, las hojas es-
tadísticas, cumplimentadas conforme a los modelos anexos al propio real 
decreto. asimismo la disposición final primera del citado real decreto 
faculta al ministerio de trabajo y seguridad social para modificar las ho-
jas estadísticas anexas, así como para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Haciendo uso de lo anterior, la orden de 24 de febrero de 1992, esta-
bleció los modelos de hojas estadísticas de convenios colectivos de traba-
jo vigentes en la actualidad.

no obstante, la inclusión de nuevas materias susceptibles de ser regu-
ladas por la negociación colectiva, como consecuencia de las modifica-
ciones introducidas por la reciente reforma laboral recogidas en el texto 
refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, aprobado por real 
decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y las posibilidades que otor-
ga a la negociación colectiva la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de pre-
vención de riesgos laborales, para mejorar y desarrollar las disposicio-
nes de carácter laboral contenidas en la misma, hace insuficiente la 
información estadística recogida en las actuales hojas estadísticas de 
convenios colectivos, aconsejando en consecuencia, su ampliación. asi-
mismo, con objeto de poder evaluar la incidencia económica derivada de 
la no aplicación del régimen salarial establecido en los convenios de ám-
bito superior a la empresa, según lo previsto en el artículo 82.3 del esta-
tuto de los trabajadores, por parte de las empresas incluidas en el ámbito 
de aplicación de esos convenios, se hace necesario arbitrar un procedi-
miento que proporcione información sobre la cuantía de los incrementos 
salariales aplicados en cada una de las empresas que se acojan a la citada 
cláusula de inaplicación.

por todo ello, consultadas las organizaciones sindicales y empresaria-
les más representativas y las comunidades autónomas con funciones 
transferidas en materia de convenios colectivos de trabajo, se ha conside-
rado conveniente ampliar el contenido de las hojas estadísticas de conve-
nios colectivos actualmente en vigor.

en su virtud, he tenido a bien disponer:
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Artículo 1

se establecen nuevos modelos oficiales de hojas estadísticas, uno para 
convenios colectivos de empresa y otro para convenios colectivos de 
sector, con la estructura y contenido que figura como anexo a esta orden.

Artículo 2

se incorpora a la hoja estadística de convenios colectivos de sector el 
documento anexo i que deberá ser cumplimentado por la comisión parita-
ria del convenio colectivo anterior al que hace referencia dicha hoja y 
tramitado con el resto de la documentación cuando se registra el convenio 
por la comisión negociadora. en el citado anexo i deberán consignarse 
los datos de las empresas que por su situación económica se hayan acogido 
a la cláusula de inaplicación del régimen salarial establecido en el mencio-
nado convenio anterior.

disposición final

se faculta a la subsecretaría del ministerio de trabajo y asuntos so-
ciales para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación de lo dis-
puesto en la presente orden, que entrará en vigor el día 1 de enero.

(los modelos actuales de Hojas estadísticas de convenios, de sector 
o de empresa, son los que aparecen en las siguientes páginas.)

aneXo

Hojas estadísticas para convenios de Sector y de empresa
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6.  reAL decreto 718/2005, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el ProcedImIento de eXtenSIón de 
conVenIoS coLectIVoS (boe de 2 de julio de 2005)

la ley 24/1999, de 6 de julio, procedió a modificar el artículo 92.2 
del texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, aprobado 
por el real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, referido a la 
extensión de convenios colectivos, e introdujo cambios sustanciales en 
su regulación. como consecuencia de ello, resulta necesario modificar, 
también sustancialmente, la norma reglamentaria que hasta ahora desa-
rrollaba lo dispuesto en el indicado artículo 92.2 del estatuto de los 
trabajadores, que fue aprobada por el real decreto 572/1982, de 5 de 
marzo.

razones de seguridad jurídica hacen aconsejable la aprobación de una 
norma que regule de manera completa el procedimiento de extensión de 
convenios colectivos, a la vista de la nueva redacción del citado artículo 
del estatuto de los trabajadores, lo que se lleva a cabo mediante este real 
decreto.

el procedimiento de extensión de convenios colectivos que se aprueba 
presenta como novedades respecto de la anterior regulación el reconoci-
miento de la competencia para resolver el procedimiento, según los casos, 
al ministerio de trabajo y asuntos sociales o al órgano correspondiente de 
las comunidades autónomas, así como la adecuación de los trámites del 
procedimiento al plazo máximo legalmente establecido de tres meses de 
duración.

en esta nueva regulación se ha tenido especialmente en cuenta lo 
acordado, en su momento, por la confederación española de organizacio-
nes empresariales, la confederación española de la pequeña y la mediana 
empresa, la unión general de trabajadores y la confederación sindical 
de comisiones obreras, en el marco de la comisión de aplicación e inter-
pretación del acuerdo interconfederal para la cobertura de vacíos de 
1997. estas organizaciones, dando cumplimiento a lo establecido en el 
acuerdo interconfederal de negociación colectiva de 2003, prorrogado 
para 2004, se dirigieron al gobierno y le pusieron de manifiesto la inexis-
tencia de una norma reglamentaria conforme con la nueva redacción del 
artículo 92.2 del estatuto de los trabajadores, para regular el procedimien-
to de extensión de convenios colectivos.

por otra parte, el texto de este real decreto recoge el consenso alcan-
zado entre el gobierno y las organizaciones empresariales y sindicales 
antes citadas en el marco del diálogo social abierto con la “declaración 
para el diálogo social 2004: competitividad, empleo estable y cohesión 
social”, suscrita el 8 de julio de 2004. además, este real decreto ha sido 
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consultado a todas las organizaciones sindicales y empresariales que tie-
nen la consideración de más representativas.

este real decreto se dicta de conformidad con la disposición final 
primera de la ley 24/1999, de 6 de julio.

en su virtud, a propuesta del ministro de trabajo y asuntos sociales, 
con la aprobación previa del ministro de administraciones públicas, de 
acuerdo con el consejo de estado y previa deliberación del consejo de 
ministros en su reunión del día 17 de junio de 2005, dispongo:

Artículo 1. objeto del procedimiento

1. el procedimiento regulado en este real decreto tiene por objeto la 
extensión de las disposiciones de un convenio colectivo en vigor en el 
supuesto y condiciones previstos en el artículo 92.2 del texto refundido de 
la ley del estatuto de los trabajadores, aprobado por el real decreto le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. con los efectos previstos en el artículo 82.3 del texto refundido de 
la ley del estatuto de los trabajadores, se podrán extender las disposicio-
nes de un convenio colectivo en vigor de ámbito superior al de empresa a 
una pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de 
actividad pertenecientes al mismo o a similar ámbito funcional o con ca-
racterísticas económico-laborales equiparables, teniendo en cuenta la acti-
vidad donde vaya a ser aplicado y que no estén vinculados por convenio 
colectivo, cualquiera que fuese su ámbito, por los perjuicios derivados 
para aquéllos de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un convenio 
colectivo de los previstos en el título iii del texto refundido de la ley del 
estatuto de los trabajadores, debida a la ausencia de partes legitimadas 
para ello.

en el caso de inexistencia de convenio colectivo que se pueda exten-
der con ámbito de aplicación superior al de empresa, se podrá extender 
subsidiariamente, con carácter excepcional, un convenio de empresa a una 
pluralidad de empresas y de trabajadores o a un sector o subsector de acti-
vidad de análogas condiciones económicas y sociales.

Artículo 2. competencia

1. el ministerio de trabajo y asuntos sociales será competente para 
conocer y resolver los procedimientos de extensión de convenios colecti-
vos cuando el ámbito de la extensión abarque todo el territorio nacional o 
el territorio de más de una comunidad autónoma.
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2. los órganos correspondientes de las comunidades autónomas se-
rán competentes para conocer y resolver aquellos procedimientos de ex-
tensión de convenios colectivos cuando el ámbito de la extensión se cir-
cunscriba a su correspondiente territorio o a ámbitos inferiores de éste.

Artículo 3. Iniciación del procedimiento

1. el procedimiento para la extensión de convenios colectivos se ini-
ciará siempre a instancia de parte legitimada.

2. estarán legitimados para solicitar la iniciación del procedimiento 
de extensión de convenios colectivos los sujetos que estén legitimados 
para promover la negociación colectiva en el correspondiente ámbito de la 
extensión, conforme a lo dispuesto en el artículo 87.2 y 3 del texto refun-
dido de la ley del estatuto de los trabajadores.

Artículo 4. Instrucción del procedimiento

1. la solicitud, que se formulará por escrito, se dirigirá al mi-
nistro de trabajo y asuntos sociales o al órgano correspondiente de 
las comunidades autónomas y deberá ir acompañada de los siguientes 
documentos:

a) una certificación del registro de convenios colectivos correspon-
diente justificativa de que no existe inscripción que acredite la vigencia de 
convenios colectivos en las empresas, sectores o subsectores para los que 
se solicite la extensión.

b) un certificado expedido por la oficina pública competente, acre-
ditativo de la concurrencia de los requisitos de legitimación señalados en 
el artículo 3.

c) la acreditación de que concurren los presupuestos legales nece-
sarios para la extensión del convenio colectivo solicitado y una memoria 
descriptiva de los perjuicios que la ausencia de convenio colectivo ocasio-
na a las empresas y trabajadores afectados, así como sobre los elementos 
que permitan valorar lo dispuesto en el artículo 1.2 de este real decreto. en 
la memoria deberá constar el código que, según la clasificación nacional 
de actividades económicas aprobada por el real decreto 1560/1992, de 
18 de diciembre, corresponde a los ámbitos afectados por la extensión 
solicitada o, en defecto de dicho código, los datos precisos que permitan a 
la administración actuante su identificación.
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de conformidad con el artículo 35. f) de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, no se habrán de presentar aque-
llos documentos que ya se encuentren en poder de la administración 
actuante.

las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los lugares previs-
tos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. la iniciación del procedimiento se anunciará en el boletín oficial 
del estado o, en su caso, en el diario oficial de la comunidad autónoma y 
en uno de los diarios de mayor circulación en el ámbito territorial para el 
que se solicita la extensión, a los efectos de información pública y posible 
intervención de los interesados.

Artículo 5. Actos de subsanación y preparación del procedimiento

1. en el caso de que se observen defectos en la solicitud presentada, 
el órgano instructor del procedimiento requerirá, en el plazo de tres días, 
su subsanación, que deberá ser realizada en el improrrogable plazo de 10 
días, bajo apercibimiento de que si así no se hiciera se tendrá por desistida 
la solicitud, previa resolución que deberá dictarse en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. en el supuesto de que se hubiera alegado con la solicitud la exis-
tencia de documentos obrantes en poder de la administración pública ac-
tuante, el órgano instructor del procedimiento requerirá en el plazo de 48 
horas la certificación de la oficina pública correspondiente o la emisión del 
correspondiente documento, que habrá de ser cumplimentado en el plazo 
de los dos días siguientes.

Artículo 6. Solicitud de informe a las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más representativas

1. en el plazo de cinco días, computado desde el momento en que se 
cuente con toda la documentación exigida, el órgano instructor del proce-
dimiento solicitará, con carácter preceptivo, el informe de las organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas del siguiente modo:

a) cuando el órgano competente fuera el ministerio de trabajo y 
asuntos sociales, dicho informe se solicitará a las organizaciones sindica-
les y asociaciones empresariales más representativas tanto en el nivel esta-
tal como autonómico.
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b) cuando el órgano competente fuera de las comunidades autóno-
mas, dicho informe se solicitará a las organizaciones sindicales y asocia-
ciones empresariales más representativas en el nivel estatal y, en el caso de 
existir, a las del ámbito de la comunidad autónoma de que se trate.

2. el contenido de los informes versará sobre la necesidad de proce-
der a la extensión solicitada o, por el contrario, sobre la inexistencia de 
razones justificativas para proceder a ella.

estos informes serán emitidos en el plazo de los 15 días naturales si-
guientes, contado desde la recepción de su solicitud.

Artículo 7. Solicitud de informe del órgano consultivo corres pon
diente

1. evacuados los informes de las organizaciones sindicales y asocia-
ciones empresariales mencionadas en el artículo anterior, o transcurridos 
los plazos establecidos sin que dichos informes hayan sido emitidos, el 
órgano instructor del procedimiento solicitará con carácter preceptivo el 
informe del órgano consultivo correspondiente. dicho informe tendrá la 
consideración de determinante a los efectos de lo previsto en el artículo 
83.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, con lo que interrumpirá el 
plazo de los trámites sucesivos, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 42.5.c) de la citada ley.

el informe versará sobre la concurrencia de las circunstancias estable-
cidas en el artículo 92.2 del texto refundido de la ley del estatuto de los 
trabajadores, aprobado por el real decreto legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, para la extensión de convenios colectivos, y en el artículo 1.2 de 
este real decreto.

2. la comisión consultiva nacional de convenios colectivos será 
el órgano consultivo competente para emitir el informe preceptivo señala-
do en el apartado anterior en los procedimientos que sean de la competen-
cia del ministerio de trabajo y asuntos sociales.

en los procedimientos que sean de la competencia de los órganos co-
rrespondientes de las comunidades autónomas, se podrá solicitar informe 
a dicha comisión a los efectos previstos en el apartado anterior, o al órgano 
consultivo similar.

3. el plazo de emisión del informe a que se refieren los apartados 
anteriores será de 30 días.
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Artículo 8. resolución

1. recibido el informe del órgano consultivo correspondiente, se 
dará por concluida la instrucción del procedimiento.

2. el ministro de trabajo y asuntos sociales o, en su caso, el órgano 
correspondiente de las comunidades autónomas dictarán la resolución y la 
notificarán en el plazo de tres meses computados desde la fecha en que la 
solicitud hubiera tenido entrada en el correspondiente registro o, en su caso, 
de su subsanación. dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. transcurrido el plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, 
se entenderá denegada la solicitud.

Artículo 9. contenido de la resolución

1. la resolución administrativa que se dicte decidirá motivadamen-
te, en función de la concurrencia de las circunstancias establecidas en el 
artículo 92.2 del texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores 
y en el artículo 1.2 de este real decreto, sobre la procedencia o no de la 
extensión de las disposiciones del convenio colectivo solicitado al ámbito 
requerido carente de regulación. la resolución podrá decidir, además, so-
bre aquellas disposiciones del convenio colectivo que resulten inaplica-
bles, con especial consideración de las cláusulas obligacionales.

2. la aplicación del convenio colectivo extendido surtirá efectos 
desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la finalización de la 
vigencia inicial o prorrogada del convenio colectivo extendido, sin perjui-
cio de lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 10. renovación de la solicitud

1. sustituido un convenio extendido por un nuevo convenio colec-
tivo, las partes legitimadas podrán solicitar del ministro de trabajo y 
asuntos sociales o del órgano correspondiente de las comunidades autó-
nomas, en el plazo de un mes contado desde la publicación en el boletín 
oficial del estado o en el diario oficial de la comunidad autónoma corres-
pondiente del nuevo convenio colectivo, que se dicte una nueva resolu-
ción sobre la necesidad de extender el nuevo convenio publicado, por no 
haberse modificado las circunstancias que dieron lugar a la extensión ini-
cial, y se acompañarán las consideraciones que se estimen oportunas so-
bre su necesidad.
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2. la resolución administrativa que se dicte decidirá motivadamen-
te, en función de la modificación o no de las circunstancias previstas en el 
artículo 92.2 del texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores 
y en el artículo 1.2 de este real decreto que dieron lugar a la extensión 
inicial.

3. el plazo para dictar y notificar la resolución administrativa será 
de un mes computado desde la fecha en que la solicitud hubiera tenido 
entrada en el correspondiente registro y los plazos establecidos para los 
informes a que se refieren los artículos 6 y 7 se reducirán a al mitad.

4. los efectos de la nueva resolución de extensión de convenio colec-
tivo se retrotraerán a la fecha de inicio de efectos del convenio extendido.

Artículo 11. Situaciones posteriores a la extensión

1. si durante la vigencia de la extensión de un convenio colectivo se 
modificaran o desaparecieran las circunstancias que dieron lugar a la reso-
lución de extensión por parte del órgano competente, cualquiera de las 
partes afectadas podrá promover la negociación de un convenio colectivo 
propio en los términos previstos en el del texto refundido de la ley del 
estatuto de los trabajadores, y comunicará tal decisión al órgano compe-
tente. promovida la negociación de un convenio colectivo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 89.1 del texto refundido de la ley del estatuto de 
los trabajadores, la parte receptora de la comunicación de iniciación de las 
negociaciones no podrá negarse a ella por razón de la vigencia de la exten-
sión. si las partes alcanzaran un acuerdo que concluya en la suscripción de 
un convenio colectivo, lo comunicarán al órgano competente, que dictará 
una resolución que deje sin efecto la extensión.

2. Finalizada la vigencia inicial de un convenio colectivo que hubie-
ra sido objeto de extensión, si las partes legitimadas para solicitar la exten-
sión de convenios colectivos tuvieran conocimiento de la existencia de un 
convenio colectivo más acorde con la realidad sociolaboral de su ámbito, 
podrán solicitar del órgano competente la sustitución del convenio exten-
dido por ese otro convenio colectivo, indicando la necesidad de dicha sus-
titución, e iniciarán el procedimiento de extensión regulado en este real 
decreto. durante la tramitación de la nueva solicitud de extensión de con-
venio, se mantendrán vigentes los efectos del anterior convenio extendido 
hasta la nueva resolución del procedimiento.

la resolución administrativa que se dicte decidirá motivadamente so-
bre la procedencia o no de la indicada solicitud de extensión, en función de 
la concurrencia de las circunstancias establecidas en el artículo 92.2 del 
texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el artículo 
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1.2 de este real decreto, así como de la adecuación del convenio a la reali-
dad sociolaboral del ámbito para el que se solicita la extensión.

Artículo 12. registro, depósito y publicación

la resolución administrativa que extienda un convenio colectivo de-
berá depositarse, registrarse y publicarse de conformidad con lo previsto 
en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la ley del estatuto de los 
trabajadores y en el real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

disposiciones adicionales

disposición adicional única. Información entre Administraciones 
públicas

de conformidad con los principios que rigen las relaciones entre ad-
ministraciones públicas establecidos en el artículo 4 de la ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, el ministerio de trabajo y 
asuntos sociales y los órganos correspondientes de las comunidades autó-
nomas se informarán recíprocamente sobre las resoluciones administrati-
vas por las que se extienda un convenio colectivo dictadas en el ejercicio 
de sus competencias.

disposiciones transitorias

disposición transitoria única. Ámbito de aplicación temporal

las solicitudes de extensión formuladas con anterioridad a la entrada 
en vigor de este real decreto se regirán por lo dispuesto en el real decreto 
572/1982, de 5 de marzo, en lo que no se oponga al artículo 92.2 del texto 
refundido de la ley del estatuto de los trabajadores.

disposiciones derogatorias

disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto y expresamente el real de-
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creto 572/1982, de 5 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 92.2 del 
estatuto de los trabajadores, sobre extensión de convenios colectivos.

disposiciones Finales

disposición final primera. Facultades de aplicación y desarrollo

se autoriza al ministro de trabajo y asuntos sociales, en el marco de 
sus competencias, para dictar las disposiciones que sean precisas para la 
aplicación y el desarrollo de este real decreto.

disposición final segunda. entrada en vigor

el presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el boletín oficial del estado.
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7.  reAL decreto 2976/1983, de 9 de noviembre, por el que se 
regula la comISIón conSULtIVA nAcIonAL de 
conVenIoS coLectIVoS (boe de 2 de diciembre 1983)

Artículo 1

1. la comisión consultiva nacional a que se refiere la disposición 
final octava (hoy, disposición final segunda) de la ley 8/1980, de 10 de 
marzo, se denominará “Comisión Consultiva Nacional de Convenios Co-
lectivos” y tendrá por función el asesoramiento y consulta en orden al 
planteamiento y determinación del ámbito funcional de los convenios de 
acuerdo con lo establecido en el presente real decreto y en sus disposicio-
nes de desarrollo.

2. la comisión, adscrita orgánicamente al instituto de mediación, 
arbitraje y conciliación, ejercerá sus competencias con independencia y 
autonomía funcional plenas (la comisión está actualmente adscrita orgá-
nicamente a la dirección general de trabajo, conforme al artículo 9.2 del 
real decreto 1600/2004,de 2 de julio, que desarrolla la estructura orgánica 
básica del ministerio de trabajo y asuntos sociales).

Artículo 2

1. la comisión consultiva nacional de convenios colectivos, en el 
ejercicio de su función consultiva, evacuará consultas mediante dictáme-
nes e informes no vinculantes sobre el ámbito funcional de los convenios 
colectivos, cuando le sean solicitados de conformidad con lo establecido 
en el presente real decreto y sus disposiciones de desarrollo.

las consultas se referirán a las siguientes y conexas materias:

a) planteamiento adecuado del ámbito funcional de un convenio co-
lectivo que se pretenda negociar.

b) la posibilidad de un acuerdo de adhesión a un convenio colecti-
vo en vigor.

c) la interpretación de un convenio vigente en orden a determinar 
su ámbito funcional de aplicación.

2. la comisión, en el ejercicio de su función de asesoramiento, ela-
borará y mantendrá al día un catálogo de actividades que pueda servir de 
indicador para la determinación de los ámbitos funcionales de la negocia-
ción colectiva.
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3. la comisión será preceptivamente consultada en el supuesto de 
extensión de un convenio colectivo regulado en el art. 92 de la ley 8/1980, 
de 10 de marzo y en el real decreto 572/1982, de 5 de marzo.

4. los informes y dictámenes de la comisión se entenderán siempre 
sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a la jurisdicción compe-
tente y a la autoridad laboral en los términos establecidos por las leyes.

Artículo 3

estarán legitimados para solicitar la actuación de la comisión consul-
tiva nacional de convenios colectivos.

1. las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas.

2. cualquier órgano o entidad sindical o empresarial que, en virtud 
de su representatividad, acredite un interés legítimo en la consulta que 
formule.

3. cualquier autoridad laboral o jurisdiccional que tenga competen-
cia en asuntos relacionados, directa o indirectamente, con la aplicación o 
interpretación de un convenio colectivo.

Artículo 4

1. la comisión consultiva nacional de convenios colectivos esta-
rá integrada por los siguientes miembros:

a) el presidente, designado por el ministro de trabajo y seguridad 
social, previa consulta con las asociaciones empresariales y sindicales 
más representativas, entre profesionales de reconocido prestigio en el 
campo de las relaciones laborales.

b) seis representantes por la administración del estado, designados 
por el ministro de trabajo y seguridad social.

c) seis representantes por las organizaciones sindicales más repre-
sentativas, nombrados por el ministro de trabajo y seguridad social, a 
propuesta vinculante de éstas.

d) los representantes de las asociaciones empresariales más repre-
sentativas, nombrados por el ministro de trabajo y seguridad social, a 
propuesta vinculante de éstas.

2. por cada una de las representaciones a que se refieren los aparta-
dos b), c) y d) del número 1 de este artículo, a su propuesta y de entre sus 
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Normativa sobre negociación colectiva 203

miembros, el ministro de trabajo y seguridad social nombrará un vice-
presidente.

3. por el desempeño de sus funciones, el presidente y los miembros 
representatntes de las asociaciones sindicales y empresariales, tendrán 
derecho a la percepción de las compensaciones económicas que se esta-
blezcan.

4. como secretario de la comisión actuará un funcionario adscrito 
al instituto de mediación, arbitraje y conciliación.

disposición adicional

el instituto de mediación, arbitraje y conciliación incluirá en su pre-
supuesto las dotaciones necesarias para el funcionamiento de la comisión.

disposiciones Finales

Primera

1. se autoriza al ministro de trabajo y seguridad social a dictar las 
disposiciones que sean precisas para el desarrollo de este real decreto.

2. el ministerio de trabajo y seguridad social, a propuesta de la 
comisión, aprobará su reglamento de funcionamiento.

Segunda

1. el presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el “boletín oficial del estado”.

2. la constitución de la comisión consultiva nacional de conve-
nios colectivos deberá formalizarse en el plazo de sesenta días naturales 
desde la entrada en vigor de este real decreto, y en este plazo, a través de 
la dirección general del instituto de mediación, arbitraje y conciliación, 
se adoptarán los acuerdos, trámites y diligencias que resulten precisos a tal 
objeto.
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8.  orden de 28 de mayo de 1984 (ministerio de trabajo  
y Seguridad Social), sobre el reglamento de funcionamiento  
de la comisión consultiva nacional de convenios colectivos 
(boe de 8 de junio de 1984)

Artículo 1. de la autonomía funcional de la comisión consultiva 
nacional de convenios colectivos.

1. la comisión consultiva nacional de convenios colectivos regu-
lada por real decreto 2976/1983, de 9 de noviembre, tendrá por función 
el asesoramiento y consulta en orden al planteamiento y determinación del 
ámbito funcional de los convenios colectivos, de acuerdo con lo estableci-
do en dicho real decreto y en sus disposiciones de desarrollo.

2. la comisión ejercerá sus competencias con independencia y au-
tonomía funcional plenas.

3. los acuerdos de la comisión no tendrán carácter vinculante.
4. de conformidad con el real decreto 2976/1983, de 9 de noviem-

bre, la comisión está adscrita orgánicamente al instituto de mediación, 
arbitraje y conciliación.

Artículo 2. de la competencia de la comisión consultiva nacional de 
convenios colectivos.

1. en ejercicio de sus funciones de asesoramiento, la comisión es 
competente para elaborar y mantener actualizado al día un catálogo de 
actividades.

2. en el ejercicio de sus funciones consultivas, la comisión es com-
petente para evacuar consultas, mediante dictámenes e informes:

a) sobre el ámbito funcional de aplicación de los convenios colec-
tivos.

b) sobre extensión de convenios colectivos cuando sea preceptiva-
mente consultada, de conformidad con el art. 2.3 del real decreto 
2976/1983, de 9 de noviembre (citado).

3. la comisión podrá elaborar estudios y encuestas, efectuar pro-
puestas acerca de la estructura de la negociación colectiva, así como ejer-
cer cualquier otra función que le sea atribuida, como competencia, por 
disposiciones legales.
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Artículo 3. del dictamen sobre extensión de un convenio colectivo.

1. cuando el ministerio de trabajo y seguridad social haya de re-
solver sobre la posible extensión de las disposiciones de un convenio co-
lectivo en vigor a otras empresas y trabajadores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 02.2 del estatuto de los trabajadores (r. 1980, 
607), y en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8 del real decreto 
572/1982, de 5 de marzo (r. 703), remitirá el informe a la comisión pari-
taria o de las organizaciones o asociaciones requeridas, y en cualquier 
caso, transcurridos los plazos a que se refiere el artículo 7 del mismo, a la 
comisión consultiva nacional de convenios colectivos para que emita el 
preceptivo dictamen.

2. la comisión consultiva nacional de convenios colectivos, an-
tes de emitir su dictamen, podrá ampliar, cuando así lo estime oportuno, la 
documentación recibida mediante la petición de informes o encuestas 
complementarias o reuniones precisas con los representantes afectados.

3. el dictamen deberá incluir una determinación sobre las siguientes 
materias:

a) campo de aplicaciónd e la posible extensión, con indicación pre-
cisa de las empresas y trabajadores afectados.

b) la duración temporal de la extensión y, en su consecuencia, fe-
chas de entrada en vigor y terminación de la misma.

c) los posibles supuestos de modificación o desaparición de la ex-
tensión por el cambio de las circunstancias que hubieran motivado la ex-
tensión del convenio.

4. en los supuestos de vacante, enfermedad, ausencia u otra causa 
de imposibilidad, el presidente será sustituido por el vicepresidente en 
representación por la administración del estado.

Artículo 4. del Presidente de la comisión consultiva nacional de 
convenios colectivos

1. el presidente de la comisión consultiva nacional de convenios 
colectivos será designado por el ministro de trabajo y seguridad social, 
previa consulta con las asociaciones empresariales y sindicales más re-
presentativas, entre profesionales de reconocido prestigio en el campo de 
las relaciones laborales.

2. corresponde al presidente de la comisión:
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a) ostentar la representación de la comisión consultiva nacional 
de convenios colectivos.

b) acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordina-
rias y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peti-
ciones de los demás miembros formuladas con la suficiente antelación.

c) presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates.
d) ejercer su derecho al voto.
e) visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la comisión.
f) asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las 

deliberaciones.
g) ejercer cuantas funciones sean intrínsecas a su condición de pre-

sidente de la comisión.

Artículo 5. de los Vicepresidentes de la comisión consultiva de 
convenios colectivos.

1. corresponde a los vicepresidentes de la comisión:

a) asistir con el presidente a las sesiones, constituyendo conjunta-
mente con éste y el secretario la mesa de la comisión.

b) ejercer su derecho al voto.
c) cuantas otras funciones se deriven de su condición de vicepresi-

dentes.

2. en los casos de vacante, enfermedad, ausencia u otra causa de 
imposibilidad, los vicepresidentes de cada representación podrán ser sus-
tituidos por alguno de los miembros titulares o suplentes de su misma re-
presentación, debiendo comunicarse previamente dicha circunstancia a la 
presidencia.

Artículo 6. de los Vocales de la comisión consultiva nacional de 
convenios colectivos.

1. cada una de las representaciones a que se refieren los apartados 
b), c) y d) del número uno, artículo 4.°, del real decreto 2976/1983, de 9 
de noviembre (reiterado), podrán proponer al ministro de trabajo y segu-
ridad social el nombramiento de vocales suplentes en un número igual al 
de sus miembros titulares.

2. corresponde a los vocales de la comisión:
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a) conocer previamente el orden del día de las reuniones y la infor-
mación precisa sobre los temas que se incluyen en el mismo.

b) ejercer su derecho al voto, pudiendo hacer constar en acta la abs-
tención o la reserva de voto y los motivos que lo justifiquen, así como su 
voto particular en dictámenes que se aprueben por acuerdo mayoritario de 
la comisión.

c) participar en los debates de las sesiones.
d) Formular ruegos y preguntas.
e) el derecho a la información precisa para cumplir las funciones 

asignadas.
f) cuantas otras funciones sean intrínsecas a su condición.

3. los vocales de la comisión no podrán atribuirse las funciones o 
la representación reconocidas a la comisión, salvo que expresamente se 
les haya otorgado, previo acuerdo válidamente adoptado y para cada caso 
concreto por la propia comisión.

Artículo 7. del Secretario de la comisión consultiva nacional de 
convenios colectivos

1. de entre las funciones adscritas al imac y a propuesta del presi-
dente, la comisión designará un secretario y un suplente del mismo.

2. corresponde al secretario de la comisión:

a) asistir a las reuniones con voz, pero sin voto.
b) efectuar la convocatoria de las sesiones de la comisión de orden 

de su presidente, así como las citaciones a los miembros de la misma.
c) ser el destinatario único de los actos de comunicación de los vo-

cales con la comisión y, por tanto, a él deberá dirigirse toda suerte de no-
tificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento la comisión.

d) preparar el despacho de los asuntos que ha de conocer la comi-
sión y redactar las actas de las sesiones.

e) expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados por la comisión.

f) coordinar los servicios administrativos que el imac ponga al 
servicio de la comisión.

g) elaborar el proyecto de memoria anual de actividades para su 
aprobación por la comisión.

h) cualesquiera otras funciones que se deriven de su condición de 
secretario.
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Artículo 8. Pérdida de la condición de miembro

los miembros componentes de la comisión perderán su condición de 
tales por alguna de las siguientes causas:

a) por la decisión del ministro de trabajo y seguridad social a pro-
puesta vinculante, en su caso, de la organización u organizaciones que 
represente.

b) por cualquiera otra causa que impida el ejercicio de la función de 
miembro.

Artículo 9. de la preparación y despacho de los asuntos de la comisión 
consultiva nacional de convenios colectivos

1. la solicitud de actuación de la comisión se efectuará siempre por 
escrito y se ajustará a las disposiciones de esta orden y a la ley de proce-
dimiento administrativo.

2. el secretario de la comisión dará traslado de la solicitud a las 
organizaciones o entidades sindicales y empresariales directamente afec-
tadas por el asunto, a efectos de que puedan aportar las informaciones que 
estimen convenientes.

3. el presidente de la comisión puede acordar que los solicitantes 
completen el expediente con cuantos antecedentes susceptibles de ser apor-
tados por ellos estime necesario, así como solicitar de otras personas u or-
ganismos que tuvieran notoria competencia técnica en las cuestiones rela-
cionadas con el asunto sometido a consulta o dictamen que emitan informe.

la adopción de esta diligencia suspenderá el plazo a que se refiere el 
art. 11.4.

4. el secretario de la comisión preparará el despacho de los asuntos 
que haya de conocer la comisión.

5. para la tramitación y formalización de los asuntos, la comisión 
dispondrá de los medios personales que le sean adscritos por el imac.

6. la comisión podrá acordar que se amplíe la información, el en-
cargo de dictámenes o la designación en su seno, de la subcomisión para 
el examen del asunto.

Artículo 10. de las reuniones de la comisión consultiva nacional de 
convenios colectivos

1. las reuniones de la comisión consultiva pueden ser ordinaria o 
extraordinarias.
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2. la comisión se reunirá con carácter ordinario al menos trimes-
tralmente, efectuándose la convocatoria siempre por escrito y por los me-
dios más idóneos para garantizar la recepción con la debida antelación 
que será de cinco días hábiles como mínimo. la convocatoria deberá co-
municar el día, hora y lugar de la reunión, tanto en primera como en se-
gunda convocatoria, así como el orden del día, e irá acompañada de la 
documentación precisa para el estudio previo de los asuntos incluidos en 
la misma.

3. la comisión se reunirá con carácter extraordinario cuando por la 
urgencia de los temas a tratar así lo decida el presidente, a iniciativa propia 
o a propuesta de seis o más vocales de la comisión.

la convocatoria deberá comunicar el día, hora y lugar de la reunión en 
primera y segunda convocatoria, así como el orden del día que será cerra-
do, e irá acompañado de la documentación precisa para el estudio previo 
de los asuntos incluidos en la misma; se efectuará siempre por escrito y 
por los medios más idóneos para garantizar la recepción con la debida 
antelación que será de tres días hábiles como mínimo, salvo en los casos 
de urgencia, que será apreciada con posterioridad por la comisión.

Artículo 11. de los acuerdos de la comisión consultiva nacional de 
convenios colectivos.

1. para la validez de las deliberaciones y acuerdos de la comisión se 
requiere la presencia del presidente o de quien le sustituya, la de la mitad, 
al menos, de sus miembros y la del secretario o quien le sustituya.

2. los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes, 
salvo en el supuesto del dictamen a que se refiere el artículo 3.° en que será 
necesaria la mayoría absoluta de los miembros de la comisión para la 
adopción del acuerdo.

3. los miembros que discrepen del dictamen o informe que se 
apruebe por acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por es-
crito en el término de veinticuatro horas, que como tal se incorporará al 
texto del dictamen.

4. los informes o dictámenes de la comisión deberán ser emitidos 
en el plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de entrada de la soli-
citud sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.3.

5. Quienes acrediten tener interés legítimo o directo podrán dirigirse 
a la comisión para que por el secretario de la misma sea expedida certifi-
cación de los dictámenes, informes o propuestas elaboradas por la misma 
y que pudieran afectar a la entidad o empresa que represente. la secreta-
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ría, antes de expedir cualquier certificación, verificará la identidad del so-
licitante y la representación que manifiesta ostentar.

Artículo 12. de las actas de las reuniones de la comisión consultiva 
nacional de convenios colectivos

1. de cada sesión que celebre la comisión se levantará acta por el 
secretario, que contendrá necesariamente la indicación de los asistentes, el 
orden de las intervenciones en cada punto y su contenido, así como las 
circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos princi-
pales de las deliberaciones, así como la forma y el resultado de las votacio-
nes y el contenido de los acuerdos adoptados.

2. los miembros de la comisión podrán solicitar que figure en acta 
el voto contrario al acuerdo adoptado, o su abstención y los motivos que lo 
justifiquen. asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la 
transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte 
en el acto el texto escrito que corresponda fielmente con su intervención, 
haciéndose constar así en el acta y uniéndose copia autenticada del escrito 
de la misma.

3. las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pu-
diendo, ello obstante, el secretario emitir certificaciones sobre los acuer-
dos específicos que haya adoptado la comisión y sin perjuicio de la ulte-
rior aprobación del acta.

disposiciones Finales

1.a las normas contenidas en el capítulo ii del título i de la ley de 
procedimiento administrativo (citada) tendrán carácter supletorio de las 
contenidas en la presente orden.

2.a la presente orden entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el “Boletín Oficial del Estado”
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9.  ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 2010, 2011 Y 2012 (bOE de 22 de febrero de 2010)

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se registra y publica el Acuerdo para el Empleo 
y la Negociación Colectiva 2010, 2011 y 2012.

Visto el texto del Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva 
2010, 2011 y 2012, que fue suscrito con fecha 9 de febrero de 2010, de una 
parte por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE) y la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa 
(CEPYME) y de otra por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
(CC OO) y la Unión General de Trabajadores (UGT), y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 83.2 en relación con el artículo 90, apartados 2 y 3, 
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (RCL 1995, 997), por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo (RCL 1981, 1305; ApNDL 
3093), sobre registro y depósito de Convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo.

Segundo. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ACTA DE FIRMA DEL ACUERDO PARA EL EMPLEO  
Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 2010, 2011 Y 2012

En Madrid, siendo las 17 horas del día 9 de febrero de 2010, reunidas, 
en la sede de la Fundación SIMA, las representaciones de la Confedera-
ción Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Confedera-
ción Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), la Confede-
ración Sindical de Comisiones Obreras (CC OO) y la Unión General de 
Trabajadores (UGT), manifiestan:

Primero. Que el presente Acuerdo se constituye en un elemento dina-
mizador de la economía española para abordar los problemas actuales y 
mejorar la competitividad y el empleo en el futuro cercano y que además, 
pretende generar confianza a la población, en la línea de mejorar sus nive-
les de consumo e inversión.

Segundo. Que el Diálogo social y la negociación colectiva son los 
métodos de trabajo más apropiados para el buen funcionamiento del siste-
ma de relaciones laborales en todos los niveles y para abordar reformas, 
cambios y adaptaciones en los sectores productivos y las empresas.
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Tercero. La negociación colectiva es el espacio natural del ejercicio 
de la autonomía colectiva de las Organizaciones Empresariales y Sindica-
les y el ámbito apropiado para facilitar la capacidad de adaptación de las 
empresas, fijar las condiciones de trabajo y modelos que permitan mejorar 
la productividad, crear más riqueza, aumentar el empleo, mejorar su cali-
dad y contribuir a la cohesión social.

Cuarto. Que el presente Acuerdo tiene como objetivo orientar la ne-
gociación de los convenios colectivos durante la vigencia del mismo, esta-
bleciendo criterios y recomendaciones para acometer en los procesos de 
negociación colectiva, sin perjuicio de que a partir de su firma, y durante 
un período de seis meses, los firmantes iniciarán una negociación bipartita 
sobre la reforma de la negociación colectiva y otras materias como la fle-
xibilidad interna y externa de las empresas, los Expedientes de Regulación 
de Empleo y de Reducción temporal de la jornada, la contratación, el tiem-
po parcial, la subcontratación, el absentismo, la IT, las Mutuas, etcétera.

En virtud de lo anterior, acuerdan:

Primero. Que examinado el texto del Acuerdo para el Empleo y la Ne-
gociación Colectiva 2010, 2011 y 2012, los abajo firmantes consideran el 
mismo totalmente conforme con lo convenido en las negociaciones llevadas 
a cabo y, en consecuencia, aprueban el referido texto en toda su integridad.

Segundo. Que en prueba de conformidad, firman cinco ejemplares de 
la presente acta y del texto del Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
Colectiva 2010, 2011 y 2012, que se adjunta.

Tercero. Que se remite un ejemplar del Acuerdo a la Autoridad Labo-
ral, a los efectos de su depósito, registro y publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» para conocimiento de terceros e interesados, y por la rele-
vancia inherente al propio Acuerdo.

Por CEOE, el Presidente, Gerardo Díaz Ferrán.—Por CEPYME, el 
Presidente, Jesús Barcenas López.—Por CC.OO., el Secretario General, 
Ignacio Fernández Toxo.—Por UGT, el Secreterio General, Cándido Mén-
dez Rodríguez.

ACUERDO PARA EL EMPLEO Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA 2010, 2011 Y 2012

INTRODUCCIóN

La negociación colectiva es el espacio natural del ejercicio de la auto-
nomía colectiva de las Organizaciones Empresariales y Sindicales y el ám-
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bito apropiado para facilitar la capacidad de adaptación de las empresas, 
fijar las condiciones de trabajo y modelos que permitan mejorar la produc-
tividad, crear más riqueza, aumentar el empleo, mejorar su calidad y con-
tribuir a la cohesión social.

El establecimiento de criterios y orientaciones compartidos posibilita 
afrontar los procesos de negociación colectiva en mejores condiciones en 
la actual situación de inestabilidad económica y del empleo.

El año 2009 terminó con una recuperación del crecimiento económico 
mundial y una tendencia a la estabilización de los mercados financieros 
internacionales. La base de esta recuperación se encuentra en las excepcio-
nales medidas implementadas, tanto por las autoridades monetarias de los 
bancos centrales, como por los gobiernos en materia de gasto público con 
los consiguientes incrementos de la liquidez del sistema financiero y de los 
déficits y endeudamientos de las Administraciones Públicas.

La retirada de estas medidas, a lo largo de los años 2010 y 2011, man-
tiene un elevado grado de incertidumbre en el proceso de reactivación 
económica.

En la delicada situación actual, los firmantes del presente Acuerdo 
señalan como objetivo mejorar el tejido productivo y colaborar a crear 
empleo estable, mediante una distribución equilibrada de los esfuerzos en-
tre trabajadores y empresarios de manera que, a través de la negociación 
colectiva, se desarrollen medidas en el trienio 2010 -2012, que afecten a la 
política salarial, la reinversión productiva, el mantenimiento y la recupera-
ción del empleo y a la temporalidad injustificada.

La economía española ha sufrido una grave recesión durante 2009. Si 
bien se espera que mejore esta situación en 2010 ayudada por la evolución de 
la situación económica internacional, se presentan unas expectativas de nueva 
caída del PIB para este año, elevándose la tasa de paro por encima del 19%.

Además, la recuperación de nuestra economía será más lenta y débil 
que la de nuestros principales competidores ya que:

Si continúan las elevadas tasas de desempleo en los próximos años, 
los consumidores contendrán sus gastos. Consecuentemente, la inversión 
de las empresas no se recuperará mientras no se produzca una mejora de 
las expectativas sobre sus ventas, en un entorno de aumento de los costes 
financieros. Y los operadores del sistema financiero no otorgarán nuevos 
créditos a empresas y familias, en volumen y condiciones adecuadas, sin 
constatar una reducción de los riesgos de impago.

Aunque se consolide la recuperación de las economías europeas, con 
las que estamos unidos por el peso de nuestros intercambios comerciales y 
de inversión, los problemas de competitividad que arrastra la economía 
española dificultarán la ganancia de cuota de mercado tanto en el exterior 
como en nuestro mercado doméstico.
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Existen otras condiciones que limitan nuestro crecimiento económico 
como es el ajuste del sector inmobiliario, sin que otros sectores alternativos 
puedan compensar en 2010 y años próximos su contribución al crecimiento. 
Igualmente, se ha de destacar el elevado endeudamiento de empresas y fami-
lias y el de las Administraciones Públicas, todo él muy dependiente de la fi-
nanciación procedente del exterior y de la evolución de los tipos de interés.

En consecuencia, la debilidad de la demanda interna y la dependencia 
del crecimiento de nuestras ventas al exterior, hacen necesario ganar cuota 
de mercado interno y externo para impulsar la actividad y el empleo en los 
años próximos, y son causas suficientes para el compromiso de los inter-
locutores sociales en la búsqueda de mejorar los precios de los bienes y 
servicios españoles para afrontar la competencia internacional mediante 
mejoras en el sistema productivo que reflejen un reparto equilibrado de los 
esfuerzos entre los agentes económicos.

La ampliación y diversificación del tejido productivo español es uno de 
los principales retos de la sociedad española, que necesita la mejora de varia-
bles estructurales como son el mayor y mejor uso de la tecnología y del capital 
humano, junto con avances en la negociación colectiva que permitan el uso 
más eficiente de los factores productivos disponibles (trabajo y capital).

La contracción de la demanda está teniendo una importante repercu-
sión sobre la actividad laboral. En el mercado de trabajo se está producien-
do un intenso ajuste caracterizado por un intenso proceso de destrucción 
de empleo y por la acumulación de elevadas y persistentes tasas de paro. 
Éste es, asimismo, un factor diferencial de la evolución de la economía 
española con respecto a la del resto de países de nuestro entorno.

En este sentido, es necesario promover el reestablecimiento de unas 
condiciones óptimas para que pueda operar la recuperación de la demanda 
y en particular de la inversión, claves determinantes para alcanzar y man-
tener elevadas tasas de ocupación.

La recuperación del empleo así como la flexión a la baja de las tasas 
de paro se producirá en la medida en la que se logre un crecimiento econó-
mico compatible con un elevado aumento de la ocupación en actividades 
que desarrollen procesos de producción intensivos en la acumulación de 
capital. De esta forma, se mejorará la eficiencia productiva, así como la 
capacidad competitiva de nuestra economía.

Para ello, es necesario mejorar el capital humano elevando el nivel 
educativo. Además, se ha de aumentar el stock de infraestructuras y fo-
mentar el impulso de las actividades de I+D+i, así como asegurar un mar-
co competitivo y de estabilidad regulatoria que mejore el funcionamiento 
de los mercados.

La estabilidad de precios en España es un elemento clave para conse-
guir los objetivos anteriores, con mayor motivo en una situación donde la 
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mejora de la calidad de los productos, es decir, el cambio de nuestro mo-
delo productivo, necesita de un tiempo más amplio. En esta tarea deben 
participar activamente trabajadores y empresarios, tal y como recogen los 
compromisos de evolución contenida de salarios y excedentes.

La cláusula de garantía, no obstante, es un mecanismo para evitar la 
pérdida indeseada de capacidad de compra de los salarios, en el caso de 
desviación de los objetivos marcados en la citada estabilidad de precios.

Estas acciones darán como resultado el retorno a una senda de conver-
gencia en renta per cápita para el conjunto de la economía española con 
respecto al resto de economías avanzadas, aumentando, de esta forma, el 
bienestar social.

El presente Acuerdo se constituye en un elemento dinamizador de la 
economía española para abordar los problemas actuales y mejorar la com-
petitividad y el empleo en el futuro cercano, y que además, pretende gene-
rar confianza a la población, en la línea de mejorar sus niveles de consumo 
e inversión.

La Declaración para el Diálogo Social de 2008, para el impulso de la 
economía, el empleo, la competitividad y el progreso social, suscrita entre 
el Gobierno y las Confederaciones Sindicales y Empresariales, recoge 
como prioridad común de los firmantes el empleo y la apuesta por un mo-
delo de crecimiento económico equilibrado y duradero, basado en la me-
jora de la competitividad. Para lograrlo, se deben sentar las bases para 
impulsar la recuperación del crecimiento económico y potenciar un mode-
lo productivo que apueste por la innovación, el desarrollo tecnológico y el 
valor añadido, de forma que aumente la productividad de la economía, el 
empleo y la calidad del mismo.

El Diálogo Social y la negociación colectiva son los métodos de traba-
jo más apropiados para el buen funcionamiento del sistema de relaciones 
laborales en todos los niveles y para abordar reformas, cambios y adapta-
ciones en los sectores productivos y las empresas.

Como conclusión, el presente Acuerdo tiene como objetivo orientar la 
negociación de los convenios colectivos durante la vigencia del mismo, 
estableciendo criterios y orientaciones para acometer en los procesos de 
negociación colectiva.

Capítulo I
Empleo. Formación. Flexibilidad y seguridad. Derechos  

de información y consulta

La difícil situación que atraviesa la actividad productiva se está refle-
jando en el mercado de trabajo con un fuerte ajuste del volumen de em-
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pleo, que si bien afectó en un primer momento a la contratación temporal, 
pronto comenzó a incidir sobre el empleo indefinido.

Ante esta situación, el mantenimiento y la recuperación del empleo 
debe ser el objetivo prioritario de la negociación colectiva durante la vi-
gencia del presente acuerdo, incidiendo en su estabilidad.

Por otra parte, pese al ajuste antes señalado, con la consiguiente reper-
cusión negativa en la contratación de jóvenes, sigue manteniéndose una 
elevada utilización de contratos temporales, que es preciso corregir para 
evitar que, cuando se produzca la recuperación del empleo, éste se canali-
ce a través de la temporalidad, sin perjuicio de mantener un marco de 
contratación temporal que permita responder a las necesidades coyuntura-
les de producción de bienes y servicios.

En este contexto se deben articular instrumentos que permitan un ade-
cuado equilibrio entre flexibilidad para las empresas y seguridad para los 
trabajadores, teniendo en cuenta que los mecanismos de adaptación inter-
nos son preferibles a los externos y a los ajustes de empleo.

Para contribuir al mejor tratamiento de todos estos aspectos conside-
ramos que los convenios colectivos deben tener como objetivos funda-
mentales:

•  El mantenimiento y la recuperación del empleo.
•  El fomento de la estabilidad del empleo y la reducción de la tempo-

ralidad, eliminando la injustificada, como garantía de competencia para 
las empresas y de seguridad para los trabajadores.

•  El establecimiento de marcos que permitan a las empresas mantener 
y mejorar su posición en el mercado y su productividad, y adaptarse inter-
namente ante circunstancias cambiantes, manteniendo el adecuado equili-
brio entre empresas y trabajadores.

•  El cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discrimina-
ción en el empleo y en las condiciones de trabajo, así como la promoción 
de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

•  El desarrollo de instrumentos de información y de análisis para fa-
vorecer la adecuada adaptación a los cambios productivos, así como para 
el seguimiento de lo pactado en la negociación colectiva.

•  El desarrollo permanente de las competencias y la cualificación pro-
fesional.

•  La incidencia de las tecnologías de la información y de la comuni-
cación en el desarrollo productivo general y en las relaciones laborales.

1. Empleo y contratación.—Los Convenios colectivos deberán, 
para conseguir los objetivos antes señalados:
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a) Promocionar la contratación indefinida en el acceso al mercado 
de trabajo, la transformación de contratos temporales en contratos fijos, el 
mantenimiento del empleo y la igualdad de oportunidades.

b) Fomentar el uso adecuado de las modalidades contractuales de 
forma tal que las necesidades permanentes de la empresa se atiendan con 
contratos indefinidos y las necesidades coyunturales, cuando existan, pue-
dan atenderse con contratos temporales causales, directamente o a través 
de ETT, no debiendo la negociación colectiva introducir redacciones o 
pactos que desnaturalicen las causas previstas en el ET.

c) Adoptar fórmulas que eviten el encadenamiento injustificado de 
sucesivos contratos temporales.

El artículo 15 del ET, tras su reforma en el año 2006, mandata a los 
convenios colectivos a actuar sobre el encadenamiento de los contratos 
para ocupar un mismo puesto de trabajo con distintos trabajadores. No 
obstante, la negociación colectiva no ha dado una respuesta adecuada al 
mandato legal por lo que se hace necesario insistir en que ésta es el cauce 
adecuado para instrumentar fórmulas y procedimientos dirigidos a evitar 
dicho encadenamiento atendiendo a las peculiaridades de la actividad y de 
los puestos de trabajo a cubrir.

d) Analizar en el ámbito del convenio, y en función de sus caracte-
rísticas, la posibilidad y conveniencia, o no, de determinar el volumen 
global de contrataciones temporales, incorporando en su caso definiciones 
precisas de las referencias, márgenes o límites materiales y temporales 
sobre las que se medirá la aplicación de la medida, lo que conllevaría ma-
yores capacidades de flexibilidad interna en caso de su cumplimiento.

e) Fomentar la contratación de los jóvenes, impulsando los contra-
tos formativos, como vía de su inserción laboral y cualificación favore-
ciendo la posible incorporación definitiva en la empresa de estos trabaja-
dores, una vez finalizado el contrato formativo.

Asimismo, la negociación colectiva debería en esta materia:

•  Establecer dispositivos específicos para el seguimiento del efectivo 
cumplimiento de los objetivos formativos como instrumento adecuado 
para su incorporación al mercado laboral.

•  Propiciar medidas incentivadoras de la contratación de jóvenes.
•  Informar de la utilización de prácticas no laborales en las empresas.

f) En las actividades discontinuas o estacionales, potenciar los con-
tratos fijos discontinuos.

Igualmente, la modalidad del contrato a tiempo parcial indefinido 
puede ser una alternativa a la contratación temporal o a la realización de 
horas extraordinarias en determinados supuestos. Para cumplir adecuada-
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mente esta finalidad, la negociación colectiva debería desempeñar un pa-
pel importante en la mejora de la calidad de estas modalidades de contra-
tación.

g) La jubilación parcial y el contrato de relevo deben seguir siendo 
un instrumento adecuado para el mantenimiento del empleo y el rejuvene-
cimiento de plantillas.

Asimismo, debería seguirse desarrollando, a través de la negociación 
colectiva, la habilitación para el establecimiento de cláusulas que posibili-
ten la extinción del contrato de trabajo al cumplir el trabajador la edad 
ordinaria de jubilación, siempre que se cumplan los supuestos y requisitos 
legalmente establecidos.

h) Establecer mecanismos de seguimiento y control de la evolución 
del empleo, y de la contratación en los sectores cuando se adopten medidas 
de empleo, a fin de compartir el resultado de las medidas implementadas 
de fomento del mismo.

2. Condiciones para la subcontratación y la externalización pro-
ductiva y subrogación de actividades, empleo y condiciones de 
trabajo.—La importancia y extensión de nuevas formas de organización 
productiva y societaria, en un contexto de externalización creciente de las 
actividades por parte de las empresas, ha dado lugar a regulaciones legales 
que establecen derechos de información para la representación de los tra-
bajadores, siendo necesario que la negociación colectiva:

•  Facilite la información por parte de la empresa principal y contratis-
ta a sus trabajadores y a la representación legal de los mismos sobre los 
procesos de subcontratación, según lo establecido en el artículo 42 del 
Estatuto de los Trabajadores, lo que contribuirá a la seguridad del empleo 
y al cumplimiento de las condiciones laborales establecidas legal y con-
vencionalmente.

•  Facilite información por parte de la empresa usuaria a los represen-
tantes de los trabajadores sobre los contratos de puesta a disposición con 
las ETT, entregándoles una copia básica del contrato de trabajo o de la 
orden de servicio.

•  Informe a los trabajadores sobre los medios de coordinación fijados 
para proteger y prevenir los riesgos laborales en el centro de trabajo, en los 
términos previstos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales (RCL 1995, 3053), desarrollado por el Real Decreto 171/2004 
(RCL 2004, 261, 623).

Dichas regulaciones en el ámbito de la subcontratación de actividades 
han sido también objeto de tratamiento en el Acuerdo para la Mejora del 
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Crecimiento y del Empleo (AMCE). La Ley 43/2006, de 29 de diciembre 
(RCL 2006, 2338 y RCL 2007, 254), para la Mejora del Crecimiento y del 
Empleo, incorpora algunas medidas nuevas en materia de información y 
de coordinación en las empresas principal y contratistas cuando comparten 
un mismo centro de trabajo. Así, es necesario tener en cuenta:

•  Cuando las empresas, principal, contratista y subcontratista, com-
partan de forma continuada un mismo centro de trabajo, la primera deberá 
disponer de un libro de registro en el que se refleje la información mencio-
nada en el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores respecto de todas 
las empresas citadas. Dicho libro estará a disposición de los representantes 
legales de los trabajadores.

•  Los trabajadores de las empresas contratistas y subcontratistas cuan-
do no tengan representación legal tendrán derecho a formular a los repre-
sentantes de los trabajadores de la empresa principal cuestiones relativas a 
las condiciones de ejecución de la actividad laboral, mientras compartan 
centro de trabajo y carezcan de representación.

•  Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las recla-
maciones del trabajador respecto de la empresa que depende.

•  Los representantes legales de los trabajadores de la empresa princi-
pal y de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando compartan de 
forma continuada centro de trabajo, podrán reunirse a efectos de coordina-
ción entre ellos y en relación con las condiciones de ejecución de la activi-
dad laboral en los términos previstos en el artículo 81 del Estatuto de los 
Trabajadores.

La capacidad de representación y ámbito de actuación de los represen-
tantes de los trabajadores, así como su crédito horario, vendrán determina-
dos por la legislación vigente y, en su caso, por los convenios colectivos de 
aplicación.

Las Organizaciones Empresariales y Sindicales compartimos que las 
nuevas modalidades de organización productiva y societaria, que en oca-
siones revisten una notable complejidad, no deben suponer la inaplica-
ción de la regulación convencional correspondiente, ni cesión ilegal de 
trabajadores.

3. Formación y clasificación profesional.—El análisis de los 
factores que han provocado la actual crisis económica y su especial inci-
dencia en nuestro país, ha situado a la formación profesional en el nú-
cleo de los discursos que reiteran su valor, ya no sólo para la inserción 
en el empleo sino también como factor de transformación y dinamiza-
ción económica.
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La formación y el desarrollo de las competencias profesionales es un 
objetivo compartido por trabajadores y empresas para responder conjunta-
mente a las necesidades de mejorar la capacidad de adaptación y la em-
pleabilidad, y constituye un objetivo estratégico para los firmantes de este 
Acuerdo.

La negociación colectiva, en el nivel que corresponda, ha de contri-
buir a alcanzar los objetivos de formación mediante la definición de crite-
rios y prioridades en cuestiones como:

•  Las iniciativas a desarrollar, en función de las necesidades de for-
mación, y los colectivos prioritarios, en particular, los de menor nivel de 
cualificación, para mejorar su empleabilidad.

•  El desarrollo de la formación teórica en los contratos para la forma-
ción.

•  Los derechos y obligaciones en relación con la formación.
•  Facilitar la aplicación de las bonificaciones de las empresas y los 

Permisos Individuales de Formación previstos en el Acuerdo de For-
mación.

•  La asistencia a la formación, su aprovechamiento y cuándo se realiza.
•  La evaluación y, en su caso, la acreditación de la competencia pro-

fesional.
•  La orientación  a  los  trabajadores y  el  desarrollo de  itinerarios de 

formación coherentes con las necesidades de empresas y trabajadores, 
considerando los que puedan conducir a acreditaciones en el marco del 
Sistema Nacional de Cualificaciones u otros ámbitos de certificación.

•  Las referencias formativas en relación con la clasificación, movili-
dad, promoción y planificación de carreras.

•  La mejora de la calidad de las acciones formativas.

4. Flexibilidad interna y reestructuraciones. Observatorios.

Flexibilidad interna: Las partes coinciden en la necesidad de acudir 
a mecanismos de flexibilidad interna como instrumentos idóneos para el 
mantenimiento del empleo y de la actividad productiva.

Para ello se debe potenciar un empleo más productivo, a través de 
la cualificación de los trabajadores, de la innovación y del desarrollo 
tecnológico y del impulso de mecanismos de flexibilidad interna de la 
empresa, preferibles a los ajustes externos, así como a la utilización de 
instrumentos y dispositivos de análisis y diálogo con la representación 
de los trabajadores, lo que constituye un elemento esencial para respon-
der a los requerimientos del cambio y el mantenimiento y creación de 
empleo estable.
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Los convenios colectivos permiten tratar un conjunto de aspectos en 
dicha dirección, como son:

•  La clasificación profesional y las estructuras profesionales basadas 
en grupos y, cuando proceda dentro de éstos, en áreas funcionales, estable-
ciendo los procedimientos adecuados de adaptación entre los sistemas tra-
dicionales y los nuevos.

•  Sin perjuicio de la autonomía de las partes para determinar la estruc-
tura que mejor se adecue en cada ámbito, pudieran servir como referentes 
orientadores a la hora de fijar la clasificación profesional, los niveles de 
cualificación en que se articula el Sistema Nacional de Cualificaciones, los 
del Marco Europeo de Cualificaciones o los grupos que fijaba el Acuerdo 
sobre Cobertura de Vacíos.

•  La movilidad  funcional, como  instrumento de adaptación  interna, 
vinculada a la clasificación profesional y los procesos formativos corres-
pondientes.

•  Las modificaciones en la organización del trabajo derivadas de pro-
cesos de innovación y de cambios tecnológicos.

•  La gestión del tiempo de trabajo; la duración y redistribución de la 
jornada, su cómputo anual y su distribución flexible; la limitación de las 
horas extraordinarias que no sean estrictamente necesarias; la utilización 
de sistemas flexibles de jornada, acompañada de los correspondientes pro-
cesos de negociación y de las condiciones para su realización, con el obje-
tivo compartido de conciliar las necesidades de las empresas con las de los 
trabajadores y trabajadoras.

•  La utilización de  sistemas  flexibles de  jornada puede  facilitar  los 
desplazamientos al inicio y final de la jornada laboral, especialmente la 
movilidad en los grandes núcleos urbanos.

•  El desarrollo de la formación continua de los trabajadores y trabaja-
doras como mecanismo para hacer frente a los mayores requerimientos de 
cualificación, formación y empleabilidad.

Una de las formas innovadoras de organización y ejecución de la pres-
tación laboral derivada del propio avance de las nuevas tecnologías es el 
teletrabajo, que permite la realización de la actividad laboral fuera de las 
instalaciones de la empresa.

Partiendo del reconocimiento por los interlocutores sociales del tele-
trabajo como un medio de modernizar la organización del trabajo, consi-
deramos oportuno establecer algunos criterios que pueden ser utilizados 
por las empresas y por los trabajadores y sus representantes:

•  El carácter voluntario y reversible del teletrabajo, tanto para el tra-
bajador como para la empresa.
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•  La igualdad de derechos, legales y convencionales, de los teletraba-
jadores respecto a los trabajadores comparables que trabajan en las insta-
laciones de la empresa.

•  La conveniencia de que se regulen aspectos como la privacidad, la 
confidencialidad, la prevención de riesgos, las instalaciones, la formación, 
etcétera.

Procesos de reestructuración: Las situaciones de dificultad deben 
ser tratadas teniendo en cuenta, cuando sea posible, la anticipación y valo-
ración de las consecuencias sociales.

En este sentido, se deberían abordar, mediante procesos transparentes 
con la representación legal de los trabajadores, las causas que lo motivan; 
primando la flexibilidad interna sobre otro tipo de medidas que afecten al 
empleo.

En los procesos de reestructuración se debería tener en cuenta:

•  La gestión de las reestructuraciones, atendiendo a las consecuencias 
sociales relativas a los condicionantes de las empresas, el régimen fiscal, 
la legislación nacional, los convenios colectivos y las necesidades y elec-
ción de los trabajadores, y abordando posibles alternativas, tales como la 
reclasificación interna o externa, la formación, la reconversión, el apoyo a 
la creación de empresas, las jubilaciones, los planes personales para los 
trabajadores o los acuerdos para diversificar las formas de empleo y un 
acompañamiento personalizado de los asalariados.

•  La explicación y justificación de los cambios. Una adecuada infor-
mación a tiempo, explicando y justificando los cambios a los trabajadores 
y sus representantes favorece un clima de confianza para el proceso de 
discusión posterior.

•  El desarrollo de  la  empleabilidad  se debería  tener  en cuenta para 
anticiparse a los cambios y posibles reestructuraciones.

•  La dimensión  territorial, dadas  las  repercusiones que  los cambios 
económicos y sociales tienen sobre el conjunto de una región o territorio.

•  La situación específica de  las pequeñas y medianas empresas,  to-
mando en consideración su especial situación en zonas o sectores en rees-
tructuración.

La negociación colectiva, antes de afectar de manera irreversible a los 
contratos de trabajo, debería potenciar el uso de las medidas legales pre-
vistas para los EREs de suspensión y reducción temporal de la jornada, a 
fin de abordar las situaciones coyunturales y con ello el mantenimiento del 
empleo.
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Observatorios: Un análisis de la competitividad y el empleo de la 
economía española en general, y en particular de los sectores concretos, 
debe permitir identificar los puntos fuertes, las debilidades, y las condicio-
nes marco que deben mejorarse.

Los observatorios sectoriales son instrumentos en los que se puede 
desarrollar ese trabajo y pueden contribuir a definir las medidas que per-
mitan anticiparse a los cambios estructurales.

Además de los actuales observatorios sectoriales estatales de carácter 
tripartito vinculados a los Presupuestos Generales del Estado, CC OO, 
UGT, CEOE y CEPYME, consideramos necesario seguir manteniendo 
una apuesta decidida por el desarrollo de observatorios sectoriales bilate-
rales, especialmente en el ámbito sectorial estatal, que permita el análisis 
conjunto de las perspectivas futuras en materias tales como la posición de 
las empresas en el mercado, la competitividad internacional especialmente 
en el ámbito europeo, el desarrollo tecnológico, las cuestiones medioam-
bientales, la evolución de la productividad, el mantenimiento y la creación 
de empleo, las necesidades formativas, la igualdad de oportunidades, etc., 
con especial atención a las pequeñas y medianas empresas.

A través de la negociación colectiva resulta conveniente introducir 
medidas para prevenir, evitar o reducir los posibles efectos negativos que 
los retos medioambientales pudieran tener sobre la competitividad y el 
empleo.

La mejora tecnológica de las empresas supone situarse en una posi-
ción más favorable de competitividad y superar los impactos que pudieran 
derivarse de la normativa medioambiental. La información a los represen-
tantes de los trabajadores sobre actuaciones medioambientales que tengan 
directa repercusión en el empleo, cooperará con la consecución de este 
objetivo.

5. Derechos de información, consulta y participación: Negocia-
ción colectiva e interlocución sindical.—Con carácter general, la regula-
ción legal actual, y su concreción y desarrollo a través de la negociación 
colectiva, establecen un conjunto de materias que deben ser objeto de in-
formación y, en su caso, de consulta a los representantes de los trabajado-
res. Tales materias son las relativas a la situación económica del sector o 
ámbito negocial correspondiente; las previsiones sobre el volumen y tipo 
de empleo, así como la evolución en el inmediato futuro; las modalidades 
de contratación, los contratos de puesta a disposición y los supuestos de 
subcontratación; los procesos de reconversión y reestructuración de em-
pleo; los despidos objetivos y, en su caso, las medidas alternativas a los 
mismos.

En este sentido se debe reforzar el diálogo social sectorial.
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La incidencia de las tecnologías de la información y de la comunica-
ción (TIC) en las relaciones laborales también debería ser objeto de trata-
miento en los convenios colectivos para garantizar los derechos individua-
les y colectivos de los trabajadores.

Habrá, también, que tener en cuenta las modificaciones que se han 
introducido en el Estatuto de los Trabajadores, en materia de información 
y consulta a los trabajadores.

Con carácter específico, en los supuestos de Sociedades Anónimas 
Europeas o Cooperativas Europeas, deben tenerse en cuenta los mecanis-
mos de información, consulta y participación, que prevé la Ley 31/2006, 
de 18 de octubre (RCL 2006, 1893), que regula la implicación de sus tra-
bajadores y la promoción de los Comités de Empresa Europeos.

Capítulo II
Criterios en materia salarial

En el actual contexto económico, las Organizaciones firmantes del 
presente AENC declaramos la intención de llevar a cabo, durante su vigen-
cia, una política de crecimiento moderado de los salarios que permita el 
mantenimiento y recuperación del empleo, y que contribuya a la reactiva-
ción económica.

Criterios para la determinación de los incrementos salariales: Las or-
ganizaciones firmantes, respetando la autonomía de las partes, consideran 
que los negociadores deberían tener en cuenta para la determinación de los 
incrementos salariales las siguientes referencias:

Para el año 2010, hasta el 1%; para 2011, entre el 1% y el 2%; y para 
2012, entre el 1,5% y el 2,5%, referencias que pueden contribuir a lograr 
el objetivo antes señalado de incremento salarial moderado en la actual 
situación económica.

Dentro de estas referencias, los criterios para determinar los incre-
mentos salariales deberán ser objetivos y tener en consideración las reali-
dades específicas de cada sector o empresa.

Para los convenios colectivos plurianuales que tengan pactadas revisio-
nes salariales, los firmantes del presente Acuerdo, respetando la plena auto-
nomía de los negociadores, someten a su consideración la conveniencia de 
tomar como criterio las referencias salariales antes señaladas, dentro del ob-
jetivo de estabilidad de precios fijado por el Banco Central Europeo.

Cláusula de revisión salarial: Los convenios colectivos así negociados, 
respetando la autonomía colectiva de los negociadores de sectores y empre-
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sas, incorporarán una cláusula de revisión salarial, sin que ello trunque el 
objetivo de moderación salarial. A tal fin tomarán como referencia el incre-
mento salarial pactado en el convenio colectivo y la inflación real en todo el 
período, y se adecuará temporalmente en función de lo que se pacte.

Cláusula de inaplicación: La llamada cláusula de inaplicación del 
régimen salarial o de descuelgue salarial forma parte del contenido míni-
mo de los convenios colectivos de ámbito superior al de empresa.

Durante la vigencia de este Acuerdo, la transcendencia del objetivo de 
preservar el empleo y las dificultades de financiación que atraviesan las 
empresas, justifican la conveniencia de posibilitar la inaplicación de los 
incrementos salariales del convenio correspondiente a aquellas empresas 
cuya estabilidad económica pudiera verse dañada, como consecuencia de 
tal aplicación.

A tal efecto, las partes firmantes someten a la consideración de los 
negociadores que, cuando una empresa se encuentre en tal situación y con-
sidere imprescindible no aplicar el régimen salarial, será necesario seguir 
el procedimiento previsto en el propio convenio y en todo caso, con carác-
ter previo, ponerlo en conocimiento de la Comisión Paritaria o Mixta del 
Convenio Colectivo con justificación de las razones de inestabilidad eco-
nómica por las que se pretende tal inaplicación. En el supuesto de des-
acuerdo entre las partes, dicha Comisión ofrecerá los mecanismos de com-
posición previstos en los convenios colectivos o en los Sistemas de 
Mediación y Arbitraje correspondientes.

Igualmente será necesario que exponga las razones de empleo, los 
compromisos que en tal materia debe adquirir, el plan de retorno a la apli-
cación del convenio en lo económico, y los mecanismos de información 
necesarios para su verificación.

Capítulo III
Naturaleza jurídica y ámbitos del Acuerdo Interconfederal

Naturaleza jurídica y ámbito funcional: Las Organizaciones signa-
tarias, que tienen la condición de más representativas a nivel estatal, asu-
men directamente los compromisos del presente Acuerdo y se obligan, por 
tanto, a ajustar su comportamiento y acciones a lo pactado, pudiendo cada 
una de ellas reclamar de la otra el cumplimiento de las tareas o cometidos 
acordados.

Asimismo consideran que las materias del Acuerdo constituyen elemen-
tos interrelacionados y que el tratamiento de las distintas materias en los 
convenios colectivos puede favorecer la actividad empresarial y el empleo.
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Las Confederaciones firmantes deberán intensificar los esfuerzos 
para establecer con sus respectivas Organizaciones en los sectores o ra-
mas de actividad, sin menoscabo de la autonomía colectiva de las par-
tes, los mecanismos y cauces más adecuados que les permitan asumir y 
ajustar sus comportamientos para la aplicación de los criterios, orienta-
ciones y recomendaciones contenidas en este Acuerdo cuya naturaleza 
es obligacional.

Ámbito temporal: El presente Acuerdo tiene una vigencia de tres 
años, con fecha de inicio el 1 de enero de 2010 y de finalización el 31 de 
diciembre de 2012.

Las Organizaciones firmantes se reunirán tres meses antes de la fina-
lización del año 2012, al objeto de iniciar las negociaciones de un nuevo 
Acuerdo Interconfederal para la negociación colectiva con la vigencia que 
se determine.

Comisión de Seguimiento: Se constituye una Comisión de Segui-
miento integrada por tres representantes de cada una de las Organizaciones 
signatarias de este Acuerdo.

Dicha Comisión tendrá encomendada la función de acordar criterios y 
orientaciones para acometer la negociación colectiva durante la vigencia 
del presente Acuerdo en materias, entre otras: Igualdad de trato y oportu-
nidades; Seguridad y salud en el trabajo; Responsabilidad social de las 
empresas; Previsión Social Complementaria; Formación y Cualificación 
Profesional.

Asimismo, tendrá encomendada la interpretación, aplicación y segui-
miento de lo pactado en el presente Acuerdo y de lo que la propia Comi-
sión pacte de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior y de las 
tareas que de común acuerdo estimen las partes.

La Comisión de Seguimiento aprobará sus normas de funcionamiento 
en la primera reunión que celebre.

Las partes estiman conveniente efectuar, en el último trimestre de 
cada uno de los años de vigencia del presente Acuerdo, y en el seno de la 
Comisión de Seguimiento, una evaluación y seguimiento sobre la evolu-
ción de los indicadores económicos y en especial del empleo.

Disposición Adicional única

Las partes signatarias del Acuerdo iniciarán a partir de su firma, y 
durante un período de seis meses, una negociación bipartita sobre las ma-
terias que a continuación se describen:
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Reforma de la negociación colectiva: Las Organizaciones Empresa-
riales y Sindicales reafirman su voluntad de abordar, entre otros, la defini-
ción de mecanismos de articulación de la negociación colectiva, su papel 
como procedimiento de fijación de las condiciones laborales y de determi-
nación de las políticas de empleo, su capacidad de adaptación a las necesi-
dades de los trabajadores, las empresas y sectores productivos y la mejora 
de la productividad, así como todos aquellos elementos e instrumentos que 
relacionados con los objetivos señalados configuran el actual sistema de 
negociación colectiva (ámbitos, sujetos, contenidos, etc.).

Otras materias: Ante la situación analizada en el capítulo I del pre-
sente Acuerdo, las Organizaciones Empresariales y Sindicales firmantes 
consideran la conveniencia de iniciar un proceso de negociación sobre:

•  El Acuerdo para la Mejora del Crecimiento y el Empleo suscrito el 
9 de mayo de 2006. Flexiseguridad.

•  Las materias remitidas al diálogo social por la Ley 27/2009, de 30 
de diciembre (RCL 2009, 2631), de Medidas Urgentes para el Manteni-
miento y el Fomento del Empleo y la Protección de las Personas Desem-
pleadas.

•  Flexibilidad interna y externa de las empresas. Expedientes de Re-
gulación de Empleo y de Reducción temporal de la jornada. Contratación. 
Tiempo Parcial. Subcontratación.

•  Absentismo. IT. Mutuas.

Estos compromisos se entienden sin perjuicio de la facultad del Go-
bierno de abrir una negociación tripartita sobre éstas u otras materias y la 
posición de cada parte en las mismas, a excepción de la reforma de la ne-
gociación colectiva respecto a la cual las partes reafirman su carácter de 
negociación bipartita.
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10.  comPromISo de ActUAcIón entre ceoe  
Y cePYme Y ccoo Y UGt Sobre LA neGocIAcIón 
coLectIVA PendIente 2009 (18 de noviembre de 2009)

en la primera reunión matenida, la tarde del día 6 de octubre, entre 
ceoe, cepYme, ugt y ccoo para tratar la situación de los convenios 
en 2009, se decidió la creación de un grupo técnico con el fin de analizar 
tanto las discrepancias existentes desde principios de año para aplicar la 
revisión salarial de los convenios colectivos en vigor, como la negociación 
colectiva pendiente.

este grupo técnico ha celebrado tres reuniones los días 15, 19 y 29 de 
octubre, con el correspondiente intercambio de documentos y aportacio-
nes de parte. como base de análisis común se han tenido en consideración 
los datos del ministerio de trabajo e inmigración. también se ha contado 
con información procedente del sima.

en la reunión mantenida el día 30 se han puesto en común los resulta-
dos de los trabajos, existiendo básicamente una importante coincidencia 
tanto en los datos sobre los conflictos en torno a las revisiones salariales de 
convenios vigentes como en torno a la negociación colectiva pendiente de 
ultimar.

ceoe y cepYme y ccoo y ugt coinciden en que la situación de 
crisis económica con sus consecuencias en la fuerte caída de la actividad 
de las empresas y en la masiva destrucción del empleo puede estar influ-
yendo en el mayor retraso y enquistamiento de las negociaciones de los 
convenios.

valoran que la ausencia de un referente compartido para la negocia-
ción colectiva, al no haberse prorrogado el anterior acuerdo interconfede-
ral ni negociado uno nuevo para este año, no ha ayudado a sortear algunos 
de los principales escollos que están marcando la negociación durante este 
año.

asimismo, constatan la existencia de posiciones discordantes en rela-
ción con la interpretación de los referentes de inflación incorporados en las 
cláusulas de revisión salarial de los convenios vigentes, lo que ha llevado, 
en un número significativo de conflictos, a la judicialización de su inter-
pretación.

en relación con lo expuesto, ceoe y cepYme y ccoo y ugt con-
sideran que deben diferenciarse los conflictos relativos a los convenios en 
vigor con la revisión salarial pactada, de los producidos en torno a la ne-
gociación de los convenios pendientes de renovación.

A) en este sentido, sobre los primeros, en el caso de estar pendiente 
de resolución acciones judiciales ante las diferentes instancias existentes 
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en el orden social, se insta a las partes, sin menoscabo de su autonomía, a 
llegar a acuerdos, necesarios con carácter previo al inicio de la próxima 
negociación para el 2010.

Y en los casos en que los negociadores no hayan decidido acudir a los 
órganos jurisdiccionales correspondientes, se deberían agotar los procedi-
mientos de mediación y resolución de conflictos, con el objetivo de llegar 
a acuerdos, con carácter previo a la próxima negociación interconfederal.

b) con relación a los convenios en negociación, ceoe y cepYme 
y ccoo y ugt, conociendo el difícil contexto económico en el que se 
desarrolla ésta, consideran necesario activar la búsqueda de acuerdos para 
la firma de los convenios colectivos como forma de dar perspectivas de 
estabilidad a las empresas y a los trabajadores afectados por estos conve-
nios, a la vez que se contribuya de forma importante a fomentar la confian-
za de la sociedad, incidiendo en la recuperación de la inversión, del em-
pleo y del consumo.

en conclusión, ceoe y cepYme y ccoo y ugt se comprometen 
a utilizar, en los distintos ámbitos negociales, los medios más adecuados 
con sus respectivas organizaciones para instar, respetando la autonomía de 
las partes negociadoras, una rápida resolución de los conflictos abiertos o 
de las negociaciones colectivas que afecten a los trabajadores durante el 
2009.

ceoe y cepYme y ccoo y ugt se obligan a desarrollar las accio-
nes y actuaciones que les soliciten las partes interesadas de los sectores y 
empresas para contribuir a la resolución de los conflictos o discrepancias 
existentes en la negociación colectiva de este año.

Finalmente, las confederaciones empresariales y sindicales ceoe y 
cepYme y ccoo y ugt asumen el compromiso de iniciar, antes de que 
finalice el año, un proceso de concertación de un acuerdo interconfederal, 
para contribuir a restaurar el diálogo en las relaciones laborales y recudir 
la conflictividad, cuestiones básicas para afrontar la crisis y sus principales 
consecuencias, en beneficio de la competitividad de las empresas, de los 
intereses legítimos de los trabajadores y de trasladar confianza a toda la 
sociedad.
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11.  reQUISItoS de LoS FIcHeroS eLectrónIcoS PArA 
LA PUbLIcAcIón de LoS conVenIoS coLectIVoS 
en eL boe (comunicación de la dirección General de 
trabajo, del ministerio de trabajo y Asuntos Sociales, dirigida 
a las organizaciones empresariales y sindicales)

tras la entrada en vigor de la orden del ministerio de la presidencia 
pre/1563/2006, de 19 de mayo (boe de 24), por la que se regula el pro-
cedimiento para la remisión telemática de las disposiciones y actos admi-
nistrativos de los departamentos ministeriales que deban publicarse en el 
boletín oficial del estado, es necesario también la remisión de los conve-
nios colectivos en soporte magnético, siendo los requisitos que deben re-
unir el fichero electrónico relativo al texto del convenio para su publica-
ción en el boe los siguientes:

1. coincidencia del fichero electrónico con la disposición original 
adoptada.

2. Formato de los ficheros.

para posibilitar su adecuado tratamiento por la d.g. del secretariado 
del gobierno y por la imprenta, los formatos de los documentos que se 
remitan han de ser los siguientes:

— para texto, formato de Word o rtf.
— para tablas, formato de Excel.

los ficheros en formato tiff, pdf o jpg solamente se admitirán cuando 
deban reproducirse imágenes en el diario oficial (planos, impresos o simi-
lares).

no deben insertarse imágenes en los documentos, salvo que efectiva-
mente correspondan a figuras, escudos o mapas que hayan de reproducirse 
como tales en el diario oficial del estado.

en ningún caso se protegerán los documentos con contraseñas o se 
remitirán como ficheros de “sólo lectura”.

no serán admitidos los ficheros que incorporen macros.

3. un solo fichero por disposición.

con objeto de evitas las complicaciones derivadas del manejo y firma 
de múltiples documentos electrónicos, cada disposición ha de contenerse 
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en un único fichero, salvo en aquellos supuestos en los que sea imprescin-
dible combinar procesadores de textos distintos.

4. identificación de ficheros.

para garantizar la correcta publicación de disposiciones, es muy im-
portante que los ficheros estén perfectamente identificados, de manera 
que:

—  tengan nombres significativos. es preferible utilizar nombres cor-
tos, para facilitar las tareas de firma y envío electrónico. en cual-
quier caso, la aplicación no admite ficheros cuyo nombre contenga 
más de 50 caracteres.

—  para el caso de que la disposición necesariamente haya de constar 
de varios ficheros, éstos deberán numerarse, indicando el orden en 
que han de aparecer publicados en el boe.

—  los nombres de los ficheros no deben contener signos de puntua-
ción (salvo el punto que acompaña a la extensión, como, por ejem-
plo, “doc.”, “.xls”), ni otros signos ortográficos como a/o volada, 
diéresis, comillas, apóstrofos, asteriscos, barras, dos puntos o sig-
nos de interrogación.

5. los títulos de las disposiciones y sus textos deberán estar presen-
tados en formato minúsculas, salvo los puestos en que según las reglas 
ortográficas deban emplearse letras mayúsculas.

no se utilizarán negritas, cursivas ni subrayados en el interior de los 
textos.

necesariamente han de insertarse números de página, siempre par-
tiendo del número 2. en aquellos casos en que, por razones justificadas, 
hayan de remitirse varios ficheros para una misma disposición, los núme-
ros de página deberán ser correlativos entre unos ficheros y otros. el cum-
plimiento de este requisito es imprescindible para garantizar que el texto 
de la disposición aparece publicado en el boe en el orden correcto.
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12.  reAL decretoLeY 5/2006, de 9 de jUnIo,  
PArA LA mejorA deL crecImIento Y deL emPLeo 
(boe de 14 de junio de 2006)

disposición adicional sÉptima.—comisión consultiva 
nacional de convenios colectivos.

“1. sin perjuicio del respecto a la autonomía colectiva de las par-
tes, la comisión consultiva nacional de convenios colectivos a que se 
refiere la disposición Final segunda de la ley del estatuto de los traba-
jadores, asumirá funciones de observatorio de la negociación colectiva 
que englobará la información, el estudio, la documentación y la difusión 
de la misma.

2. con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la comisión 
consultiva nacional de convenios colectivos, el gobierno podrá adoptar 
el marzo jurídico institucional de la misma en el que se garantice la parti-
cipación de las organizaciones empresariales y sindicales más representa-
tivas; asimismo le proporcionará el apoyo técnico y los medios que sean 
necesarios”.
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